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Hemos querido ofrecer en el presente trabajo nuestras 

inquietudes sobre un tema que pese a lo reiterado de su trato 

y·éstudio', pensamos no deja de ser controvertible, 
': ., 

,.·· ' ·' 

; De~d~. ~ntaño hasta. hoy dia h~~lar de ia: Pena dé Muerte 

i) ~J~i~¡~~~~il~f ~ltl~f~~~il~~~~~~~:~:~ v·' ·. DE~MUERTE;-j:;ya\cquel(actualn\e'nte(exisfe}ün•:siñnúmero de sujetos 

)'. ;t~t~~~t~lf l!llll!~~j~~¡,;~~~t ,:~ 
¡violando .el%;~ien j?ddic?-~ de;mayor~:jerarquia.· priva de la vida 

; i~~iti~~~~i~f ~~~\if i~~i~f :if F>:~;::~::::~: 
observamos.;· ei:;:numeral":.22,; constitucional, ·•fundamento legal de 

·. ~~":·:>~:-·".''.·';'.'"/·. ~~;;~-~-·\'., ':é~·~.;·~ .. s;:;,5:..,:~·;:.~i;I3-:':.;:::;:;(:.:'·.,'f,, ,í/i<C·-~:·.'·«.~-;;-.:.;;:;.-:.<' .:,::. · ·'. , 
la• pena';'capitalí'-~éá:;üniirti~ulo/qüe h~sta . la fecha no se ha 

.•.· .. ·r"e~;~fü$é~~~f;·~¡~·¡~~~~fi~!l·~~m~i\i~~¡~}i~~~~,{;<l~.~ue.rte se refiere, 
! l?~:que::demuestr~yque:;/ltprohibición{de ..•.. est~ sanción no es 

' <· '~bs~l,~~~f ./ifii~~~~~'.~~~~J~~~~\i~i.J:?i~~~,?)~:/~~~~c,ifi~os en .. los .cuales 
se •:permite•:'su;¡aplicación~•sin•:<imponerla como obligación para 

.. :,: '. '',. ·< \ ·-'.:'•-,._·_'.< :.~.;'.::·; •"'.~:i1?;'.:·/\;\_I:'::'.'.~;:·: :::J':;·- -:~:' :j"·: :: . "' ~ . . 
la~ ,aút9rida~~~;pues~?';que faculta pero no obliga, es decir, 

que s:Úlos' corigr~~o~fíocales deciden prever dicho castigo en 

s~~ ~~sp~cti~~';¡ l~gisla6iones para los casos a que alude el 

. a'rti.b~J.o i~n comento, ésos estarán dentro de la ley, luego 

. entonces, al"· · no encontrarse abolida en México, como 
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partidarios 

legislaéión 

de la 

federal 

misma,· _estimamos que atañe a nuestra 

y local la ineludible obligación de 

adecuarse· a··.iJuestr"os. ti.einposi· reglamentando 
··:- 1 ~. ' ' , 

la . correspondiente :, legfsladón, tal como 

su aplicación en 

lo estipula el 

citact6 ~~i:idü1cí;2i c~risút'úc:l'onal en su párrafo cuarto, en lo 

que ál· ';Ci~iit:d;:,d~/'Hg1Íii1frdio\ Calificado se refiere, ello 

¡¡ ted~iéndo~~t~:ª:;~.r~.v~~~~\~?~?~i~mo. 
_:,·: )~.;: .. :¿.·· , .. ._, .. ,,. (,¡' 

tál t:::::;~ttái~~:1:¡t~Jt::~ii:~::~ aqui esbozadas sirvan para 

.·. ;=,·.::~ !•/:~'.;::>: ·> , 

se hará una reseña histórica del . En . el;}r'imér capitulo 
marco .. , ~~ridfci/ de·. dicha sanción, que comprende desde .. el 

b~recho.Pr~hi~pá~ié:o hasta nuestro México Independiente • 
. ' .. ~ :,_ ' ;/· 

;~· ":.~t{, .E~ lo iq~e · i~t:~resa · al s1egund~~ c;;ipitulo, -en• él •
1 

se· 

·. ;:::::::::::!. ~~=t~, ·~i&i .. ~:;,t~f t~¡¡;;~~1~~:,Ifüi;:;; .. ;;; 
posteriormente .·,:·enunciaremos¡/las(:',i_corrie.ntes;;:c¡ue.:'justifican'.::'•':1:•\V 

:'~::·::;~·•;~;~~i~!~l~~~j~!tf ~i~l~~f,~~t}f~~~~}tf:~~'(~ 
del'iartiéulo":22 'Constitucfonal'·párí:afo :_é:uaito .. ,; ·· :,:e:• .. •• 

.... 
-
-.·.· .. _•.··_-;·:.·'._.,:.·.·,_·_·· ... •· - -·. f-\'.; __ : .•. ~ .. ~.·-;_.·,~.·.·_'.·.,~.-... _,·.·,·_:.~~-·-·'-·.~.;.·_·,·.'.··.·:.~,_:.~.-\'i·;·;;_._ •.•. '~.;_,_J,::;I •. ~.:·_ .. • .·.·.:._· .. ~.·_t·'·· .. ·'_._'·.·,'.,,f.:~ '.'';;?·'.·~'¡?::~ ,;, >~,/ . · . :.:.;~/' -. ;·:J_,'~ :.'.:':~~·;·., -r· ~ <·7:.'· . ~ ·".:'.;-~,, 

: · . ' ''·'é ,,;\':··c~.-d'e".'.·,·,·,•_H:,o-.:,,m.'{i;c"'·i.':,d:'i.·o·'\.·''c'a'.··l_-'i.·f,1··c· a·d· o·, ... ·, :o~upa e.l' ~StlJpio(del ,delito : '~·i '."· 
··--tercer·•-~~¡il.tiif ci'\{~cN'..fi'_·:j~i~l;'.ié',,}i/'' · '.~, V ,;, ·.· > '.2, 

·e::" .,.t .. ,,,- -- "·' •.. " ... - ~'?)·~-·, ~":-;·;.~.'.::-?\j .. ;;<. ".i":~ 
.,,._ ':'.,'.~, ·.·,,•,;.~;· - __ , ::/~ .·/}~_/}_.?·' ".:'."! - ,;. ·, 

,.,,:,:,·.·- . ' ' ·, 

se , 'la · .'é~ISt~~da: C!e' ia. ' 
capltái'., 

nuestro 
··.-;· 

·>:,'·-· ; ;~:;;~,7,};-~:-,"j, ,,,~, ~ . .¡ <:';:-

.:-·:-~.;-_;·'_ '.,~.,\:~>; 

'" .'~ ; 

·•· (;ierran: iaf preseni:'e)iilvestigadón''nüestrasf conCiusioné5';; '·,~ 

.. ,_y ·:;;~;:j,,:,l~1f0~~1~i~1if~~.-fa:;;:~. :.·: ., .r.f;;'}'~,' ~-~·- ,~r ~~~,~~. · sj,L, 



CAPITULO I 

RESEÑA HISTORICA DE LA PENA 
DE MUERTE 



" .•• BL DBLIHCUBNTJ: BS IHCORRBGIBLB POR SBR UN 

BNJ'ZlQIO AHDCICO INCURABLE Y POR LO MIS!«> CONSTI'l'UYB 

BL GBRMIN DB PBR'l'URBACIOHBS Y ABZRRACIOHBS DB O':ROS 

HOMBRBS. POR TAL RAZOH PARA BSTA BSPBCIZ DZ HOMBRBS, 

LA VIDA HO BS UNA SITUACIOH IDBAL t LA MUZRTB BS BL 

:UCURSO PARA SOLUCIONAR BL PROBLl!lta" 

PLATOH 
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3 

1. 1 DBRICBO llOIGHO 

"Pena era el mal que, en retribución por un delito. 

cometido, se imponia a una persona, en virt_ud de ·sentencia 

judicial y con arreglo a preceptos legales, o bien· con 

arreglo a co_stumbres que tuvieran fuerza de ley.';1 Esta era 

la concep_ción 'de pena que perduró por mucho tiempo en Roma. 

- ' ·~ .. ' 

· • tco~'. t;}:~;:~i::d~ue:ste b~e:e::b:::i::~ ::s e:i:i:~:0s atu~:e::~ 
'. ~~¡~~~!{{~i~?· '"··:::::' j ,:;.,:::: •• :· y b:::.,::: ~:-·::: 
,.•:;: ~' gn,n?es.{~~}ós.ofo~; binomio. que . hizo; surgir la filosofia del 

,. ,,~t~i~~~'.i~~l~~~~~~~j:-j.t;f ::~:º .:::~::: 
·· ·, ''.~os.,¡;: ro.m~n,.os:;¡ é¡ü~ene~ .... d-;;mi~~~~n •:t;o~o el Occidente, 

establedérohHlf pella. de.·· muerte . p~iníiÚvamente, como acto 

religio~ó';• s~. ·¿~fálla de rituales que expulsaban 

. supuestam~llti!' el·•. mal y. eliminaban las miasmas de un alma 
h~~n~··culp~~{e;;;i.· 

: •:,' 

·'·:·,, ·" 

'.~ I.a·;~·p'6éria•·c~pitis, era ante todo, la de muerte, en el 

i~ngJ~j·~;j~~idl~o de los romanos, la pena de muerte no era la 

. ú~j_~.~;;~;~~~~~-· :~apitis. También se hizo extensiva esta 

derlóminai:Ün. a la pérdida de la libertad y del derecho de 

1H6rquez Piflero, Rafael. Derecho Penal. 1' ed, Edit, Trillas, México, 1986, 
p.43 

2 Basave, Aqustin, et al. Meditación sobre la Pena de Muerte. Fondo de Cultura 
Económica, 1997, p. 87 
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en los pueblos antiguos la 
"'' 

·pena '.de' muert~.· tiene como caracteristicas fundamentales: la 

~:~~:::a¡~,ft;f ;¡~ª--:~n::1::nde:e~:o :e~~g~:~g::ió~ª- d:e:::::: 

,·~tr'o;),ci~~~f;~(~, -~Íi·' ~gresor o a su · familia, en dichas 

·~~~~~~f ~{t~~?~Ji~1~~i~~~i~~f t~~:~;i:,~r~~:: .. :~~: 
'. quizás' el 'primer; delito' en s~r;pbjeto. ele esta sanción lo fue 

.····•• :;¿ :~~~if Jf J~~~,l~~·t::,':::::~.:· .:·:::;:: 
•. _\'.; \{;kP~!it\~fi~j~:J-~~f t;:~f ;·~f.~;,?.~~f },~:.::::~ciªa ¡::i:~:~~e:::: 
· · · ·:;;delitos :"-;'\;sedición; •:~\concusión,:•· de •' .arbi tros o de jueces, 
,':.;~·:, ~:; :: ·,: .:::;·'i.}\'·':'.i·-~i:~?~~·~~~:'~:.f-~.:~~<->i< .. '!,:~'::f»·~·¡,'.~~,~~~·;'.tY:«-;·::-· .;-'J_\·:··:~''1Jt~/ :--.:';\- ~- :. · ,_ ·,_.. -· _ '~ ._, · -· 

· .. ;·atentados:)'contra:-:.eLpater-familias,·· profanación de templos y 

. _· ..• ~~f~;~l~~~lt~~~~~~~~2~.~,i~'J{i~:~;~;·::~~.!\&~~i:~1es, .. envenenamiento, 
·.·. 'parricidio; :,'incendfo,:!rintenciona1;· robo nocturno, homicidio 

' ·11;~~:n·c:f6ri~i';: :~~;:~-~ .~esti~i;~i6'; EífZ · ' 
·')., ........ ~_~.-·> •',< :; ·.;. . ·•.· ;:~' . 

. •'z'.á.:~~Ú~~bilidad de esta pena fue también reglamentada 

\'ey~~ posteriores, como: 

LA LU JULIA DI: Ll:SA IAJl:S'l'AD, se llama crimen de Lesa 

Majestad, al que se acerca al sacrilegio. Esta ley establecia 

la pena capital en los siguientes casos: ".,.el que hubiera 

ofendido a la majestad del pueblo, como el que se hubiera 

rendido en la guerra o hubiera entregado (temerariamente) una 

fortaleza o un campamento), el que hiciera la guerra sin 

permiso del Principe, hiciera leva o formara un ejército; el 

que al ser relevado en el Gobierno de una provincia, no 
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,entregó· el ·ejército a su sucesor, el que siendo un privado, 

hubiera actuado. a sabiendas como si tuviera una potestad o 

magistratura, etc. 

LA LU JULIA SOllRI: HCUI.aDO, cuando se tratase de 

sustracciones sacrilegas y remanentes retenidos. 

LA LU JULIA SOBRE UPJUl:SIOH DI LOS ADULTllUOS 1 con 

relación al adulterio, la violación consumada, el incesto, el 

proxenetismo y la bestialidad. 

LA LU JULIA DI VI, sobre la violencia pública y 

privada; LA L&X COJUl&LIA DI SICARIIS 1'1' BlllN&FICIIS (SOBU 

SICARIOS t IHVBRDfADOUS) , en la cual se castigaba a todos 

aquellos que hicieran o suministraran veneno para matar a 

alguien. 

LA LU COIUULIA DI l'ALSIS, para todo aquel que diera con 

dolo malo un testimonio falso para condenar a alguien con la 

pena capital. 

LA LZ! PONPl!A DI LOS PAIUUCIDIOS, que regulaba todo lo 

relativo a los asesinatos cometidos por alguna persona contra' 

sus ascendientes o familiares. 

La ejecución de las sentencias judiciales bajo la 

dirección de los magistrados ·podia tener lugar, bien 

públicamente, al aire libre, en secreto o dentro de la 

cárcel. Las modalidadés. de'. E!j ecucióri .fueron varias, por medio 

de la. cruci:fixióri,'. : el saco, el fuego, la espada, la 

decapitaci~n;¡>oi:m~dio de la segur, que responde al ritual de 

los sacrlfic'io~ y como espectáculo popular 1 " ... pero según 
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los usos·· de la• ép<lca . republicana, ;cualqui:ra que·· fuese la 

forma de que se: hlciera • emple~, . iba sie~pre prec~dida de la 

flagelaCfÓrl; ,Cuando lo'~ CClnden~dOS , eran varon~S I Y , que, esta 

flageÍ~CiÓ~ ¡·~b~ ·'. Íe~~Í~~~t~ ··' J.~J?1i~i tl: e~ • . la sentencia 

é:api.t:ai.·:;;,;~ i;• T .·.:.: .. ·_; , ·,·, .· j(i::• {<:'\' _..,.. <:~;:. ·::·'.:·· ' ',:·.::, ,_.,. ;_;) 
• .. ,': ,,.• :·::~;··~~:. ·.·,· :,··.·.,,e:',; .. •.;.·~ .. ,.,_ •. ,,:{'·~~~;.·¡_'.,-'.:;;·,,~-· 

:;omt~: if~~l~}~~~~lj~~f !~~~lilt!;.::::~;;:º::: 
designába:· en}geiieral:.i:lá~: pená;¡dei muerten.a:;· saber:· ::la· de pena 

.·."'··,"·:. . : '{.'·:·:·. ·::: .. :':~. :/~-;-~L·~3 }.:<··+ <·~\,;. :',.~' , :'·.-.-::.~:.~:-::.it;.~<,.:·.~~:.:'..;:.:,'.: ::(.~· .. :.:/:<': ;-. :~' :,: ": .. '. ,: , .: . ·. :· :: .. . 
éapi tal,·,:, poena'>capi tis·; 'é-''·'y)•i·la>·,dé-::~:geiluflexfón· . -supplicium, 

.'·_· .. · .. :·ri:: ... ::,;; :" ·:.;t:,,.,s: ~~:<.~·:-,;-,fi::"'<·:::·'.:.:;\i;,)\:.::·::.·-,:~-~·::·:;;:. :: .. :~~~:.::.: ;~:;.:·:-... _,i\ _·.;::-~~,'---::'·:,·;~1,.·:~:·;';:,:·>'., ;_-._ . ·: --.. 
den_o~i~?fiones y(!e/'las~'(cuale~' l?egó <'a hacerse'}'uso 1, aún• •. · con . _ 

.· .. res~~C:to;·~~HN;~;¡ .. ~;i~~~V~4 tin'•'e".s't~~·!cii:'nia:td~",)~t~ciüc:~óri'(~ii~·nos.-
ºcupa; ~E?le':Úg~b~~<~l reo las manos atrás,' se l~:~t~ba ~.'un 
posf~; 1 ~1~ l~ desnúdaba y flagelaba, y luego, \~~dÍd~ ~n 

> 1:iei~a; · · se le decapitaba a golpes de segur~ '· Este . 

,proC::edÍ.mierito respondia con toda exactitud al que se usaba .. 

para dar muerte a los animales destinados al sacrificio, lo" 

.cual era un efecto necesario del carácter sacral que tuvieron 

en l.a primitiva época las ejecuciones capitales. 

La crucifixión, como forma de ejecución de la pena de 

.muerte, se consideraba deshonrosa y se aplicaba a los 

individuos no libres. Para llevar a cabo esta, se desnudaba 
' ' 

al' condenado y s'e j le cubria la cabeza, se le ponia la horca 
~ ' . ._ . . , '' 

(furfa>. en,.l~~_::c,~r,~~:K: y se le ataban ambos brazos a los 

::I~,~~~B~~~~:~:~~·:::: ::,:::::::::::~::=:~: 
.del:· criminal. ,Ulla ,vez asi crucificado éste, se le azotaba, 

.' Hom~en; 'Teodoro. El Derecho Penal Romano. Edit, Temis. Bogotil Colombia, 1991, 
• p.,'565' 
.Ibidem, 
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, .. : ·-;':'',i 

pero por.:in,flújo:'.d~l cristianismo, que encontró su simbolo en 

la .cruz, . la •.crucÚixi6n fue abolida como pena en los anos 

. p~ste.iio~~~ ': def:( emperador Constantino, siendo entonces 

' :~~~pla~·~¿¡¡;~~~;;'].~-,·~~trarigulación pública en la horca. 
·::':~-~'.·.:_· ;._,~::,''~ :"{~:~;.' '.'. 

·.· .. ''tir~~J~~~iJi~f r~l~'~:iiiliiif~~:;;¡;~t~:i~~{i~:¡:ik~ >. 
homi~idio>:'de) úna,'fper~()na•:, libre,' ;La ,i:,ejecució~.ó:co.n~i.stfa en,. 

·la 

negros y' 

• ..:._~- <,';:_•:.,.-'_; : • : • 
. ::·:·_ .. ;i rr- -.. ·;;:·."'·' ·-·i'¡ ·;-7 ,:::·· 

,,}';.c:;;;:.YXt~~:?~~;.f~~~:l¡~~~~/Tablas, el incendiario, luego de sufrir 
<·•'·,'la'•Jlágelaci6ri;"'i'.debia sufrir la pena de muerte por el fuego. 

". '. ... :._,--_~ .. :;._ -~·_::r·"'·"· >:-\·;::·,,\~-::º:_-«·:- . "P/ Paf,a;:~·j~f,IJ¿a{i¡¡~[se desnudaba al condenado o se le ataba a un 

•• -:t:~f~~l~fj~ft::t~:b:elé:::~º :e s:::n:~:ma~ae~:v:. la lena 
<:~~ ,.~·:.:r: -·-"·':_~/~:'._:·:·~,.;~; :~-~::~t., 

• OJ~:~J~?t~x::~~::,.:· ,:::.,: :·::.,:~'°::::0,0: ::: 
.• ~.;;~i-~~r~~.~~;1·~~~.~{~~~~;'~~;_11os, combates ·públicos, es decir, la 
/; • • ejecuci6n.deUa·.pena ·capital· en forma de espectáculo popular, 

.;·é~.t~~~,·~~~f1~~~1·~~o,?s.f ... ~c;,;ir}iss}t'.'Pi·a~'nioss~o.neros de guerra, a los romanos 
desertoresy,fi' 

·'• '-¡'""}:· 

,.,, <.'. :, :<· :·¿;_:' .. :··,· 

Para las mujerés':ñ6 habia más forma de ejecución que el 

suplicio ·sin p~biÍ.c,ictad, en virtud de mandato de un 

magistrado o de,un•sa~erdote. 



. ' . . .... ' ; ... ·.;- ,, 8 

La forma ~sual de ejecució~ l;~~l .de. la pena· de m~erte, 
pará:1os casos en que no pcidia i.nterveríii: el mágis_tra'.do, era 

la ci~··prec:ipi.ta~ al delincu~~i~:ci~.Ía<~oc~ Taipey~;·,situada 
. ~' .. =''. "f-, . '' :_: ·_. . ~' ,:- • : : ; • "-.,-:;:.'.· .·:·.- -,~ ,· :·.~::.:) :, >.¡; -~;:·· <"· ·' .:, ··. ;;, .. ;~, . "'-, ;-.~'·'.'->":. :- .. ~·-:· .: . . -: - ' ' 

en·. el . Capitolio,,· siendo de"' derecho :;\flagel~do ,:preyfa~ente 

'··· · .·.·.·!~~~~1 ~1··10ma:~::ª·~:~nd::;ª~ ·:::~:::·d:J ~3~lc;u~ttt~~f i:~~gi~:: . 
, : á~Wri·~~~~1:~s . ci11~ hubies~n cometiao i1ur):6 •:91:a:v.e·tif'ía:9ra-iít:e. º . 

, .... ~~iiifi~~t6, ·. ~i deÚnc~E!ríte no libre; · ·~ cé•~ó~,":,: ~~~tdores, 
.. " {s:~df ci6~6s ; · tirnbién al testigo falso. .· .. };~; '.:'Y /{y 
?/'., D ' Otra peria de muerte, pero con caracteres ;~eifgléisos, era 

··. • '• 'ia< que· se,; reservaba para la::: Sacerdotista's' é!E!<. V~~t~ ··que 

.. \~mP,iari · .. su ·voto de castidad, se les· :t~af~ad~b~·!,.f · una 
s·epultura 'consistente en un corredor subterráneo.\ (que .tan 

:.~~->.< .. : \ ·. ,.,>· .~·. ". : . · .. :·>:- . .<·:.:._·.; ;·.\),:.:,-.~"'.: -:·< 
.,solo se franqueaba para las ejecuciones capitales),· situado 

' iJ~i;&.;7.' ,~·-=~º:::.:::':, ':::: :Z,:iki~f filfü;:o•: 
·· ··:•:cantarillas con agua, leche y ·aceite. ·:'.EF:\sumo·.<pontifice 
~/ ,-·_1 '.'.>: -~·-, .. :. - . " ... ' ",; .~:. - t:~J;,~::~','./,:;J:.'-,1¡.{~. '.~;-.-'_;,. 

o~aenaba . a la condenada que·. descendi~rái a ,:·1a·01tumbá con un 

!::; 9J'i~, retornando éste a la · sup¿rfi~ie~ -·~·~1 \~~~ba.;de ~uevo la 

' ':<'. ab~itura sobre' la enterrada viv~; / ' ... / ' ·•· · 

, , >: Á:,L LL~o~q~e: e~>ei D~réc:~.~P~~a~ Romano, el delito 

tueoie~sápJbiI~él, y•1á p~ná.co~stituyó una .reacción pública - -- '.:· \<, ._.·, _ _> :~f· ;;-'(•~:;·:~-~:-y;;_~:.":.-"",'.'.;-.. :.'~·.· 
en· razón de '.1a·•ofensa. ·. 



9 

1. 2 DUBRO MU:XCAHO 

1 . 2 . 1 BPOCA PRl:CORTllSXAHA 

Los pueblos precortesianos debido a su gravedad y 

rigidez en materia penal, mantenian una apacible y ordenada 

vida social. Los actos considerados por ellos ~om? 'delitos 

graves, consistieron en: abuso de. confianza, aborto, 

alcahUeteriá, . adulterio, 'asalto,\ cal¡;innl.á \udi'c:iari ····daño. en 

propiedadajena,····.• ~mbriaguéi,·:.es.tupr~;. encubrimiento, falso 

··.···•:1111¡1\llitlilitllt~/~f t~::~~~1I:¡~ 
· ····•·(~edi~nte;::lapidacipni).~decapitación·· .. Y descuartizamiento), el 

·:.~~i~~~f !l~~~f f J,f {~fü'.~1"~·:.~,~:,::::'.':::::· ,:·::: 
civHización;·:que: ino chabia: alcanzado la perfección en las 

Íé~~~}: ~~i·'d~g~;,:''ei'' ~áÚ~o de evolución moral de acuerdo con 

. . : 

Ind~dablemente los distintos reinos y señorios 

pobladores de lo que ahora es nuestra patria, poseyeron 

reglamentaciones sobre la materia penal, como no existia 

unidad politica entre los diversos núcleos aborigenes, porque 

no habia una sola nación, sino varias, resulta más correcto 

aludir únicamente al derecho de tres de los pueblos 

principales encontrados por los europeos poco después del 

descubrimiento de América: el maya, el tarasco o purépecha y 

s Carrarlcá-y Rivas, Ralll.Derecho Penitenciario, Cárceles y Penas en México, 21 ed. 
Edit, Porr~a, México, 1974, p. 13 
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el azteca. A continuación entraremos al estudio de los tres 

se~orios mencionados. 

A) . - LOS IA'fAS 

su cultura floreció fu~dame~talment'e .',~ri l~ Penins~la de. 
···: 

Yucatán, extendiéndose· por el Éstado de : Chia'¡:ías ;-~ é~ buena 

parte de la América cent~~l; :~é fo·~~6"'.~6~· tribu~(aseritádas en 

UKmal, Chichén itzá··y:~~;~¡;á~f; , : : ·.:: ;. :·. <: !, ~ ; ; . 

_··.~~ .. ,··'. .,,. ·:·\/;.<~: '.. :.·:::'i:>- \L',,;." V<~; y-· 

' •. '·.ú ·~e~~cho'' p~~ú m~y~ ..• ~endia, ,.;~~~t~.~m~~ie~i; .• ;~ •. proteger 

.. ee~l1···.'..>E~s~·t~aid·~_ol,r_· .• :.º ... :P:~ofs;.•e:~i:;a~in~Pu. en·.ra;~nlteeg,isllaacifóunnción: re~~es~ra ., l~ · .. ~~rit~nia 
. co~s~~t~áf'~~;!'~;·. ~~ .d~~ir, 

. .,c..-~;,1), .:.··;.~-· . ' ··>f;,;:,,.;._¡"~.-':;;;:•.-:::.';',·:.1.··~.:,.«:,,, , 

•no :e~critá;:' se~ castigaba basándose en el· resultado'. y:;'no en la 

···•· interi~iir\;i; l~s 'jueces poseian el atrlbu~b\~~·'.'.~Jn~i6~~rios· 
· ·. ¡Íiíbücci:~\{~·~tuando con un amplio arbitrio_; Los áelit~s más 

gra·t~s)\6fuer~n el homicidio, el adulterio, el ~~bo, el 
.\:,< ,,. 

in_c,eñ,~i9;•.; la traición a la patria, la injuria y la 

.,,._'clif'il;nadóri:'• .Entre las sanciones se cuentan la muerte, una 

.~~~~~.6i¿}d~ esclavitud, la infamación y la indemnización, la 

•prisi~~· ri~nca: se impuso como un castigo, ya que carecian de 

é~~,~~ ·~~:;:·detención y cárceles, sólo usaban unas jaulas de 

· m·ade~a >""~~~ servian como cárcel para los prisioneros de 
- ~-~-;_ .,.,,,.. - .. ··-;."-.-~,-',~ 

t:t~:i~rl;~¡~c~o:J:n:t:or:s ~ muerte, los esclavos prófugos, los 

;·: .. ;:·,,·-.:>· ;,,·.· 
- "" ii,' :~_,\-; 

E11tre ·C'1os{niayas, las leyes penales, se caracterizaban 

por. · s~' .;; ~·~~~iict~dt :;contaban con una administración de 

justicia; l~.~~<~s~~ba encabezada por el batab o cacique. En 

forma directa y :oral, sencilla y pronta, el batab recibia e 

inv~st'igab~ :las.' quejas y resolvia acerca de ellas de 
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inmediato,. ve-~balmen_te' también y sin apelación, después de 

hacer inves~i~~r ~,i~~ditamente los delitos o incumplimientos 

den~Ílci~cfos y . pr()éJectlendo a pronunciar la sentencia. Las 

:::::da:::~~~:~;~:::i~::-~:ainfun::::~nza por los . tupiles .·y -·-·-·.-

• ... E,~~.:;i;:·[:~1~; ·~1;:,;,~.,. · déít;;;/,;~ • •t.ú •• ~, •;/ 
·'.·.-:. ,;·:~:-~:.-:':·:·\~~·;:,--,·-.>,i~~,, -;~·~.:_~-;-,_~ ·.'[;/~:.f·,;:~·-;~~· ·: .::~,> ;.,:,-~ .. . ·;~:.~'·- -,,. _,:" .:' ... ' .. x::,_;: .\· :.-_:"r,:•::_ -~ , '· ;, .'; 

. este: pueblo ;indigena; de?la; siguiente ''forma:' ·-: .,,; · .. 
·; .- : ·-<:~ .;~ .. /. ·,· ,,~,;---:~/-.-';!?: -~_':'.-'.;'··7.·:,;)-.1·?{::,.~;i)(i_ ..... _~;:.: ;:-~: ~:~ -~··;éi: , .:j;, ·:·· »;:<i- . . . . ·\- ·_ ·ix···"-, ·- -'" .. ~ . 

. ,_ .. _ -.- :···:-; ·_ •... :: ,-·-\::~·:_'·;~_:_!_ .:·::,_:_;· __ ,~.~ :.:_;:_·:~.-.(~- r-· .... :·_e __ :-.:~;.r>.~fti/·'.·_?-).~~- ._ ·>=.'· -- -~:':.' .. :· _:;::.:": ::':}~.·:~ _·. , «-:! · ... ·-3 

.... • ·. El"- adulteiio ,·¡ era '°:bj eto •de/ la , 1nás, cruda ' sanció~; :Atado ' . , .. 

de.··:,p~es>'.Y~{~~~c,:;~~;~J:u~\~¿;~e;,:e,t'.~~~'.~~~:'.>.~ifi:~~~:,;~r,i':.~~·e~t6 é.~ -.~- ..•. •_¡ 
disposición; del \marido .. Qfen'didoj~~: tjuien?podiá· ; pe;:doriar lo ';·P ,f('' .• 

~~:t¿;~L1·1ler~~~t-~!~}i~r1ie~~1? ·'.~ir1ir~!f ~:ª~~~·l:~~:t.r~·x ·~~~r:x;1· . 
. .. ·ca~e.za,:~¡i~~!~d!tij1.;tf :~~~ijfl·?dª}i:~)~tt ~·~~-·d:0::;:~¿ :P~::·'.~~;fr 
. parte del marido." ,,, -. . . . '.:· .. ·Y-

,.~>y~,>~~ -.:···2>;- '~l;,; <::·-~:·:·;- º··~'·;: 

Para <ra' -~¿i~cl~~ \·~ . ~l estup~Ó, ut1liza~on ,la ;i ,, 
.. lapida

0

ci.6h,<~~ 01(),•que• respecta a la sodo~ia,_ C:~rrupé:ió~ d~·.~\' 
mujeres-.• -_ vi~9~n0~·;. 'Gaid~r .- . a1 grupo ;cié::ia1 e. i:~c:e11diarió,_:\> 
mediante· ~l fuego (~n un horno ardiente) y para el homicidio • > 

"',_, 

doloso, emplearon el estacamiento. 

B).- LOS TARASCOS O l'UIUl:l'l:CllAS 

Este grupo étnico habitó esencialmente en los ahora 

estados de Michoacán, Guanajuato, Colima y parte de Jalisco, 

Guerrero, Querétaro y México, se les conoce equi vocamente 

como tarascos, que en lengua purépecha significa "el amante 

de tu hija". su comportamiento se reflejaba sin lugar a dudas 



·· ..... ,, . '·. •'· .· .. ··.·· ... ·,· '· ..... ·•·· .. 

en la ccmservación. ~e.' un der~~~o bas~ánt~ má~· rigid~ que 

de otros pu~l:iid~; ·.tan es a~i. qu~ .~11: rn~terla pen~l; los ' 

purépechas' •11egarori ' a''' a~ii.car/ •. sanci'ones; •.••• ·~on ,, ' extrema ' 

~::~~1:1:•,. :f J:Jf :.i~~':j¡f~f;rÍtY~f~~~if ff:L.: lÓs 'á.~iúo~ de·.· 

.~·~~';;··_ :,··;; ¡·.·~ ~:::~~:/~·~:::. ·: ···__:>:~· _;_.\1;:';.-- ~-: :. -.-'-, 

:J:::1:~t (ffi~~~~if ¡~mr i~~~':t:~::{~::~:::::::: 
amarrados· de'brazos:':Y ·'pies .se 'les despeñaba. 

>.·,·,; \'. '!'.t ,•, . . ··.·.·:, :=-.. ~-;:.> '" 
<i -

Las prin6~~;M :~enas eran, la muerte, la confiscación, 

la demoÚci~il'."ci~ ;;~iá' c·a~a, el destierro, el arresto .. en la 

propia h~bí.t~ci6n~ en casos de excepción la ~~car~~l~ciÓn. 
';_:_-;_:{'.:.:~-'_\'·y·: 

- '1~·1 

El . maestro Carrancá y Truj illo nos dice,, ~i:'~'-;étj~¡;(~ en.· el. 

vigésimo dia de las fiestas, el sacerdote may~r'}< P~ta~~~{i{ , 
interrogaba a los acusados que estaban . en' l~-~·. ·~'áréel~s'.' 
esperando ese dia, y acto continuo dictaba su . ~~~tenci~: .. • 
Cuando el sacerdote mayor se encontraba frente a un·: 

delincuente primario y el delito era leve, solo se amonestaba 

en público, en caso 'de reincidencia por cuarta vez, la pena 

era de cárcel. Para eL homicidio, el adulterio, el robo y la 
•:"' 

desobediencia:ª :10,s mandatos del rey, la pena era de muerte, 

ejecutada eri'•'públ'i:cokEl procedimiento para aplicarla era a 

palos, desp~é~f;~ 'q~emaban los cadáveres". 6 

,. <:-i:>>~-~- :[·""·;_=="'""=.=:-,M"'¡:e"'~-j"',i"'ca,,.n.,.o. 13•. ed. Edit. Pori:tia, México, 1989, P,46 

'.~.~!:~~-~::~'S!'.~~~i;.· 
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generalmente se· 1e perdonaba, pero si reincidia, se le hacia 

despei'lar, .d~jando ·que su cuerpo fuese comido por las aves . 

. · 'cuand~ ' . un .:·falllÚiar vida 

escandalosa, ;~.:·1~ ~aiaba en unión a su servidumbre y se le 

del monarca llevaba una 

.confisc~b~n Íos.bie'lle'~. . .. , ".· 

Cabe .·ha~er. mención, que.·en~el• ~eli~o ;e/~d:11LL; ''i~i se 

~: ;::::~r;~:s:o ~uees:ao::n~:·~::ªl~1t~~¡ii:f I~i~{f ;i~fr:r:i~ero 
' .--:,:'. ;.:~~~;~<,; ·:::, ::.:\.{_. \.· '.::·;_ 

,.~ .. 

Debe sel\alarse que las ~árcéi~~<ri~~~·e';'.i~s i:~rascos al 

igual que entre los mayas, se~;{¿/ 'éxclusivarnerÍte para 

esperar el dia de la sentencia. 

C).- LOS AZTECAS 

A la llegada de los espai'loles, este. pueblo se erigia 

como el más poderoso y el territorio dominado p~~ ·.el era muy 

extenso, comprendia los estados ahora ccinócidos· ' como 

Veracruz, Oaxaca, Guerrero, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, México 

y el Distrito Federal. 

En materia penal, los aztecas se esforzaron.· por dividir 

a los delitos tomando en cuenta el: bien . j~ridicamente ·. 

tutelado, esto es, consideraron como :llüC:l.eri ~n' la agrupacÚ~'. 

::,~,::: .. ~~i~~;~:;t:;:;;;i;.;~?f ;tk~~~:¡~~f Kt'i,};:~~r 
los. · deHt~s :. contr~ ,• la • vida • y .~la ;01 i~tegrida~ '.: corpo~al'(se ".•+ 

:::¡:::1~i:"&:1~tfo.~ii~f ~f~;.~frhtfüJJj.~J:·f1~~fit{e~;;i~\~5~fü\;: .. :'.'. 
,, .. ,-'.-_.'-~,/7 :· ·"::- '.!···; '.; ,· ,·, ... ':' ,·\.,·, -· ;_,_ -~-- ,'._:· .... >,-· "' o;. ).~-.~;" .. :·-~:· 

·I :;,. ·. · '(' - ·_-,:::.-. ·,_,.. ·: · .: · ; • ... ',;)><· ::"i:F'. ,:/·;'.~h · · .. . 
:::__ •:,\,;:··;•.,,~~~~.: .. ,__:. ~·~,:·~~;~ },'.>.~~~: .. .':~:: •· : .. '.•.:..,'._~·:,::!:c·_:.:.:.,.:_,~~',;;.~t:-~:: ..... L": 
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·ajena. Aplicaban como. pena~ principales el· .. destierror · los 

azotes Yla ~~e~fe • 

. I1;:~I~[~~~~Ji!i~lt1~i~f !~~f~~::: !~:::::i~: 
· ·~.;~t~i~Í~}tf it~ij~;~~:~li~lf ;;rl~~~~f f i{.j[~i,~~;~x,.::: 
. . . . .sisté~a:icte'icastigÓ';al':'culp~ble 1·! ElrdElstier~~ ·o ;¡a •mu~rte · era 

·· · c~¡~~~~f ~~~~~i~i~!i)1~~~í~it?;~~~~l~~f~~~~!t •. :,:: 
, · · ':empleaban :~;:jaulas:: y) cercados;·. para::-~ conf iriar~-~ a ·\los ·./Prisioneros, 

.··.> ' ·· .• 't~ if ª:·.•\~~'~fü:~J~~;~~;~.~;'io)¡~:J~eJ);i~~Mf J}·~~~~'~&;~~:,~~~~~.~~·.~,;~ue .· ~º 
· '· <·1. consideraron/dentro .. •;de:'isu·:• filosofiá·••:peilah;la''.;existencia·· de 

" ' las ·~~árcel·~·t; ~~~¿·::~iti~'s .'ct~nd~ :;~; pJd
0

ie·~~¡'.c;~~;i~~~> d~ :,castigar 
~ -.: ; .. __ '.. ~->~,.,~ _: :.".' :::~:}i·,·;2.1:~- . ;l_.'~'J~;~:'~ ~:(~ )';\:'~·<~~~'.,_.: :_,.,,, '.> :', \:;. ~ -"'~'/.'j.1:J:,:~'.'\~'~:\1 •f'.t/:r-~5:\~ t;,:.~·'.f!:}~"·' :':-;-;~.'; .. -.. 

· ·. : ··;' :aL;delincuente/~<.preparar,".'.en~~alguna':o;forma'"·su·t:retorno. 

·.1;,: , ~i~{~ct~i:'·:'.')·?'i:?:;J:''\'··:·'"'""·>·,·.·-:.:t.:~,.t·.t;.1.~:~.J.:i::.tP;~::t ... -r'.-\!7.f·~~t~~;:~~?;~~::~'.ü;~'.i:)~:/::~;-'~~~-:.:: .. 
·-, !·~<·,: ,;'~·-,- \'.:·,:·~~-~> :,:·.-.-?~·~~~~~·~~')":-::-;:.::::;¡,;-._ , r-:': .. _.,,,"·~"'''-·;·( 

la 

! : '''':,:.·>;>'.''·:t.:, .. ·..-·: \i'\.:.~,· <~;:·:'>'.,'1,'.:·:~·:~~::_'';:~ .. '.;':;::: 
·, ... En· el Código Penal de Nezahualcóyotl¡ para Texcoco, el 

· \Júeiz; tenia· .. ~~pli<[' J.l~;~g:¿¡ i~~~·~\~fj~i"?i:~~i: t~i\~~ ): eht~e •las 

. ·. ~ú~) 5~'.'i:~rif~ri~k ;~triii~~Í~~nhJ•'l.a'fii~'.: ~J~~t·~~?:'i~; ~scla~i ¡ud, 

.. ·····la. cori'frs~'~di6~; /~í : ~esti~~io ;y.\~ sus,pensió~ o destitución 

dé empleo; .; : · 

Hasta las más leves faltas y la menor trasgresión a 

ellas eran penadas con la muerte, llegándose al extremo de 

ejecutar a los hombres que vistiesen con ropas femeninas, a 

los tutores que falseaban su rendición de cuentas, a los 

seductores de mujeres pertenecientes a otro, a los sacerdotes 

que no guardaban la continencia (abstinencia sexual), asi 
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como la einbriaguez,: él: celestinaje. (aléahueteria' en materia 

de amores), etc . 

.. ,,,, .",:~~~¡;~~::%:1:,:~;~i'·E..~t:ij;, ~: ~:::s:::.~ · 
>. __ ,;, ··.:'.;: ~rr··~_\:-.:-

.... _. .. "" . - - "\; -- : ... ::';." 
• .:.;;r;. -, • ,_. .':•~-{y~: "(~,':I /~ -.. ,>_·:>·->:••" • 

. ·;,·.:-.-:"'· 

: se · imponia a 

ejecución variaba 

realiz~da~ A continuación, 

con esta pena 

· "· y'.la forma':de!ejecución;,correspondiente: 
" ., • :: • .: ... '. g~;.~¡,;l;~,(?':(~f >;:· .·.. . . . 

'"~)f b~~t~tl~~f t~Kt~i~~~ ]:::;º·:::~~. :~:=::· ;:::::: 
·" .· , ~edi~~te :Í'a1 :fapÍ.daci6n. 

'· ; '-,':~-o.-.' >~~ .. \\ ·' ,-· ;;.';".:.:: 

: •"'} ~~~~j;:~'~i~ri. en estado de ebriedad abusara de una mujer, 
. ---~- i,-:-:'2 .:-·-·; ,, ·- . -

: ,) :~~gt'fi~~~~~o~~pipa:na y que 
10

:ra P:~:~::::os al desuj :::rr=~ert:~ 
C:o'risi~~~-;li:E!··,·en •arrancarle al cadáver la piel completa para 

-':Sef··/~~¿~-¡f~ -~~~--ceremonias religiosas como capa de sacerdotes. -- _., __ '; 

- . ' -" ~ .. --. ' . ·,-.. ·,·, _ _.: .. <: ._, 
.\· Pará' el traidor y . su cómplice, asi como al que robara 

··.con ~-~rfÍ.\e9i~s,' .el estrangulamiento. 

.. . E\"ª~~;g~.~t~ff~:' -~~ .. ;~j~~utaba al hijo del noble que 
cometiera adulterio;.:al:.que;.incurriera en incesto con padre o 

,. ''• 

madre/·ª quien.' robara. oro y plata, al ladrón sacrilego y al 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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hijo ql.le . vendiera secretamente la hacienda o bienes del 

padre, 
.. -· -'.")'·_·: :· .· 

:Elapalamienfo, •pa~X ~i sac¿~dote qué ... se .emborrachara, 

.::::i::.y~~l~J;~·f ft.~fcl~f '. ~aÍ~ri~8: ell/e1·•meicado; ·~or. ··pedir a 

::,. .. "-/·, ~ :.•;..;''· :,•"; \~; > :>>·;· 
'"<\:}'á-~~; ;:.·/' ·~,'<: ':-:~ 

$~ ;~:P,~~.~~.~~J;J(~:~':.;,;'~i~-~f~~+~~i:o : (lnuerte . con .flechas o 
saetas) r a 1 prisióneroir '.de'. guerra; , .. 

::.;·. >:>: ··<·'··(:~1h_<(¡j~~-~(:-;:~.~---.~-~.'{<t"?~::·~:·~·;.:: ,_.~ .. '_ .' ' '' . 

,, ~.[~;~~~~¡:~~~1~~j~~::~:;h:·i.. '"" ol "'"º" • 
. .' ,·-, _'. __ )::~¡;'~·;.-¡~;:..~,·; -~?~' ._:,, '•'·-f.<;><- _; '.->{:· ' ·' -,_-;. ~;--: 
, :~-~~:\~-~/}.~::~,~~~y{_.:,,~-(tt~.,::;'/~~-;:::_;;~\_:,.~ .. \\_/·/ ~~)¡~_ .. -.:~~-:->\:··-:···'.~:., ·.d:': l 1 ',·' :(.'~: -~ 

El ahoi:camien·to)\'cuando/se~iné:urrfa.:en· calumnias al rey, 
- ,. .. -·~· - ·:::··'>:~·::·:·:,: [::;<-'-~_'/,;'.</\·:;\ .. \<~:<,::;'!>~'~.::/-.,:> .. ~.>:'?.>.:<~~·:).< !<}.' ···:~->'.~(};,:::;:::-;;·'·]· :· .:. ~ ·. "· .. : 

.·· homicidio.'por,renvenenamfento;''>riña :;c:allejeia/'iaborto, al que 

. :rt:~tt:Jxª~:f it~~J~JJJ:.1ra:,ªmFa:d,:rteª,)(lh···~u:er~t .. fo.~.: .••.. 'e'tnJt.·.~.·.:ei:1r."t~eensmppo1hsºe:, m::ª· hi~:~ 
n~f~hc!~; 'vicil~ci'ón de , hurto con 

> e~ci~ricl~l~, hurto con violé~cií('~¡\;'~~sa o hurto por segunda 

v~z, hurto en el mercado, :huri~ ~~ '~ás de veinte mazorcas, 

.fingir ser mensajero y··~s¿l¡;~~~ e~ los caminos, malgastar la 
.. ' ''.;,~- :i'i~" ;'. .. " 

herencia, hechizar a fa?:'fámiúa· para robar, prostitución en 

las mujeres nobles y,'~~,~~i'~.~e de mujer el hombre, o de hombre 
la rnuj er. , · >:;"'" ... '"' .. · ·:.'.'J 

•· .. · ,· ... ,. ¡ ·,'2' ~'&~:~~¡¡~: f ••. 
El· degoliami~n't:'bJ;~,'est~ba reservado para los militares 

cuando hl.~'i;i~ri:;~~'tb1t~f{enemigo sin permiso, por acometer al 

enernig<>. , ~nt~~·(~~'\~:H'.~~[ld y apartarse de los mandos o 
. c~pitali'ia.:.· >,::'<)'. '. ;,;'.; ': ,' :. : 

. , ..... ·: :~,: .. ,.;::-- ' ".:·}.':"·.' . 

A · quienes ~~~!lt:ian alta traición y disipaban el 

patrimonio, · medlant~' ~l descua,~tizamiento. 
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El lesbianismo, a través del garrote y la 

·homo.sexualidad, mediante el empalamiento y extracción de las 

entrañas por el orificio anal. 

1.2.2 BPOCA COLONIAL 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN ..,.;...;..------·---
Después de que los españoles descubrieron y conquistaron 

América, México adquirió el nombre de Nueva España, por 

tratarse de una colonia española. El sistema de gobierno fue 

designado y organizado por los españoles, quienes gozaban de 

una monarquia absoluta. 
:,·:.- .. :; > .. '_• 

.,.,;,;~.sb;,:~:Á~f-~fa7±,~'º ?;.~h;º, 'h;:C:. : .:·:::~ 
····::~t::~li1tl:~fjj¡~;::t:~::::~l!. t~i6ig:t:~éne~:o;:::po~ac~:: 
·~o~~tÍ.~bs·;'.·.''c§:······.·.·• {o <· 

'·-,:'~·,;_-'.\//::;_:;\':·:_ ;¡ "-"·',:·.·,.:.·~.-,-
_,. / ---

:. Podemos/apr~c1ar que durante .la ·colonización española el 

.. ;:~:~1~~~~1-:~111:~B,fü:¡;:º';,:.,::··:. ·:,::::::: 
Reales ;de/C~stilla···· ( 1484 l? Las(Leyes del Toro (1505) , La Nueva 

: . {R;j~~~.f{~~$,~i,,t1é"~kl.¿~[~~~X~~,~.i~f)·~·~·'¡~.s Reinos de las Indias 
· •. (1680l~'yiLa':Nóvisima·:Recoi;>ilación. (1805), entre otras. 

<(f~~tf ~ililf l!f 11~~,~·~:::,~:,::::':~::::':; 
· 

1·•cástas;\ccimo}:.tribútos al rey, prohibición de portar armas y 
·· ,; :·f·y ~ :<·i :i):~,~~~;~:/;~;:·~~~i/X~'.:r:' 

Pena de Muerte en México, 2' ed, Edit, Trillas, 
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d~ tra~sitar p~rlas calles de;noche, obligación de vivir con 

·amo coriocido, .penas .. de trabajo en minas y de azotes, todo por 

. procedimientos ~Uin~'ri6~. :<; ,; • 8 .. · 
.. - i, :.:) .·'-" 

. \ .~ ·,~'.:~:~,-:~;-_ -., ·"·.:y.,- .º:_· ... :;· .. ~~-:.\~::~· .,·.~,,. ,_'./. 

:~~~~ti~i~fli~r~i1~~;ifit:;~r: .~·-..:··:::: .. ·::::.,::::: 
·:.:> cómplefado.>con\los'.iAutos'Acordad<Ís ·tiast;i'>carlos ·. III, •a partir 

·.. J{':';il.6h~ •. ;:~6k~ici~~;·J~~~ri~l· una'·. l~gisla6i6n especial más 

si~t:~~·á·~,¡~~·J~;~¡~~~.·df~' '<>·~id~~ .ª las Ordenan.zas de Intendentes 
y ª i~~:ci~'Mig~~i~~· :,: .. '.· ... 

•,- -;:'.;,' - '.~:,-': 

'.-.--.·::·: ~.-- .-_>_,: "j::~---~ <:;: :.>;':: .-.: '.\> .·;-

··· · ·····;t:i~Eiiil~~¡~~~~Jl~~E~ttt.f ;¿~;::::::::.:::::::: 
~,#f \I~~~~~~}~~í~Wf ;~¡:~~,~~t.~:· ~:'::.::~ 7':: 

.. sustancia;'<i':'i:es.olui:i6n·:•:<y\ décisi6n · ;de•'(los ·· casos, negocios y 

·. pi~it~~R ~~~~:,~:ri~W&:~~·:~v:;¿~J~~·::a~ ~u~~an6ia. · 
~·; :\ .\;;~x~.'. '.Z::\:/:f/üf¿:;:_~\ .'.:: .. :~,.. . · .\--::_-·_ ::;-i~ .. :: :.: .. 

. _;" - '. '·· -.- .. ,, .. •'" - -:[';·:;, ~-:' '.~-· ~ '. .- ·_:'::: . . ; . -' , 

, , '-.'¡•: -,-.! •• :_·\?>",:-~::.:/:'" '; ,,"·,;- ~· -~,,· - ' ' 
... · · ~C>r , ~,n~e~.·.',fu~<~~~echo . vigen7e dul:a~:;~g.~~J'.~~.:;.nia, .. el 
c~~.stituid°:( P,~f el\ Derecho. Indiano. y coma,:· supl~~odo el' que 

.·se ' édaC>~i~~b~~;~<}c;~~d~ ~or .· el Derecho•· de 'c~s~Úla, sin 

··· e~~·~~~¡:~·,e·~;fci~:~;~~á~t·i~a · y .en completa parcÍ.alidad, las 

<•aut'o~i·d~d~~·;f~~{i2~ron ~l Derecho Español, pero no obstante 

· ·~~~f ~l~f l\\j~~~~~~~~:=:~f ~:~~~~~:~~If:~~ 
-, c~St~li~~~~1\T-~~a"¡:·'~F~-~'.fía~do, Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 34 • ed. 

Editi Por~oa,.IHé~,i,co; 1994, p.44 
¡·-;>-: 

,<:·. ',', 

:-;~'«.-- ,: ·''", ':~<:f 
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continuando . ei· 'reo, en su oficio y con su mujer, podian los 

indios ser; e~treg~d~S a SUB acreedores para pagarles con SU 

se~~i~i~,· ~;¡·}los·. mayores de dieciocho años podian ser 

e~p.l.~ii'ct~~;eri:;i65<·f~ans'¡iortes aunque se careciera de caminos o 

t>e~tia.~· ~{;6~~~~;:•\~os_ delitos contra los indios debian se 

' · c¡;ii~~cl¿~•;.b6~ m~yó; rigor que en otros casos; .No obstante lo 

•• ,. ánf~rii;r ;~'ei66¡;-dériába a muei:te a muchos indl.9~~~~·\, á ·actos 

' iná~~~ie~; ~-~~ c~~travenl.a~ esta dispdsic·{~r{. 'i · :_;. : .. · · · · 
';,;".' ';,·· . ·-·. ;;~:.·:' ·-~·~';:;-_ ',~';/:· 

1 ·" ··, ·.·,:, ~'(.~\:: ,.,>\~:::~.·;; ·~:'j;:. 
La· pena capital la encontramo~· éri''i~~Rebópif~dón de''1as 

~:~::·in:d~ ~~: l:¡i::;itt }~ii~~~~~~¡~~J:fff{~t~~¡.l~it~º VIII 

"·· .'.·:·· ~. :~"': .·<. 2.:!/:·;/,~¿\~\~~\\; "~,:~· ·~, ::-~- .·::)·-' ... ~--e,-.~·¡ 
· .. , .'j_ •.. ;::.,,, i."1 ,;\;" ;, ·- -~ -.~; 

~'. -.. 

de 

;9arera o en . algún 

imponer la pena de 

·-· .. ,:e ·~hUrtO: calificado ordenaba imponer 

\'.:·· ,pena~~de•,muertei'/'aún'{para ·<el ·Jriíner robo, en los siguientes 

··.' ~--~'.~~:~~·i'¿:},~·)(,}i~,f1%p¡:iji_;~.:.}().7•',' :.·· ····· 
·. · :"-: ·<·Si ',fuere·J:ladr6n•:05conocido que ·.públicamente robase en los 

· ·· · ·. ~~~i18~\:;~~\~:.:{1·:~~.~~~1'.·1Jg;;~'.C.;, :: 3y,;.-.·. -..••. • 
·' • '.'si-.:flíere'~lildrói:i':ique;;entrase:•por fuerza a la casa o lugar 

·· •. '. :·· ..<,; .• <!; ·.:.<>;> :. '.::;;:;<·::; •. ,;;:;---.:>)~~ ·~('.·;.):;-.\~¡'.'.':.:': .. ~·:: r:.:~·.:.;·:< <}-¿¡:::~;·· ';;. ·/. : . , 
.• .. _de otro:p~3a·;,ro~ar';con~;armas..:o;sin ellas. 

• LJftt~e~'.~~Eg~;~~ig:''~;;.t~~~~Q~~iiI roba en el mar con navios 

· >siiil~it'.:l~~H;W~'.: ' ::•• ... lugar religioso o alguna 
.... , "· -,.,; "- ".:¿--,·.:: :· ;': ~,., ::~: f:·:H/ ., " ,~,~i:.~~:-" 

casa; sagrada;<.,_;.,< <: ''!',. \ :• 

• .si~~l 'J~~~. hu~t~~~~f~1"'dinero del Rey o de algún consejo 

mient~as ·. estÜvie·s~···~*.~~·¡~ficio. 
~._:;:«· <·.·,.·:·:- )_ '.: .;_¡- •:e>>'' 

. :··1:·'· \-~}\~·: :S-.51:,-::::; 
·::·:· .... ··"'. · .. ,_,:,,,,. }'.·-~·'(:j<i' :1 '..>'~2c:.:.. ___ _ 
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Todos e~tos y ·lo~ que le~ dieren. ayuda.'o. consejo para 

verificar s~m~jan_tes lluftos ti~n~ri pen~ de múert¿ 
. ,-., ;. ',:'·, ·;: .. ,· :« '.·' 

.. · ~f;~i¡~t;~~!~i;~~~~i~~g¡igi1t~~~~Ij¡.~:.:: 
.. ·•. J.adrón~ ···quec<adell\ás•:de -escalar' los_;·ll\uros ···de: una·•casa,~wiole la 

i ···• ~'.;,·~~-~~-f~Í~;};~~·'.'·:~f·~','·~ ci~~~;·~Y:~!~::·~~;~~:'::Pi?6~r~r~/~2:;~k.~·~rfr'.·• .l.ª 
·•; : brUj eria; ····la falsificación iéte ;monedas, disponen las;partldas, · 

.' q~~.,·;·la s~riteriCi~ <d~ ~~-~j~·t·~ ~\i~b~_-:·:~(j·~~:~t~~;~-. t·res :-di~-~-;~:d~-~~·uéS 
__ ,., .·':;. __ -::,,::· .. •• • i 

de su publicación~ duraríte los cuales . se pone al reo . en 

capilla, pero . si fuese'• -mujer ·embarazada, tiene· que 

suspenderse hasta que ~e•v~riÚque .el parto, bajo el concepto 

de que el que la h_icies_e ·ejecutar antes, debe ser castigado 

como homicida. 

. . 
En otras muchas.' disposiciones, se refieren las Partidas 

a la ejecuciÓrí, de .. la .d1tima pena, por medio. de la hoguera, la 
_,·;.• 

de meter.• al':i:e?.:. en -un .. saco con un. can, un gallo y una 

cu,lebra, :.e'n.un xilni~;:· y'.;arrojario al. mar o a un rio, y la de 
ser e.6há~o•:\J.)r~~:,_~:?J.¡~:;:~~~Üas bravas para que lo maten, 

.. ::~:'!~~tf ltf ~:~~i~:~i'.~~o~~L:':~o:ibe , .. ·. i. ·•J•®º"" 
: _ '.'.'.<\ <r '::;::/~'.'). :;:- ~ ;::'<· > 

/·'.:,·.• .. ·_· .. > .. !' • ... . ,e•;,,.",;·,·•, 
>.r·':\· ·. :;"-::;,' 

<· }\rit:e'!F··presenCia ·del Tribunal de la Santa Inquisición, 

eÍ cu~l; na~ió ·. como un Organo Judicial del gobierno y . de• la 

'~CÍn\i~:i:straclón monárquica espafiola para mantene'r la pureza de 

c/ia ··fe; la pena capital prosigue en el México Colonial, 

imponiéndose pena severas, a las cuales los pueblos 

aborigenes, ya se encontraban habituados. 
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"Entre los· medios permitidos para averiguar los hechos, 

se contaba cori\e:l''de someter a tormento al indiciado. Este 

inhú~a.ri6 : p~o~~dl~i~nto era de uso común en todos los 

'tribil~~~es,'~d~;i.i'g~P.~~a y en todos los paises de Europa, sin 

embargo por''el·'';amble~te ••de . misterio y secreto que rodeaba a• 
' '.< l~~ ' ~f:ib~~~ie·~··;;¡~jl:a \1nC¡Üisici6n .y 'por ser éste : uno·;,d:e, los' 

,··· ~ri~::~;~:i~~?~i~i~~{:;:[~'.;f ~~!t1;.i::'· tf 4~1::7'; 
?• popularmenter.:· como·;~.loc'e;propio:·:>Y';/caract.eristico .'· 'd~l \sa,~to 

¡;'.~ .• :.1.:.t;t11~~ii~~.~~~.¡.~./~·:~·~~.~~=~;I ,:; 
·;~·;:. ·;.~.) . ·::;\fr·>~·~·-- ·. <\~;;':~·::;,·. ' ·'· « 

t·;;.~itiit~}t;~;~~~11~~{~::.:kE~~~:::~~:,;:,:~::: 
• ofi~ios·y',!:1asta.•para ,usar ·~astidos de lujo y alhajas . 

. ;,'.·:·~.:· .. ···, :·/~> ·~--:.-<t ' ... -·,:»;·,:. 

,:~: -:\.·.,· .j!:'·: ~-~~ 

··. '.(: ;•: ~'rit;é •c,~·~s pi:ini::ipales delitos y la forma en que se 
·••'":' ·" '; ••:'¡': : •. :.:~·"'·'· ' 

<" ~plicabai. :esta: sanción para los mismos, tenemos: el 

. :rel~,j~lii'f~h't'o'·~•la<muerte en la hoguera, para la herejia, la 

·~·.~i~tlil~~~tif f E:~~:::::~:~:.:;;;:§~~~~ 
... 'cortadura•; de,;;;la'i;mano)derecha; .. encubamiento,, y~exhibici6n del 

·. ¿~e~p'o"::~~~]i~;lliió~:~~;;'.;i·~l.~.fh~~Úidio:;,y "rob~,.·.·,,cgn ~.•ei 'garrote 

·····~i;t¡~ª~~t,~W~t:~li3fr¡:I'tt¿·.:Jr::~ ::~·~~~t:Li:~: :::ianct:11:~ 
::<,.:;',~.,~··:;~'~ ·: :·1~;·:\:'.'~.; ,., 

·· 9 0j~da;v~i.i'zc1u~z, Jorge, Derecho Punitivo. l'. ed. Edit. Trillas, México, 1995, 
p; ,196; 
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corte éie 'la ~áno y . ~nc;a~árnié~to de la' mi.sma< en ~la puerta de 

,plar,~o'pc.ai:e~,d~a·.,·.d~;i ~'~úv:6, séntery~ia cié muerte eri la :horca/ •dáños en 
~jeri'á°'' éori la mueri:é en. la, hog~érií'debajo >•de la 

;~i~~¡~~~tkJ~~~J.~!!tt:!f !;1j:':¡¡~;21ZI::~ .. :: 
,- -- ,,.,, •. :;.-: -·~ -:\,~-:~~-::. ·1· .... ,~:-\-_ '::~r,~~~·::~::.-:--.~--

" ' ~· ·-·-·, :,f· ~~ :_ \~/:~'' ,_·;'::,,-;-'. .. 
->,,,, -., .,:·:~·.::;_ · .. :1 ·,'.-1_/ :··:··.·:i·>1·:-,'..:' -

Cabe is~ñ'a1'~·r/;~Je}duránt~ los tres siglos de dominación 

'{:~~¡~~!~fa.:~~~~~if'l~::T::::n:: ::e::e·s::t:ª:~:u~::::::~. :~ 
,.- : ,,,,... ·- -~_,, .. -. ·.·:.;:-r.:~Y,.,,~:,_·-.~::-'· - ··· 

·ofg~no/•p,6ütic:;o~Rel1gioso más temible de aquel entonces al 

:apÚcá'r abe~ra~1:~;nente esta sanción, previa tortura del 

ejecutado. 

1. 2 . 2 HIXICO INDBPIHDID'R: 

México logra su independencia politica en 1821, y en 

tanto se promulgaba la primera Constitución Politica, optó 

por reservar la pena de muerte para delitos graves o atroces; 

además ya no se ejecutaba en público sino en lugar cerrado, 

dentro de las prisiones que como institución emergian, no 

tanto para custodiar momentáneamente a los detenidos, sino 

para aislar a .los reos, en forma permanente, mientras durara 

el tiempo de ,sus sentencias. La prisión se consolidaba, asi 
,::._ .. -,·· . . - ' 

'pu.es¡•'' como,. el nuevo lugar en que los presos habian de 

' compurgar, sus penas que no afectaban más al cuerpo sino al 

. ~spi~úu'd~ libertad. 
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Miguel Hidalgo y Costilla, al proclamar la abolición de 

la esclavitud pCl~ mectiodel bando que promulgó en Guadalajara 

el .6 de di~ieriibi~,'~e{1ho,/se mostraba partidario de la pena 

de muerte,·. y ~l\'H~i' ~_fticu10 1 • del mencionado documento 

estaba ·prevista para~'.los' dueños de esclavos que no dieran la 

libertad e~ ~~ téflli'l.A~;i~e· io clí.as. · .. 
°'- ; >· ~ •' _:~--{~·:\'.~. 

::::::::;tf ff j~~~~¡~;;¡~~t~~¡{t1~f~b' z.::b~:.:: 
:?;.,;;, / ' ····~· 1.~ ; 'i'i.\;' } ( i 

do ..:::itk~~~J!~i~~g~tf ~i;·•::.:'::•:::::·::: 
combatir a · sus;;enemigós)politiéos;' .•.y \a· partir del decreto del 

:, , ... , _·. \ ·= ,: ~ -~;.-,:),!,: ~-~--\/~_ti,~;;\ ~~~'~·~""r-'.~.;;.: ~;;:'o'}'~/;..<._·'-~~-~,;_.+ ;.- . ·-: 
17 de septiernbr'e,'éie'.~1823( s~·Ei~tableció la pena de muerte para 

los · ba.nci~~C>~¡1~~~;',ª·~flf:~~~(·~~; iC>'~····c~minos. 
V ~1,51~ki~;f tl:1ifütJf ±u~,.. •• .,.,,,. ,.,, . ., ,. 

·etapa 1 del:'./México'',•.'.,Independiente,. tiene su antecedente 
·. :;- ~ .. : .· , -- ,-:,.,. - ':{:?t ·f·::'.;·:,\.-:~'·¿·;~0~?:ii.':·::.·_f~Y·).':·~-:-"'-,»~:. -:-1>\ ·::~-:~::·- · _: 
histórico}:'en e~J\V()to ·~artkul.ai; ;de la Minoria de la Comisión 

C~~~t~b~~.~?~í:,~·~~}~;~~'iIJ:~~j "~~,;;.~~).~~.;cción .. XIII del articulo 
· 5º,·. ·se . ~efiere\ ~'.¡ila;,pena Ydel.muert7, ·relacionándola .con el e/ 

constitucional 

mendono en el segundo Proyecto de 

el articulo 13 fracción XXII, de do~de. pa~'ci\ a' las' . Bas~s ; 
" • ' ; ' .~. • ,, ;-.· 1 - • • • • • - •• ••• .• 

Orgánicas acordadas en diciembre de 1842, en ·sú·. articulo .181, 

para después pasar a la Constitución de 1857, a.rticúlo : 23f ·· 
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,objeto \de ~eÚos/debatés, ya que el, c~nstituyente 
.originário/corÍdicio~ó,)á ctesapariéiórí de' ia péríá';de :'múerté al 

• .;:;i~~f ~i~ii~~l!i~:~~~I~~i~l~¡f f ¡~;1::~ 
.. · · . ·:muerte ;v•queda·; a {cargo ',del" poder :administrativo •.el;;establecer, 

- -- -. · ~:::,.--, }e,:;:~,;:· i ;):~.°"'_::~'.H'~----:;:'-·):c'.0,_::·.;:::Yl -!.'.,; ~~ \~:;·,: ~i·á,~;,-;;--\-~;:f]\l~¡:''~'.,>~:;-;i.~·:;;:,t-..:'-;;:-.'·zf~-':':~0.'.¡}'}o.;·_,,;,\:,'1'-~'.·;.._',:~·iif:<.:."·.'·~~ _:----~---~--- :~:-· 
a. 'la·: mayor .:bre\'.eda'di'·!'.el \régimen -:pe!li te!lc1ari'o ;'}Entre ,·,tanto, 

.;:ri~íf l~i~~~rmÍíi~}~t~j~~~l~~{l{~J.::~~:::: · 
··,:'. · ~~·;parrfoida;':\al'.chomici~~;1:con 1;iale11osi11

1
,'', 'premeditación o 

•· . ·~~~~~~i!~1~l~l:f ~}k'.f~~1f l~~~f '~,~~ij. ~,:it!:,::.:'":"::: 
· • · Con~tituci6~'Jd1u:a!lte \;,el:'. gobilji:no .de Juárez, se continuó 

.· a~lic~~dtn·[te~:t,~~k~~F • ·. · :· :' . ... . • . . 

· .... ~}~t~¡\;~~~~~~~il"{tt~~~t~:i~~~:~:~~~:.:~¡~ 
'regimene¿;. cí~l,.g~~~;~l..'· 

:~·_,_''.:..·,·:; ·,-, '. 

La forma en ,que el gobierno aplicaba la pena, de muerte 

·-~órisistia en: 

ENVENENAMIENTO.- Se le aplicaba a los prisioneros 

condenados a la pena máxima,. eran· envenenados antes de la 

ejecución. 

AHORCAMIENTO.- Se aplicaba a diversos casos de ilicitos 
,:_-,'. 

y era la forma más indicada. ~(utilizada para darle el ejemplo 
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o"' lección :al_ pueblo, :colgar al reo o delincuente, asaltante ... · 

en despoblado .o : violádores. Al delincuente se le podia '\: 

·i·:::~,~:v~;t··¡If ¡:::·:,:,::,:::,.::'·,::::z:t~.~!~1 

::~¡:1~t:i~Sf ~~~~{~{l~~:~~~~lf l;~l~i~tf f f 1 
etapa del ·México ·. Revolucionár10;·~.es ·,;importante \adentrarn°,s ,•ar)ii:ii; 

~~~:~~·~~~~:,~;i1~~1~f ~~:}~ji~~f~f w~~Ii~t~~~!~ 
suspensión del tr~bÚo /~ri: empresas destinadas_ a ·prestar· ' : 

servicios públicos'•· y;:: en \general, a toda persona que 

provocara el impedimento de' ia ejecución de los servicios 

prestados. 

Los ideales · tl~: -.la · R¿~oluci6n Mexicana se plasmaron y 

proyectaron én\.i. ~'~~·dclas •las actividades del Pais, 

particularmente'.er(;;~ic/c~~p;'legislativo, sobre todo a partir 

de ia. céiri~t.~1:~6i6ri'f#~1i~'i:6~:;,Me~icana de 1911, como base de 

suste~I:~ · ~ri:~~l~;·~J~~'a;{J.~~i~.Í~~Úi~ mexicana. 
:-~· ... :·>::·.·}~-~.>· . .< ~:·~-. t/Zó:\~:-::~ f~-~'.~ff\~,,<'.' · · 

La·· muér~~ ·~i~Íenta:>:'éie {~lvaro Obregón !ln 1928 

:~:r:~~~:f f~~f ii~i:filf "f ,fü~~~~::,,,~::· .. ::: .. 
hasta J.929;·:· d~~¿~;:-~·~1-;~ridato' cle EmiH~ Portes Gil, que 

castigo'máxirno·<Í~sapareci6 del catálogo de penas en el Código 

Penal de ese año (articules 69 a 78). En cuanto al legislador 

de 1931, cuerpo de leyes penales que actualmente nos rige, 
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ma~tuvo,i~ posici,ón'del de'l929 1 en el articulo 24 del Código 

Penal,.Vigente,' sin.~mlJargo, alg~nos Estados de la Federación 

Méxic:'áha' ItÍantuvi.éron en ~us Códigos Penales la pena de muerte 

·· · ··. Íía~t~ Ú~~P¿ de~~ué{ (; ' 
<r._ . . ,;:: .r·. :,"· ~· 

,,· ;.'~ ;~6i.~F'~~::Ú;J,~f}:.8:P,f~~s,~f }~': ~.1 desarrollo del presente 
e capitu10;31.~¡i'pena)impera11t~ 1 '1ojera la de muerte, sanción 

. ··!~ ii:<;f 1füJ¡;~~JJ~'~~ttttf1Il~~f;~~rJ~~·=~s,cu:1osde:::rg:::m:~::: 
:.·: ;-:_~·:'.:: ">~':.r: /-~-~<:!.'.'.;~ 1.·;;~,:;_\·;_(::~'t;;.\' ~_:,:::{,{b ~~:.r-:,'.~':'.·:·.:'.\: :'.-./, :~;'. :.:~~ -:.~·~\·, '.! ~\ : ~- r;,: ~-;' : ·.' ,¡ 
>~ 'cástig.os;;{'dich~é;sanción,esi'·.verdadero testimonio escrito del 

i.'t.~~t~~;·~~~~¿t~~~i~~~ri~J'r:~~ ;:i:~;.,~e~~s i c~ueles . e inhumanas que 

· "-· ~~1íiú"e'i:ón·f!~¡.¡tea6·~~~t,e' y ··.'de [l.á~ 'qJ;L ¡:!!presentaban recuerdo 

.·, '.a'ciJ)f~~~·{~~t~;:'.'~6·~ ;Á~~~~.· ci~ ~e.del·>.·~~h~Fóncio durante la 

<)/·!'n~JJ.~Ibfóh~;; ~he"~~~~· s~s medfos . de to.rt~ra pretendia alcanzar 

;~,~I f~t~~;~~::::::::::~:::::f l.1.f.'.:u~e!.r ..... ·.'.•.~.'0.•.·.:.e·····:·:.:.'~·ª:·;·d·.·~·:º'.:Pj.t~ª'.:d~ªf.0.:.•.•.· .. i. ~:::::e
0

1: 
~f~po~lCiÓ~ · esta que también por 

, ~on~tÚ:úy~nte de 1917; por eÜo · cabe :. hac~~rios aqui las 

s{g~i~nt'es preguntas, si el actual articuio' 22 Constitucional 

e~ s~. párrafo cuarto, 

acreedores . a la pena 

alude a los ·delitos que se hacen 

capital, entre ellos el homicidio 

cáliÚcádo; tema de esta investigación, ¿por qué no el de su 

regl,amentación en el Código Sustantivo de la materia?, ya que 

nuestra máxima ley deja abierta la posibilidad de que las 

legislaturas locales la apliquen, o. bien, ¿cuál es la 

finalidad que persigue al seguir plasmáda en . dicho numeral?, 

luego entonces, ¿Debe practicarse, ~~· Mé~i~o . o por el 

contrario debe suprimirse del estatutcr constitucional? 

1'ESIS CON 
FALLA DE OIUGEN 



CAPITULO II 

LA PENA DE MUERTE 



" ••• SI UN HOHBR.E: ES PELIGROSO PARA LA COMUNIDAD 

r SI EJJ:RCE UN INFLUJO CORRUP!l'O A CAUSA DE ALGUN 

PECADO, ES LOABLE r SANO MA2.'ARLO A FIN DE QUE QUEDE 

SALVAGUARDADO EL BIJ:N COHUN" 

SAN'.l'O 2.'0MAS DE AQUINO 
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2.1 DORIA Dll LA PllNA. 

A) COHCl:PTO Dll PZNA 

. . 
El término proviene del vocablo latino "poena, castigo 

impuesto por autoridad legitima al que ha. ·cometido un ·de.lito. 

o falta." 10 

Es la privación de un bl~n ju~idico que el poder 

público, a través de s~s insiit~clcm~~ im~o~e a un iÍl~ivid\lo , 

que ha .. coinetidú~na::aé:i:i¿,~;~~.rt~~~~df:'~~~~~ FordeÍl; j\lridfi:o. ... . '::; : / i; ,,.;¡ < ,, .·· .. · ·.· ... · .,··. · .. ' : 
Al ?rin:~?io J:0ia ~hfst6ri~ la pena fue e1:>~~~u:1;so 'de ·~~ · /. 

defensa 'o:c!f .~~h·.yenganza, la·. consecuencia de u~ ataque.·\· 

injusto,. Actualmente ·la pena ha pasado a ser el. medio con·. el 

que .cuent~:. ~·i:.:Es~~c¡c;·, para preservar la estabilidad social,· 
· .... , .. · 

Mue.has J'deifiniciones se han dado sobre la pena, a 

continÚaclón /señalaremos algunas, para el maestro Raúl 

Cari:ancá: 'y'. Ti~j illo, . es· " .. ,un tratamiento que el Estado 

. impone a 'un : sujeto 'que ha cometido una acción antisocial o 

que repre~eri~d u'na;'p~ligrosidad social, pudiendo ser o no ser 

un mal para el. ~uj~~¿,,, para Carrara citado por el mismo 

carrancá, "la penaJes··,de todas suertes un mal que se inflige 
·r..:,.; 

al delincuente, •c~s}fU.r :'castigo; atiende a la moralidad del 

acto; al igual que';lü '_delito, la pena es el resultado de dos 

fuerzas: lá·:.,,Ú~~·~~, y la moral, ambas subjetivas y 

objetivas, .• " 1.1. ; 

'º Encicl~pedia'/.)~~Ídica. Omeba, Edit, Drinskill, p.975 
11. Derecho·' Penál ·Mexicano, 13' ed, Edit Porr~a, México, 1989, p. 711 

. _;: 
' )~ 

··'."(' .. ·.·;,· 
·,::,>.:.··.·-
. ,.,. 

·,,.·;,,··· 



Para ' •• Eclin~~~o 

!~:~d~:::ª:~:;'~:~b:~¡~.¡~¡;: J~ J~t~11,d:l~L~:ttrr:zt~~;l~g10 ª1 

·:'·:;, :':;:;' :«t~'.'. ; ;; . .<·.:, ¡»· ,'·;:o..·.~.·.~:· 
.. ·._-_, :_·._:· .-:·,·:-->.:~:.~·: ... ,.~:: - ·;:.·,.e)_.< ·;J;.;::·:~~~-~/c .. ;,,·_\,.:_-· .. ;r·::: ).:~·;: 

.. ~:~1:~;iil~~~~t~·~~r~r¡,~~~~~~tr~~f tt!f f ~~~l;~:~: 
·~:~ Quiroz; cit~d; ·~~~~.1dás,t~·l·~~cn~:tre~a, ~ •• 1a·p~~~ · ~s.:"1i;'.~,~~cdión 

';~"~?t~f r~i~l:l~~~~~~~l~~i~~~~~~t~~~];~t~:::~ 
·.:,"·:_~-·~ ... ?.:.::: ·.1; .. , ¡:'-' 

Por nuestra parte, decimos que la ·pena alude al castigo 

que de manera .legal impone el, Estado a través de sus Organos 

Jurisdiccionales al autor de un delito, a fin de resguardar 

la seguridad social. 

B) . - l'UND:AMBN'tOS DI: LA UNA 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Aceptadas la fundamentación y la necesidad del orden 

juridico, se han elaborado numerosas doctrinas para servir de 

justificación a la pena, distinguiéndose tres grandes 

teorias: 

1.- 'l'SORIAS ABSOLUTAS.- Los pensadores afiliados a esta 

corriente, conciben la pena como consecuencia necesaria e 

· i~evi table del delito, esta teorias se caracterizan porque 

;~·~nsideran a la pena como un fin en si misma, se castiga quia 

••• .. peccatum est, es decir, porque se ha delinquido, al imponer 

12 Cit. por Carranca y Trujillo. Op. Cit. p. 711 
u Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 34 • ed, Edit, Porr~a, México, 1994, 

p. 317 y 318 
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la: pena· no. se' b~scan fines prácticos sino ~E!alizar la 

justicl~, la pena ·~~·persigue ningún fi~ utillta;i.st~~ . es una 

.. forma 'de' rep~·oca6ión del acto delictivo; Dentro de este 

concepto· abs.oluto de pena surgieron dos teorias: 

A).- DJ: LA RJ:ll'ARACION.- Conforme a· ésta, ef· delito 

ocasiona un daño tanto al individuo como a la .• ;~~i~~ti vidad, 
,. ·,:\·. ' 

daño que debe ser reparado con el dolor que lapena·produce. 

B) .- DZ LA UTIUBtJCIOH.- Respecto a ella, c;n~~de~ase a 

la pena como la respuesta justa al delito, :/'./.: . 
',: 

,_'! 

2.- 'l'J:ORIAS ULATIVAS.- A diferencia de'.los .~~!l~a~ientos 
.·,.:.•· 

anteriores, para estas teorias, la pena no ~·es:~etr'ibución, ni 
• • ,: 1 ' \.' •• - • :': ~. - : : 

se justifica en si misma, sino en la }inali~a~ .que persigue. 

Para las teorias absolutas, la pena es;:·en· si misma, un fin; 

para esta segunda corriente, es un medio. La pena es una 

necesidad social y persigue la corrección moral del 

delincuente por medio de sistemas primordialmente educativos, 

este es su fin y justificación, se dividen a su vez en: 

A).- 'l'J:ORIAS DZ LA ll'RJ:VDICIOH GJ:RJ:RAI..- En las cuales la 

pena pretende evitar que se cometan nuevos delitos, serAn 

entendidas corno un propósito de prevención para los demás. 

B) . - 'l'J:OIUAS DJ: LA l'lllVDCIOR SSHCIAL. - Destacan en el 

sentido preventivo de la pena con relación a un sujeto 

determinado. 
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3.- HORIAS MIXTAS.- Estas teorLis: p·rocuran> armonizar 

dos posturas antagónicas anteriorm~nt~ éxpuestas;' Lá pená 

sólo debe aspirar al logro · de. :ra :j~s.iidi~'. · (teorias 

absolutas), y 

debe buscar 

a la vez, aprovechá~déí~éi' :de eÚa, el Estado 

la preven·c· i6~ .. ',~s.·.'.~ .. ~éia,1:: y ::g~riefal d~ · la 
.'. ... ., . , ·. ·.:<~ . : ' 

delincuencia (teorias ~e~a:ii :ªª r2, ' ... : ' .. 

;;Jr~111ri1f ~r!~lf 111~1111~Jt;~~ir-:~¡ 
:;.: · ideat;'}de•,'.;j úátidia j'¿ ;cuyá:,.~'base :':.es :1•.:1a ·:iréti:ibuci6n; .; ·pues. ,la 

·· :.~:_. -.,--t::::: · /-'"~,:t:./i ~1·. :.·· ?;;)'?~L}Y";-::::~rr-·1~."·~i:.,:;}-:";'..1.::.:'.:.:,._·,~_/.:;_·~~- ~ ';;~·;;;·.,~/·\-i~·::<,;.:~-:,:1/:,,;(~'-·;_i·'.,,'0.-/; ~-~/· ;_! '. ~- ·:·.·;:-~,, ·, _., _ .. · .. 

·.•••• realizació'.1J;d(!~:·la'fjusticia;;es;un;;finresendalme~~e , util/• .. Y .. · 

···.·•·.~~~ .. d·~º;::i~'.\t~21:;¡\\~;~~.·.~ .. ~~\e~d.?:j:;}i\i~~i;hj~!~;:f,~~'.1',~~i.~~'~,~~i.6~.; .. :· .. ·~ª.'de•. 
;· to~ai:>' ·.e~.·v:cuent'a' :·~"aque,11,o·~·:, .o sentimientos. /t~ tradicionales 

.héínci~,n,i;f g~ .. i'~f r~l~.~~~~· .. ~~~?S{:'~~n,,~~~,Üf Í~j·~~~~,~~lv,~, º: los .cüales 
'exigen. el, justo castigo.:del ~~lite.".;'!,·:·····. ·: :·'"'' · · ·· 

:::'.':~\;.;, ,:':•: 

En este orden ~e ideas, iil ~~ll~ ;.p,~a 'la mayoria de los 

pensadores juristas, en conco~dancia con las teorias que la 

fUndamentan, tiene como fin último la justicia y la defensa 

social. 

C) . - rua:s y CARAC:'DRBS DS LA UNA 
¡-TESIS CON -] 

FAILA DE OR1GEJ!J 

Para Cuello Calón, la pena debe aspirar a los siguientes 

fines: "Obrar en el delincuente, creando en él, por el 

sufrimiento, motivos que le aparten del delito en lo porvenir 

14 Cit, por castellanos Tena, Fernando. Op.Cit p. 319 



primordial de la peria¡ ·es 'ú. ~aii.rélguárda 

::~::::~en:~ d:::t::::ir e1

1

as :::::en:::i:~;i~~~Íf :~1!!:;< iíor ', •. '.~ ;·', 
::',/:~'.'.:;':~:·.r~~~~;. ·-. :; '.' 

pm ::":::o:: ::':.:::."•::;,,; ::~{;j:~~j~~:~'::: .. 
"" .. ': -~. . ' \ ·:. ,'. ;, : :-.. '·. ·, 

temor a su aplicación. 

lllJDIPLU.- Como su nombre lo inéii·c.a~ ·:~~ivi~ de ejemplo a 
·- --

nivel general y no solo al delincuérite1 para que todos 

adviertan la efectividad de la' amenaza e~tatal y asi prevenir 

otros delitos, 

COllRl:CTIVA.- Toda pena debe tender a corregir al sujeto 

que comete un delito, mediante su readaptación a la vida 

normal, a través de tratamientos curativos y educativos 

adecuados, impidiendo asi la reincidencia. 

Lll:GAL,- Siempre debe provenir de una norma legal, ya que 

previamente debe existir la ley que le da existencia 

(Principio de Legalidad), 

JUSTA. - La pena no debe ser mayor ni menor, sino 

exactamente la correspondiente en medida al caso de que se 

trata, tampoco excesiva .. en dureza o duración, sino justa, 
" ·'.:>:.: :, 

pues la injusticia acarrearia males mayores, no solo. con. 

relación a quien sufra directamente la pena, sino para todos 

ll Idem, 
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los miembros de la colecti vidacl al es~erar ' qu~ el . derecho 

realice elevados valores entre .. ,.los .. ' cuales destacan la 

justicia, la seguridad y el bienestar sociaL · 

Al'LICTIVA.- Debe causar · áfectación • o· aflicción al 

delincuente para evitar futuros delitos~ 

D).- CLASirICACION 

Existen diversos criterios bajo los cuales se clasifica 

a la pena, asi tenemos: 

1.- POR SUS COHSICUSNCIAS 

RIVIRSIBLI. - La afectación persiste el t~~m~o :q~e dura 

la pena, pero después el sujeto recobra su: Útu~~i6n ant~rior 
y las cosas vuelven al estado en que se. enc~~t·~~ban'; .Vg. La 

>i· 

pena pecuniaria. 
',_:.:,·.: .. ·: .:.: 

IRRIVZRSIBLI.- La afectación derivada de la pena impide 

que las cosas vuelvan al estado anterior. Vg. Pena corporal o 

de muerte. 

2.- POR SU APLICACION 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

PRINCIPAL. - Es la que impone el juzgador a causa de la 

sentencia, es la pena fundamental. 

ACCISORIA.- Llega a ser consecuencia directa y necesaria 

de la principal. 
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CCICPLDGDITAIUA. - Es adicional a la principal y deriva 

también de la propia ley. 

3. - llOR LA FINALIDAD QUB PDSIGUI 

CORRECTIVA. - Procura un tratamiento readaptor para el 

sujeto. 

IN'rDCIDATORIA o PUVD'l'IVA. - Se trata de. i~timidar o 
., 

inhibir al sujeto para que no vuelva a delin.qui:i:;' fúnciona 

como prevención. 

ELIMINATORIA.- Tiene como finalidad eÜminar<: ~l ;stijeio1 

ya sea de manera temporal (prisión) o definitiva (capital), 

ésta última fuera de nuestro catálogo de penas y por ende en 

desuso hasta hoy dia. 

4.- POR llL BID JUIUDICO QUI: DICTA 

CONTRA LA VIDA.- (pena capital), afecta directamente la 

vida del delincuente. 

CORPOl'ALJ:S.- Afecta directamente al cuerpo del 

delincuente, además de ser rudimentarias y dolo~o;ás. 'En la 
' ' 

antigüedad dichas penas la constituian las mutU:a'sio~es, 'el 
-,.,,, .,-,--·--;- -

flagelamiento y todo tipo de causación fisico. · Actualment.e 

las prohibe el propio articulo 22 Constitucional. 

PRIVATIVAS DS LillSRTAD.- Afecta directamente el bien 

juridico de la libertad. El ejemplo a excelencia es la 

prisión, aunque también dentro de ellos se encuentra el 

confinamiento, prohibición de ir a un lugar determinado, etc. 
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PSCUNIARIAS, • Implica el menoscabo patri~~~iai . del 

delincuente. Vg. La multa, el decomiso , y la ; iep~r~~ión del 

daño. LUOllALIS. - Consiste en castigar• '!-V~~j~t: ;.~ediante la 

imposición obligatoria de trabajos. Vg; · TÍ::abaj6;:a·,~~vor de la 

comunidad (Articulo 24 c. P.) ·i·> . ' ··· · · 
COllTRA CIIRTOS DDl:CBOS.- Destitlidón ·'de i 1!ühcion~s, 

pérdida o suspensión de la patria péi'test~~é;Fi~:}:utéia/ etc; 
:\ :· : <'' . . . .-. /-"' "~~·\~:'/ , 

De esta manera, podemos afirnia·~:.~ü·~'.l:1~'(~'~;~;:i~plica el 
. , .. ',. __ .,, ~: :,,., . : ·~·:",'~. :: .. , :;:. . '· 

castigar a quien resulte . _·.· P,~~al~¿nte•\' responsa:ble · de un 

::::::·:t::6~~1~~~,~i~~~~~1r~11rfü~.~~,";: 
Aunque -hay-· 9~ienes. -'so'.st'iene~·.··qúe';,la.C:p0,na . tomada como 

• ::;:~' "g;~:;2~gl~t~í(~l~li~~\g~l}~1':"'::· ,::: 
,presenta. dos )1ipótesi11 :·,1·:p~i,'.•un·;)~~o ~.la pena tiene un fin 

:::~:;¡,~;¡¡i~,;~?t~¡¡~~~l$~i:fü:· ::';,,: :~:~.,::: 
como medio'é,pai:a::'.1a> consecuCión· de fines determinados, se 

apll~a ,;e~ ~·e~~~~;,, (~;á~~ 'q~e nadie peque). De esta forma, la 

pena para ·la mayoria de los pensadores y estudiosos del campo 

jurldiC:o, tiene como fin ultimo la justicia y la defensa 

social. 

2 . 2 CONCllP'l'O DI: U1G. DI: llUIRTll: 

También llamada pena capital, "es la sanción penal que 

ordena la privación de la vida del delincuente. Ejecución que 

tiene muchas variantes, pero en comun deben matar a quien se 
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aplique" ; 16 Es la• privación de la vida impuesta por los 

-Tribunales del_' Estado. La pena consiste en ejecutar al 

cond~~~~o.· 

·La ipeiÍa ;de muerte, es "la sanción juridica capital; la 

más. rigurosa · de todas, consiste en quitar .'.ia ·:~i.i:I~;, a. un 

condenado mediante los procedimientos y órganos.::.de)ejeé:ución 

establecidos por el orden juridico que la i.ns~if~y~;, . 17
' 

·,: :,; . ·;,·:,~; '.' 

La pena de muerte es la eliminación 'definÚiva de los 

deiincuentes que han dfJmostrado .ser iné:orregibÍes ·y por io 

tanto un grave peligro para la Socieda,d._; .. .> ,: ' 

· ... ,_.. :'.,~ 

Es la sanción más·• severa de .la ': '!dmi~istfación _de 

justicia, admitida . en.·• muchos ·~\!Ís~s, ~~u~os.'~'~rigé~~s: (y 

'..·:~:::~::.:t~V:11x~~~~v~:~~'f r~f :::~~~it~¡;~i.~~~~~~1~;~:.~~i!ª:i ·. 
·.: ab'oiicioñismo, ,'aunque con' muchas.•.· par~icularidadesysegún los 

···tieIÍipos, los regímenes sodale~,: ~oú1:i~~;:.'}
11

r~li~iosos. 
i.ó~l.ca~~nte; . en las sociedades p~imiti~a~' ~~" ~a~~bía'. d~ las 

formalidades procesales que hoy se consideran sustanciales e 

indispensables. 

Esta sanción suscita desde fechas inmemoriales, y en 

nuestros días, discusiones apasionadas, dada su complejidad y 

su trascendencia, así como sus efectos tan graves que derivan 

en múltiples campos científicos y sociales de su 

16 "Consideraciones sobre la Pena de Muerte". Revista Juridica. órgano de 
información del. T;S.J.O,F, nWll. 16, México, 1998, p. 108 y 109 

17 Reflexiones acerca" de" , la pe.na de Muerte". Revista Juridica. Órgano de 
información del T.S.J,O,F., nWll. lS, México, 1998, p. 115 
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i\1 efecto, existen argumentos en pro y en ·contra de tan 

é6n.ti:-ov~~tido tema, por ello, es considerable exponer a 

continuación dichas manifestaciones: 

A).- CORRIBHTIS ABOLICIONISTAS 

Existen también algunos pensadores que no justifican el 

restablecimiento de la pena de muerte aún cuando no se pueda 

decir que son abolicionistas, propiamente dicho. 

. . 

Francisco González de la Vega, se pronuncia en.contra de 

. la pena' ~e;inue'rte ;. dice que "México. prese~t~; ~~o~ d~~gra~ia, 
una;:.t.;@tJI6'ri';~~~1~~·in~i1~(·.se·111á'tff p~r?m,6hi,;º~. l>o1iticos, 

..•.. ; '.·.:::;~f :t s.}·;~~J·~t~~~1~.~~~~·:tt~~Íii~~~iñ~}~,;;;t~1~r~~- ippl::z~t:: 
•·.· ... ··· .. >delincu.eni:es;;/é~ ;;~fr¡j:·m~nifest~c~óri 'de;·tª ::bái:bai:él costumbre; 

' !'.if :~~~l~j~í~~~~~l~,~t~i~~~~ti;1?Jt~~:é;~~;·id• 
2: }Acercii'~de~l'a;pena'.cle\muerte, Castellanos Tena manifiesta 

. j:~~~i~Tui~~~f;f ~\~f·:::';::: ·::;:,: ;:::· :,::::·::::: 
:. ·(-~;·. :.-.-, :::'H·f::~ \l,~i!}(- .. -:~·! ~·::~

;··"·-·:.., ~:\'.<;. ,,_ . . :~~<-'· :;'. ,_ 

.::::;:,: .. ';/Ma~i~fZRuiz ·· Funes también se pronuncia en contra de la 
.. ,-.' 

· ~~~~a}i~):~u~rfe, al expresar que "la aplicación de la pena de 

1 ~ éit;:·¡:;o'r-C:a'~tellanos Tena Fernando Op.Cit. p.334 
1.~ Ibideni,;p,336 ; 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 39 

muerte no cesa en su crueldad cuando se extingue la vida del 

delincuente · contra quien se pronuncia, pretende también· 

causarle 'ctail~ moral,· que sobreviva a su mera vida fisica, que'.:") 

deshonre su. ~~~c)í:ia y .. el recuerdo que pueda quedar de ~l e!l;y'..\.~ 
.la conciencl~ 1'cléllcÚva. Además de infligirle la mÚ~rt~>·~~ ,;:t! 
Íe da~Úg~ ~6ri~úr:i~f~~ia'.'; 20 ... , , , :,.::;;';}:;¡¡¿¡ 

- -~., · · · _: -> ~ ... : ./" ·<::'~·;!~· _:~,~ ~: ·. " . , !~.\ ~~ , f· : ,,-\ L~ ,_ .. : _¡-_, --y:.~·],:"r~i 
<'. ··:·~i:/.:. >" ... . :'''' '<'. .,._., 

·. -. ---:~~-: <r.' < ·: ~·;-:',L:~,j( ._., <:-~>,:- "·.'. i_: . .'~~~:{ ': : .. '.·:···:· :f:·:+~--~ -~>g~, 

Por s~. paái.: Sebastl.im · Soler, manifiestaO~ue·:',:,;no es .;: 

exact~ a!l.~~~f'i:~t~ •la>intrcíducé:iónde'icY~\ ~F~JcÍe,'~u~~{~: ····· 

ctisminuye ia: '~i:i~i~al.iclaéi/. ni que en .. E~t~Ci6~ .abolicionistas 

la crinÍÍ.~alicÍ~d: sea 11\e~or que ~n los d~~As'.'.i 21 

Ra(Jl carrancá y Trujillo; dice que •"la pena de muerte es 

en México ~~di6alniente injusta e inmoral, porque en México el 

contl~.~e~t·e~de delincuentes que estarán amenazados de condena 

judiciál : de muer.te se compone, en su gran generalidad, de 

hombres, económica y culturalmente inferiorizados; los demás 

,delincuentes, por su condición económica o social superior, 

no llegan jamás a sufrir proceso y menos llegarian a sufrir 

la irreparable pena; pero además el delincuente de otras 

clases sociales delinque contra la propiedad y sólo por raras 

excepciones, contra la vida e integridad personales, Y. 

tendria jamás como consecuencia la pena de muerte. Por lo 
'''i 

tanto esta pena se aplicaria casi exclusivamente a hoIDbreS":: :\ 
' . , ... '. ~~·;> 

humildes de nuestro pueblo; hombres que son delincuéntes!,¡f~ 

porque son victimas del abandono en que hasta hoy han vi~Í.d~,~~f,~i 
por parte del Estado y la sociedad, victimas de la incultu;~,,J!;, 
de la desigualdad y miseria económica, de la deformación'· 

moral de los hogares en que se han desarrollado, mal . ·.· 

20 "Reflexiones ac~r~a de l~·,P~na de Muerte''. NW!\, 15. Op. Cit. p, 115 
21 I~ide~·'·; P~.1~·6··· · -.~. - :'"·'>~_-.>-.·, ·,. 

:·: < . .. ·(. ,-, 

~~~;::.-:'. , .¡ ·' \· 

~· ~:·.,~· ~--
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.· alimeritádos •· Y ~~radC>~ '.~p~r, heren6ia á1c~~ÓÜc~ y.·· dege~erados 
por.·.1a .\:¡~~áUperá6ió~: El Estada.·y ·.:iá<s~ciedacl.entera · sori · .. 1os 

. · ¡;:;1;~tti~~~~;t¡~f ~zy~~1~~t~K~lf ?i:~lliJ~Ji~~;~ 
.• :i.~gtCli!tct¡tf~!~~\l1~!' ;: \) E'''\;;; ,,, > 0 

:.: ··'"'.·· •. ~ i;'· ;~·: .. :: ,¡·. ·":\:.·.·.,.< .. ~"·· '-~~r-. 'Y-~::.:. ··~··. t~-, <·._·, 

. : >.:·:·. '":'.'. ,.:,.:' ,i.;>. ":. ··>::_; . ..::~'.:-~::·,. ·:::'/.;>·:·::·~,· ·!r;· ¡;.\·:<., 

.· E~'.:rn.ª,~~~~~;J~~~~~~~~·~~;'.'.~~~:i.~~~.~.;·~~,;~j,.~;::~~.e,~a,~:~~~E!.:mu:.ho~ . 
. presericia~o·'u~a ej e.cuci~n; .ó • tenido :noticias; de , ella, y 

.··.··.%it)~;e~:iajiti:~:~Jbs~Ln°ef~dJJe:icf~~s~~j;Jj;ji~f~fü~t~~d·~:~~: 
.·. · :~,~::~ d~ .::::'~,::::'.:·':.d~If f ~1i~~l?~~;¡]r:;,~: · 

épocas de barbarie; pero a más de. queé'las>hecatombes« y los 

horrores provocados por la supersüciÓn reii~~~sa o''poÜÚ,~a 
no son comparables a los delitos individuales, la ordenación 

de la conducta no se consigue por la timidez, la 

incertidumbre y la lenidad sino por la educación apoyada por 

sanciones que marquen una segura enérgica reprobación de la 

delincuencia". 23 

Si :·bien es cierto que en otros tiempos el abuso de esta 

.pena :ha 11\~tivado un gran terror principalmente por las formas 

tan··~~·~~i~~ con que se ejecutaba y que si damos una mirada a 

"la· ·historia de todos los pueblos del universo, nos 

~·n6'oni:rámos que no es en México el único en que ha habido 

derramamiento de sangre a causa de movimientos politices, 

también cierto es que la infamia y la crueldad con que se 

aplicaban las ejecuciones, asi como el abuso de la sanción, 

21 "Reflexiones acerca de la Pena de Huerte•, Nllm. 15. Op. Cit. p.117 
" Ibidem, p • ue 
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dieron lugar a la gran lucha por la humanización de las 

penas, siendo precisamente Cesare Bonesana, Márques de 

Becaria quien enmarcó tan significativa lucha. 

B) .- LA ABOLICION DIE LA PBHA DIE lltJU.D l!'OJ\ DROUS JUDICIALBS 

Un aspecto de f undarnental importancia a considerar en el 

terna de la pena de muerte es el del papel de los órganos de 

irnpartición de justicia, ante quienes se ventilan los 

procesos por .. los delitós que . pueden ser susceptibles de.:: 

.. ,. ' 

Los. encargados de impartir justicia son hombres y 

mujeres y corno tales, sujetos a las mayores grandezas, pero 

también a fas peores bajezas y miserias de que el ser humano 

es capaz. Es a qui donde entra uno de los argumentos más 

usados por la corriente abolicionista de la pena capital y 

que consiste en la falibilidad, que significa en cuanto al 

terna que nos ocupa, que por un yerro del juzgador un inocente 

pierda la vida por un crimen que no cometió. 

Al respecto, Francisco Carrara, señala "La historia ha 

demostrado que los juicios criminales italianos conducen a 

menudo a condenar a ciudadanos inocentes, esto basta para que 

el espectro pavoroso de los errores judiciales exista aún 

entre nosotros; y n.o .. hay razón para creer que esos tribunales 

que caen en alucinaéiones ,tan frecuentes, cuando condenan a 

un inocente .a p~isiór/o a 'trabajos forzados temporales, deban 

-~~:;: ·.·.:.· .. ·.·.·.·.···, .... -;_'. :,.,_.: ;· .. ·, . <\-~. ~ 
., ·.:..:·~~.~:.:~;-~~~ ,-::: .· . ,·: 



tornarse perpetuamente' cuando condena~ 'a' la 

capital. ·Podrá .··pre~ers~ una .:v~cÜ~ción·: •lllªYor, ·<pero 

fa.libilidad .· siempre' ~erm~nece, •.·.·porque,, ~s .•...•. un.·. conte~id~ i• 

::c~::r~:~:l~rf ;fü:tt1fü1:fülJ~I1fü:~ff'~IT}J:r:ti:t,Tt2¡n~~ .. :.~·.· ;:'• <'• 
,:,~~·~:';<"':.' "',: .. \';'i-·,::;;,. :,.':;\~,... ··.~~~; 1 ;-~-- (~~;~.';·:~t> -~>ó··:·. "' '.-::<<'._·:; 

-1~.';.,~-:·~·.·;- ··:::~ ,, .·;:.~· ~I .•-¡; '":,;,\·.":«>~:·.· . ,,-~ __:~'., 

que ~:· .• ~:~º::triª~5:i\~~~~~~~s::~~ª~:~i.~»~\~.~;:~~:E~~~~h·wt::.Y•·. 
siguientes:' i~justa, innecesaria, irreparable, no coirectiv.~\ 
ni elástica o divisible, no ejemplar, no intimidatoria, entre.•· 

otras. 

C) .- CORRIINTBS QUI: X.. JUSTJ:l'J:CAN 

... 
Desde la antigüedad, si bien es sabido sobre .la.·• ".> 

,:;·:' 
existencia de la pena de muerte, no se sabe que se·: hayan·· ,. 

suscita do polémicas doctrinarias al respecto, es . decir, \~p·;z.:··:i~~~ 
torno a su necesidad o licitud. Probablernent.e}~.~.¡;:~.~~r·~~:;'.,,;,~;:i{ 
quien inició una teoria: sobre ello, Platón: just1ficó.'.·la•.:pena·:r-;~,.,:•,,:: 

' . :" \ : :_: '.-,{ : .• ;•" ;:·~i:'»·,_~ ... -.-:~--;~~\·,·.?:;::,.:¿:;?:· . ...,-:(1:· 
de muerte corno medio poli tico para eliminar :de'.:lá •sociiedad!a; · :. ;: .. · 

un elemento nocivo y pernicioso, y sosti~~e •'.qu~: 1~É~ cu~~·i:c.: 
aquellos cuyo cuerpo esta mal constltu'i'd~> se., Í~s dejad· 

morir y se castigará con la muerte, á ''aqu'ellos ·~úos cuyá 
. '' · .. ,' ''- .:_~: ·'; 

alma sea naturalmente mala e incorregible·;·· Es lo mejor que 

puede hacerse por e.llos y por el E~tado"'. 25 

Platón ·considera que el delincuente es incorregible por 

ser un enfermo animice incurable y que por lo mismo 

constituye .. !'.¡' germen de perturbaciones y aberraciones de 

14. Cit,·:.'por':.:·i:.st~ada 'Avilés, Carlos, Op11sculo sobre la Pena de Muerte. Edit, 
"Porrdal:'Héxico/ '1999, p.34 

".,"Reflexiones acerca de la Pena de Muerte•. Nllm. 15. Op, Cit. p. 116 
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otros hombres .. Por tal razón para esta especie de hombres, la 

>vida··no .es,;Úria situación ideal y la muerte es el recurso que 

. éxiéte para solucionar socialmente el problema . 

... :e\/;,;, 
.· ... ,· i:! · .• ... ·, Ludi~;;'..Anneo :.sé~eca gran exponente de la literatura 

·· \:~~~a~f tl~i1~%1;w~;~h~·EJ;JiZ:1éff r~:,:: 
·<- · .. ->. ~<. -·- · ,. ·,,('~.:- :<~:··'.:~ .:1,,~· :,.;·_r~ ,. -:~ti J:~-·.:-•,,s'.: . .tzT;,~:::-... 'f;.:, ~:':..·;·:1:,·~-:,,::. 'rf ::: :_ ·::,r::;<'s:;.;).:.'::~1 r~-_,:1< .. ··:-= .. '::', · < 

·, c,uYa. · . elimfnadón ::s'ólo r'':~.s?·' posib~e '··.conseguir · mediante la 

?<·;:~r~:~t(!lt&ií~~~~~~·ªEé::~r~~c::~~,·,::. ':: 
· -~).:· .?:~) '···~:-~:<<";¡··\'.:·:.:,:_,;·- ·1~·; ;"!;;/e~.~,.."-·.':.·'.:·;· ~--:C' .. ;:>· 

: · ~~\,~~1~~1itf ;.~r~?~;· ,::,.:: ::-:,.::::. ":.· ·:::~ 
.\.poder ···correctivo >sancionario proviene de Dios, 'quien lo 

. , del~g~.:~ ·í~'·"~~~·ledad 'de. hombres; por lo cual el poder público. 
·.· . ,. .f::.~;:.",,.,.'~~~\~.L- ... : -.. --. .·. . _ .... ·. --· .. 
esta'-:.·faé:ultado>como ·representante divino para imponer ·toda ·;,- ,,.,, . - ·•' ·.- ·--:·-- ... ,._..,.,~ · ... " ". . . . ·-- ..... -

' ,;:;d1ase'!'d~;;s'íi'~é:iones' juridicas debidamente instituidas' ·é:on el 

>¡;g~~~~·~,~6;j;'d~;iJ~f~nder la salud de la sociedad. ~e }i~ misma 

:;, ¿., t~~~,~~,F.~ü,~,' '. es conveniente y licito amputa~ .. · uri ·miembro 
• ... ::: pu.trefact~ :para salvar la salud del resto del .·cuerpo, de la 

'. '. mi~in~ ;¡;~riera lo es también eliminar al criminal pervertido 

• medi~nt~ la pena de muerte para salva; al resto de la 

escuela clásica deL'de'recho, natural ha admitido la 

de muerte, ''con 'Ügunas• variantes en sus consideraciones, 

'Bodl.no, Sa~~e~ ~llffenclort y Hugo Grocio, coinciden en 

16 •P.etléxiories .a6;rc~de la Pena de Muerte•. Nllm, 15. op. Cit. p. 119 
17 ·Ibidein; . 
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que esta e~ necesaí:iá como instrurn~i{o de ~epresi6n; -en que 

no -existe - . cori{radic~i6ri: • entre .~·i "p~~tcí> ~~~i~l/ y la 

::~J:~tiI~~~~i~J;¡~J?(JJ~i,t~t¡;~~t~r~t;~,:: 
conjunto 1.de•:necesidades1,distintas ·:y¡:::por; cierto•' )superio_res a 

:····_):f~~i~}'f~T~ii~~!~t~füI~ili.'.sd~oe>ie\l~~l~eonss':.,' .. •._:p·~_ •• ªe.·r·~a·~~.:d:~eif~te:.~nt~dleir'bs .. :.l:.;l!~a;t •. ~v:~i::dca:: 
; en•cí6~;1ori~:s;!1~ vi~;~, de ~~º . . . . y 

:< .. ~~~G~ici;ci Cí~'tocios> ·/;'} .;·::··· , ... 
. ';:->·,:-·· ·1.'. ' 

·\;.\- ·;:,~~{.·\::·.: ::r, ... "'!_:_: , .. _~':?SJ 

. ·- . , . /Ignacio· Villalobos aefliirrnrnian.aqt.~oer;iáa•-. ?Y· .. ~_-.·~.•.·_·: .. :sEe;~l·~e.acjtcd.'i~~v:af;,~'ey.~ateq·usee le 
, pued~-6~risicterar justa, . es 

''.Jn>:meC!i.o· 'de ·defensa con que é:uenfa·· ié! so.ciedad y es 

:_~Ü~Í.~k~¡ón para sujetos excepcionalmente peligrosos y 

-: · 'nócivosc qué aún estando en las cárceles, resulta en vano 

intentar. corregirlos y selectiva porque previene 

reproducción. 

Como.se pudo apreciar, la pena de muerte para algunos es 

licita·- •'p~rque la sociedad la utiliza como medio de 
"·.,·. ·;'- •':·" 

·' cO,nseryaCi6!1;: insustituible porque es ejemplar como ninguna 

:: :otr~};ri~';:.~~~a ,otros es necesaria porque constituye un medio 

·,, <~:iJ)il~i¡~;-.i~~~ri:: .. p::~a. lade so:~::::; :::ot:~~rni:sa:a::: d~ 
asi ·corno: ·intimidatoria y justa pero sobre todo 

:'" ''. '··---' <-'.~;-:< '· ;;/.;-..: 

La gran rnayoria de los autores y maestros se refieren a 

Cesare Beccaria corno abolicionista de la pena· de muerte, lo 

cual es un error, ya que en su tratado "De los delitos y de 

las Penas" y al principio .del estudio de "La Pena de Muerte" 
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escribe: . "Esta : inút:i.l. prodigalidad de los suplicios que no 

.· - ' . - ,- .~· ;';:· : 

<~::(,_·)_:_,~;,2'. -~~-..... ~,: ·,.: º- ·!:·· 

.; . ' El ; 9,t-'an,/ pe~s,ailoú prosigue diciendo que ningún hombre; :'.;;' 

···. ·¡:f ~~~;~~¡ttt~~~~f~rf !:;.:~·.:.:::,::;z::;:I:~:i.w:~.:· · .. ,, .. 
· f P~!~~~:.~e>~~'~,1~,~~~:,~;~~:g;~~~~.i~i .~ª · .. · ~ue~t~ .·~·~. ~~~.U~.~.~9,f,~,~n,°, .• ~ás • , •.. , ~ •. · 
.. p~r dos :'~otivoiJ ;;¡¡n;pl:iMerÓ' cuando/aún privadoide ~u: libertad•. ' · 

t:li1jii~~~~}~l~ti~i\,t!~¡~~~1!~f l:l~~~tttf f ~E :: .. 
. ''. :·· .. v~~dadero:1y:único:;fre~o'ipara· disúadi~'•a:~cís :¿¡~más ,de· cometer 

"i'./llltlf II!!f 1i1!:!!!!~;~;;;~::;; 
:>< de.i.i~. p~~~:.de:¡n~erte/,en 't6d~ caso, i~ \{~Ú~~ 'a .. ser' aplicada 

;· ... ' j·:~~~titi~j:~:·~~j:tº~. :eei:0gr::~:t:t::::·· tl:máne1:essi::~nc::i:: 
:•"")!·.:; ·.·. ·.3 - - ' • 

· imposición de la pena, asimismo podemos ver que para Beccaria 

.: la pena de muerte también tiene efectos intimidatorios y de 

ejemplaridad. 

. 
~IS CON 

DE ORIGEN 
21 "Reflexiones acerca de la Pena de Muerte". Núm. 15. Op. Cit. p. 120 
29 Ibidem. 
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2. 3. l:L ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL, l'UNDAMBHTO Ll:GAL 

DI: LA. HHA DI: MUl:RTI: 

La pena de muerte no aparece incluida dentro del 

catálogo de penas previsto en el numeral 24, asi corno tampoco 

aparece recogida corno pena en ninguna de las disposiciones 

legales que _se previenen en relación con cada uno de los 

tipos de delito, .en el Libro Segundo del -Código. Penal 

;, ·-· • Federal; T~rnpoco'; a~ár~~~ \ p~~vista ·.dicha•• penar~e·• ~ue~t¿, -_ -para 

{'< ~ih~~n~.·¿~';7,{g~c;/~iJ:ffü5 'incl~id~s -~~· los, ~~di~~; ·~~~ales del 
,·-; !"',.' .' ~~-· -~ '. •. ~-~ ~~ '\" '. ' ,,. - .. •. __ :-~ .. -_ ..• '.,.' ~,.,,', - ." U. . o~den <;común '·º i:fede~ab• •vigente~ •: en>· lº~(-' Estados •. _-· de la 

,·,·,· 
- i 

:j 

';é(- prevé la 

/ en-~u articÜlo 22, 
~- .;· :';, .. --"y ~:.<<<' ' . ,,. . 
:_,:.. ,_: ¡'<'' :.~'.::· ;;:·· ••• 

·.:· ,· ... _, .. ; .; ,· .. ," .:, .~1·;_:,:' ... ,, .f;~.· :· 
·, ~,'>~-"j~j~~5~:::;~'.:{,\?~ ¡ ~: ··:i~ ?.~·· -_ ::·'· 

::-"< - :: >- :.v:.~'Quedan:·prohibidas•.·•1aS,•penas:;-de :mutilación y de infamia, 
~<:-::· ? -_ ·. :.: : )-: ~~~¿ /\ ·. ~:;th:;·: ·~-'.-:} 1 ;>·:~:-:k4·}\;\;\,:~qy(~t,1~~.:0;:~~L_t'-:'_}-~!f·'..'_: .· . · . :: -· · . 
. - ' la 'rnarc~-,~-·1los :;a~otes, los 'falos,---· el· ·tormento de cualquier 
1 
•• 

1
'- i)~~~ii-~~?,i!''~~'.i.W&~i~iK~~f~~:~~fÜ:}:F; confiscación de bienes y 
/cu~fesquiera!Otrás, perias.:/inüsi:adas y trascendentales. 

icct'f ;~~~.i~i~~Í¡ij§~::b::·:: :::::::.:::::::::~: 
.,,:.,,_;:L -;resúltante:.~td~:./"1a:::·'comisi6n .. ·de un delito, o para· el··-pago de 

impuestos' ó inúÚásf_\ Tampoco se considerará confiscación el 
-,' '¡-· . . ' 

decomiso que ordené'· 1a __ autoridad judicial, de los bienes, en 

caso de enriquecimiento ilicito, en los términos del articulo 

109; ni el decomi~o de los bienes propiedad del sentenciado, 

por delitos de los previstos corno de delincuencia organizada, 
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de aquellos respecto ·de los cuales éste se conduzca como 
Si . no' acredita la legitima procedencia de dichos 

.No·se<o~sideraráconfiscaclón la aplicación a favor.del - . . . . . . . ' . - . - - -

E:stado de bienes asegúrados ·qué causen 'abandono :en término de 
' -- ···'·- ·'·. -, ..... ;--- -- ... ·. - ·,'. . -- ,.. -··' .·- ,· .. 

dl:sposid.ones·:. a?ücabl.es: I.a .autori.dad. judiCiái:resói verá 
i~· ·•· ~;ii~~~~;·, ~' i a~bí:/1dél· ··Est~do lo~· · biel1e~;. que .. hayan 

.. ' procés~cfo '•que<'· se· '.('.s.i'g~~· ··por··· .. d,el~to~.j ;;a~:tt"~e~i~~uericia .' 

i A!ii~i~J:~i~í~~~lf~~íi~~~1f~~~~;~l1~fü::~ 
.. • acrediten·-~ plenanierité',el~ cuerpo''i.del{delito'•'previSto j)or'ila. ley 

i~¡········.-_ •. ·.i···.:.i.i• .. ·.·.•.:.:n·······.·-··.· .. ·.:.·d···:···.·· .. ~.•.::ee·.~.;··.····_,_ .. • .. iP:_ ..•.••..•.•.• _·_._:\e.·.• .•.•... ·.·.'.in •. :.·.·.•.-.•-.·.·._.·.:d'.·.:···:·:·:'eid·:.•.~ .. _:·.:_· .. :e.··s·;·····'.······.ºn
1
··,

1

·············¡·

6

t•.·.··

1 

.•. •.: .• _· ...•.•. 'e· .. ·_,''.: ... :in .•.. :·: .•... •·• .. •e'.·:· .. :;.n.,:.•.:.º:: •. t~ ••. ·.·····: .• e~.;.•.•.·.•.•.; ••. :.' .•. ·.··:.~ .. :.P.· .. ·:.•.•·.·······:···~ .•• ~.·.··.·.··.;·····: .. ~.-.'.,· .• q;.~u····:.e .. 

1 

.•.••.. ::;~~\~\ll~~~~~~tE:'.: 
! . ·.· . .,. .. . ~"·!~\~i~1~j~l~•',é'~,;;;~=~··: 

'· terceros,>:::salvo·': que .·éstos : acrediten;:,.que/}sori·, .poseedores o 
· · ' -~d~~Ú~Ílt~s·ra~~,tí~erii i:e. · · ' · > ' '. C:F ·;; ··;', ''': . . 
.. ~.:,·.,· ;·-·,;' i''" \ '··" :.;.,,. ·.'}~;'-:::' .... ,~ ··',_-·_,-,. <' 

./.{ ··~·-:.,:i-)'.'.'. -~:-~~:-:··~- ·;~ ·'··'·' .:-·. -:r.·· :: ·, "'·'· . ~-::/~. ~ -;':.· .·· :} .- ,,.. \:· .~··· ,}\: ,. 

> .-.:~~:(' '.{;:.~.?._ .,,: ':.·:~~··;.:..' .. ·. :.•/ 3/( '. ·.· ,·_·.·~~<.\:'. -'.' ·-~-/'~ . _,;·:<2,_:·:.~,~-; :.'.-,"" \;~_:\~-:·,_ .'.~t\"~--~~~~:~ ~- '>/·._: _: '', ' ·: ~ ' -. . 
·. · "· · ~ '_·.-:.Ji·· .. _.~ ~Qu0da'):._tambiéri .::: Pr6hibida}.~ la\~~ pe ria ;,:;,de~:{~mi.ierte ~>Por;.; delitos 

.';;:~li~~t{~t~lf i~;1tt~~~~~~~f I
1

~!1~:'. :: 
iricendiariO/;al'/plélgiário;·¡~al\salteéldor'de' ·~~IUinos, al pirata 
y a l.o~·· ~:~~~'!<l'~·"/d~'iif6~';¡:~;;~~~i}.ii~Í·~~~~n'miútar. 

-< _:_:·::.> e-.:~· - :-~>-:~\:r::5;: :;i;.;,l':·,1. ':·f;KJJr~~i~ .. ~~.;.~~ .. ~_x:··:l}, .e< 
~--·-:.'._ ... ~::·.': .. (?:¡.: -:.~;¡~; -·---f:: ;:':~;;'>;·' ,··<:,<:~~<.,.·; .> ,,, . 

Lo. ant~rio~'' '~o~·: ~uJ~t:~~-. como la pena de muerte se 
:; ·'.'"<,.· ,(:; :·~,.- ,· 

encuentra vigente en"nuestra legislación contrariamente a lo 
,. .. -., ' . 

que ·afirman aquellos que aseguran que esta sanción se 
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encuentra . abólida en nuestro Pais, aún cuando en algunos 

Estados : la •. ~uprimieron siguiendo las reformas hechas a la 

iégislaC:i6ri' s.üstantiva penal de 1929, algunos ele ellos 

· :restabie.clénd~ia .posteriormente. 

/El' a'rt.f¿¿:16 :'22'-~~nsÚtu~iOnal qued~ cón;plem~ntacio. con el 

'numeral.' lf ciei'rni~mó (orci~iianíiento,' ~Üe~ ~st~bl~ce :-.· 
-··. ·>~~;::· ... '~~···.··.' ,\.::\<~, ,.;:».· 

.)'A r{i~gu::., l~~·-'.!e ',~~;?e~~~t~·-·~e~r~~ctivo en perjuicio 

.;;~:~!{~~f f f~~~~1~Ío/~iÍf~l:~~tEE~·;:b~ ,J;"; 
• que :se :cuní'pi~n'''ú~·~!d~;¡já'iict~d~s ·~s~rÍclal.esdel; procédirn:Í:ento·· r .·-

y '.6o;fórm~e.•~,;t~~ ' · · -~1··-··-·_--·--:•······;-;j 
hectío;<:"'' · - '• 

.·.' .·,¡:, 

\). ·:·::(" •.\ ·-'; 

' ~;1:~~'.~u'!efé cl~~ir, q~eii~t~rpi:e~ado a contrario sensu; .. \.li 
l<Í Júni~~Úo~~~- i~gal~ent¿ ·.~~tori~ada a. privar de la vida-.- ;,:'., 

' . ~::~~:·~'ºi::~r.ciri~(:~f c~'.~e!iiiitt 1
:e de~:::l:;~:te::~:s del~:·- , --- ' 

fór~alidades-c!e' .{~~; ~-~ste · c~lmine con una sentencia firme '' 

pronunciada por 'u~ Trib'~íia1 competente y de conformidad con " ;:' 

una ley que establezca dicha pena dictada con antelación a_la 

comisión del ilicito,'' luego entonces, la pena de muerte se 

encuentra vigente· en México. 

Ahora bien, la razón de ser del articulo 22 

Constitucional ia encontramos en el Diario de Debates de 

- 1917, en el qÚe la Comisión Dictaminadora sos tenia que: 
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"La vida 'de Una'. éocie,dad i~pli~~ -él. respet'o 'de t0d0s los 

asociados . hacia .' e'1 ~antelllmi.ento permanente cie las 

condiciones: ~ecesadás ~~;~/ia .• cóeXistenc'ia ·cÍe ¡º; derechos 
; )' •. <:'> ' ·~· ·;e ¡·':_·· ·: .· ~ ···~e ~· ·. \-' :; 

. .. !Jir~:";r ~~,;~;J;!r~; ::2 ·~~,Jf 1 ~: .~º"'" . ,, 
~;~~!~::!-~~~'tti-~fá·~'6'16~t?d~~; ~f~~j~~~~~-~t:;~~~a:~:~~8,~:/~~f~:~t-~e-ñ·o~·c~~~~i(:~klX~-d~~~echo 
.. · ::~~;; ·10~ . d~~~~· f,tl~~~if:·;:;g~~~~.·\tl~~~; :t~: ·~;:;;:c;;'::;~~Jfa~~p~~de 

··,:r~¡;~~1~R\'f ¿r~~tl~iii,i,r,~:0'.:.~~;~ ~~;i~~~i~f :J;~ 
) ;:c°:e.~ist.enc;ialY:';l,?'inte.rés del ~agraviado ·.y la "socieda.d ,se· unen 

~~I~f f f il~l!f ~Jl~i[~~~~~~;:~~~~t~~f~!.~~¡ 
.. ··: ~u~~t~ ;~i_ ~·sóiO.:·~~-n~-é~ta' medida puede quedar garantizada la 

~--~.' ·; ~~·'.'. -·~·::. \.'~~!: ;._ '\.~ ~r'.iJ';:tf;:~~";-~'- ·'.·-;,::';'.~.,.; .·:,.;; I· 

\(< segilridaa)social-.f Que la humanidad no ha alcanzado el grado 

•.. , ·. füf !~Jf if ~;~i:~;:~:. =gl~:::·~~:::;?E,J~~::~ 
· · ·::. abolic/o;I~ta~·:de ;la ~~!la capital concuerdan en un punto: que 

: :~~fü{:.~ .• ·.~~f ~t~~if~lf if ;.:'y :~~::::,º::º ~. ::·::;º~ 
- -:·:·· :,:, .. -,,... . , . . " ... ,¡:~~rg:t 

s~ .• ~\~iii(~·it,;-:~~~~~·~Qf J'.~.:o:::en:~:i;~d::or~:ns: tu:~::an::~: 
,'.· »" .~:-'.: ';:. :·::{ .(~.~'.f?i~·~·,i\\l:'"~~.«;.·ú,(, > .. · .. 

. , . , .·,amenaza,·:.c·sin ;.duda. con. efectos de prevención general pasiva, 

; legisÍativél/•pero' que, evidentemente, no tiene base juridica 
\ ~:~·-~:::::. /i'., ;¡"_·: ?;':~{{;; ~:,:,:.'.· ;::5/~:::~~-; 

.de la. Pena· de Muerte", Nlll\\,15, Op. Cit. p,121 y 122 



para .su imposición real, ya que 

directamente de la Constitución, 

fundamental donde sólo se 
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las penas no pueden aplicarse 

en tanto que ésta es la ley 

recogen los principios 

fundamentales ·que orientan y sustentan las diversas 

ihstitucionés juridicas del pais, razón por la cual, para su 

aplicaC:ión,.•necesariameÍ'lte se exige· .• de su regulación.por la 

· .. t~t}1!iri1lf Iíllil~~~~f §~f r!it~t~~;.~ · 
.·.9e•.· :o·",a,ri,f~~~~fS~~;~?.f{~~§!.·~~~if~t~~,~.~~t~:.·:.~~:.·~u1,Hc.itad.~ .. 

n~~er~i' 221;: .. es.\un ,-articulo'..que·no·.1.se •:ha;,reformado •,en.lo.,que .. ' 
... , -.. ·. · ... __ " ... :. ·\·.~.,~ ·::-::¡'.:·[.",.f, :íi,~.1·:1í':'.<;·;:>,<-f:·.~·-~;,"::,,{;\::,':\·;;G·~~-~>-·;,~--.. /-~\.;·~~u-,;~~:;:~::r::>~ .. :\ .; .... ,_·:-<. :. -. 

al· téllla• de .. la·pena:¡capitalsezrefiere,/lo 'qu~ ;demues,t~~>~om~··· ·. 

::~:,::!!:,~¡::f ~t~tt~W~~~lJ~~~~~~t~~tlt:s~ 
imponerla ·como obligacfón,:;para,;1~asi•aút;~ridades1 puesto .• ci~e. 1 

:/ 

¡~¡¡fü:;;~~~~~~r~~~!~~~{~~{~f :~~~=yJé: :rFt 
·. -'. ,., )' ,;·· ;,;:,;, :;-'>·::; ;·\::;-:·:' ·:.y.,-~\ ' . ~- ~·- . 

.•..•. .••• ~ ~b.~:.~i~.~~1~~;.~c~it;·~f~.;'./'';' s~~~~~~;~~1,¡;~f~~1:}P~f ª• el Oistri to . . ; 
Federal:';<Terriforios.'Federáles\;de,'11931/ siguiendo el código 

· ·· ci~ ·. l9.2°~T;~~'?:'in~-~~~6~.i':'¡;¿~',~f/~i~¿i8iE'a~; d~nci~nes, la pena 

'~~?it.~1;:: Éste 'código/. vig~nte ~~fe('·Distrito Federal y en 

toda'. la 'Repúbl.iéa, presenta una ~ él~pÚa lista de penas y 

medidas 'de' seguridad, dentro de ias. cuales no figura la de 

muerte, siendo menester al dia de hoy su reglamentación. 
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Corno conclusión a este apartado, ~abe aqui formularnos 

la si.guiente interrogante ¿Si el legislador militar uso la 

permisión otorgada por la Constitución, porqué no utilizarla 

el legislador civil para la opción concedida? 

2. 4 DELITOS CON'l'DCPLADOS CON LA nHA CAPITAL POll 

HUllS'l'llA CAllTA MAGNA 

En el 

estipulado 

presente 

por el 

apartado, 

párrafo 

Constitucional, que a saber dice: 

haremos 

cuarto 

un desglose de 

del articulo 

lo 

22 

"Queda también prohibida la pena' ,de .muerte, por•· delitos::;;<''.: 

~:~~:~:os: :ª.·e:ª tcrui:nt:n ª~~:;rJe:~:~a::I:af~fI~:ltfr~¡z:;.;~f .·~ .. ;.·),.· 
·· homicida •córi, : ~levosl.a; premeditación o · v~~i:~ja', ·~~· ;;·, ~ 
lnc~nclia~io;' ~{ pl~giari:~, al salteador de carnin'o~; al pirafa 

· y a los .reos 'd~ d~Útós grav~s del orden· militar.;; 

Como podernÓ~,' ob13~rvar, la pena capital esta prohibida 

por delitos poÚÜco~, Maggiore nos dice ai r'e~pecto: ;,en ~n. 
sentido ~rnpuo,. tocl<l>~~1ito es ae carÁ~t~~politico: · 1•É1: ·. , 

::::::::·': ···,;;.~~f !~~~~~~~0li~0tr~«t~·\ft~~t;;1~; • ·:;: ;;;t; 
encuentra s1.L expresi6n,máxirna;. en·¿:el:·,Estado c•c:.<:,,.',:) .. : •. ,.,,. . . 

.... · '. -{:;·: /:[~~~!(~~f.,tfE:;::i~~::ú.::·'.·~1K¡t;)·:*?;1§¡í.i.,'.~; ~.; ..... 
Por sufparté•':Ignariio:;·aurgOa\'orihtiéla; en· relación a los 

.. < .. ·" /' .:~<'\;',.).;·>'.·\.~iE~'.1::·\iiY~:··1pf,w;·:?i;.:.".:~.t, .. : .. \~::. ~ .. >;·~· .. ·'.-' s"' 
delitos poli t~cos~· nos;¡ sei\ala: ;~~:To~~•· hecho delictivo vulnera o 

.• '''''~·.'71:~}~~~~~~~1~ii1'1~~ ·¡;.~. '""'"''' "''""'' 
.'·'~ 1 cft;~:p-or'·A.rreOlá/':."Ju&n:Federico. La-'"Pena de Muerte en México. 21 ed. Edit, 

· Trillas,",Méxii:o/':'·il995t p:.·:87 · 
,· "º:. :-:/:, - /~:·,\':~~:.~:'.)";::.~).\'~~?(:·Y::;~.·. 

;,¡ 
.. : ' ¡ ,-. ' 1~ ·," ·.' 

¿:;'¡}' ).,~;i.~);,::5~;ii' ;':',;:·'· 
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patrimonio, etc). Cuando:. ra· acción delictuosa produce o 

pretende pród~ciÍ'; ~na ;~,ite¡ación en el orden estatal bajo 

di~~i~as .. · fÓrma~/i ~ t~hciie'íites · a derrocar a un . régimen 
. •'· . . .¡,-;:¡..-·- ' -. ~' :· 

g~bei:n.amental'~determirÍado;6.:a1 menos . engendrar una .oposición 

. vi~l~nfá,:;~~~i;a:·~~un~·::;ci~g.i.~{6~·-a~t~ritaria .. o·.·a. exigir de:.1a· 

san.ciona, 
!·_::'.:-._'_"" 

, ~ .. :i::.?. ~~-/t-::·<r;~ ~-- .--\., 
, '·· ·. ::~~g~>~~t~hderse todo 

··.acto .'idelictuoso:•;, teridiente:fa•:i;'al.terar · ~Y?."~;~.ct~ri·e~tatal en· 
· __ :· _;_ '::·; ·_::.:~·_:-~:>i':.,:·\.;.i"--~: ;¡--_:·,~:~:~y,~?--.::: ~t·.~; 1;':-~:~,-i:ifü~-~~~;.: \;;I>~ ·{:~~::\:'.\,~)?'-~:-\·:~ -~--_. : .··. ·: -· .·., 

.···.oposición: a ;:una!'decisión>áutcíritaria ,•o gúbernamental. 
-~;. -~-· 2/:~::~;,~<~,r~~;_::.?r,~j) <-'-.;!f.''\':)::-~-~ .'::;_;_E: .... ··- .. ,--. , -~)- ~-~~;- .;·,:· ... -. 

·r .•. :,,)\;,~n·.~~~i:;~~f~~f {:~;f :i;~~i~;1{:~/',~~~:t~~'.{~ª~.~¡ ·_ i edera1 ···en· .. su 
··: Libro. :segúndo;·::;!,Titulo/'Primero;•:'denominádo· :';oe· ,los delitos 

~-:_ .. :- ·' -' -::·:,_ i'?· ·,:·:.\:<'~:;¡: {t·~:,-:-,_~;?·:,~t::,·.}:->-~iG:/· ~_:,- ;--(,:~· ¡ .. : :'::•--; ··-'-;:;_,,._ :,~:~~:: ¿!:_,_:, :,·,·· •· _· :. _··_:: · .. · 

·contra la'.Seg.uri~ad de.:la :Náció~'j,r/nos señala· como delitos 

éii úc~:~''.;·i·'·~.x~,~f.~!ig~~f''> ) : . '· ··.· 
,-, ,.·. 1 •• • ' ' ·-'~~.>·. :_·:· · ... ·\"> ,.·., ·1 " .. ~-. - 'l'' ._., 

• ,'; SEoicÍbN;;'.A¡ti~u16 {30 ,.,·.' 
·,.•;:,'• 

• Mo'l'rN-i>.i:t:lcuÍC> i3i ,. 
. _,.·, .. -· .. · .. ,,; . :. ·: 

• REBELION-::Articulo .. 132 

• TERRORISMO-ArtiCÚlo lJ9 

• SABOTAJE-Articulo 140 

• CONSPIRACION-Articulo'141 

Atento a ello, Arreola nos dice "que cabe la posibilidad 

de equiparar como delitos politices otras conductas 

establecidas en el Código Sustantivo al que se ha hecho 

32 Idem. 
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S3, 

referencia, como la traición a la patria en guerra e1ttranjera 

y el ' espio~aj¿ ' porque reúnen las caracteristicas de los 

ilÍ.ciÍ:.os 'de '~~¡¡'. lhdole y están ubicados en el mismo Titulo 

'/ ; ~t~-~~r.ff.;~;~:~~\~~f~~~c~entran inmersos los delitos politices 
citál:lós con 'aritedoridad". 33 .,., 

• PARRICIDIO.·. . 

• EL ~OMICIDA coN AtEvoin~/. PREMEDITACION o VENTAJA 
.. ·_,_;_' 

.:;J"/' 

• EL INCEND.IARIO 
;." . .:·,.· 

• EL .PLAGIARIÓ ' ' 
. ,\, ·.:,«,.' 

• EL SALTEADOR DE CAMINOS 

• EL PIRATA}'Y/' .. ·· 

cabe :seilai~r· 'q~e p~ra qúe dicha penalidad privatoria de 

la vida 'pueda aplicarse, se requiere que en la legislación' 

ordinaria >c~rrespo~diente, conformada por la legislación 

penal 'a .... nivel federal y estatal se establezca dicha pena .. 

. capHal. para los casos previstos en la norma constitucional. 

"' , .. Idem, p. 88 
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Ahora bien, en relación a las conductas delictivas 

estipuladas en el numeral 22 de nuestra Carta Magna, 

anteriormente ya enunciadas y en el mismo orden, haremos un 

breve estudio: 

A) TRAICION A LA PATRIA 

El traidor a la patria es el nacional que favorece a 

potencia extranjera, en perjuicio o peligro de la, integridad 

de la Nación, siendo la Nación en su acepción , ~omúnmente 
aceptada la agrupación, conjunto . o 'co~~nid~d d~ 'hombres 

ligados por lazos .. étnicos, hi~t~i:i'6~~/ :iculturales y 
,,': 

lingüisticos , con similares tradiciorles ·Y> C:ó'stWnl:ires,' etc., y 

que casi siempre vlven ~n: ufi i'E;iiJ.tirfd'.:¿bmÓ~. La patria es 

la nación 'a.·_ que· C:acja _u~~*'-~~;~-~~E;§-~}~~-~~ff_tr{ Código Penal 
emplea para el Tituio la ''p~l'abf~c'N~-6'í.6ri;'/·pii~a _el especifico 

::::::.,::.,.:::::: ,,::~:~i~1~~f Jtt::'.::::~~:::":; 
soberanamente como un Es~~dc;/}:: {'. 

La traición a ·1a patri~ : ~~ configura por los actos que 

la comprometen o. pon~n--.·~n: peligro sea en su soberania, su 

independencia, su :':J.'{t~~t~d o su integridad territorial, 
- <~· ;--:.~:·:::·.\·!;\ ·,:.>:·' .. 

conforme a los distintos_ tipos de descripciones legislativas 

fracciones del articulo 123 .-Y 

De ~C:u~rdd-6~~; ~i'a~'t.icuio 22 Constitucional, la pena de 
< ·:.: \; ,,; '':¿ ~ ·~ ': :· • ' ' 

muerte.· es. permisibi'e\pero' no obligatória entre 

para la trai.~16~'; ~/l~\;~t~ia: ·. El· vigente Código 
' ,<:, ::', -- . 

otros delitos 

Penal de 1931 



. . . ' .. _: .... ·.;:· .. ·. :_,:"·\. 

es abo~foionista . de. ia pena , capitai i:~nto ~ará;:io~ :.~elites 
comunes con;o;para '.)os delifos'.•federáles. como, én el'·.caso de'' 

-· - - :; ... ·~·_:_:. "'·:·,_/·.~-·-i'"··>'··:·~'i:, "'·. ·.·--:· . .- .... :-:·:-.··::.'·':.,,,;.,-.·-i:·.,:·:'-'·:1;~:··:-·.::<.:·_, .... _ .. ·';" 
traición a 'la• patria;·. En cambio;: el· Código :de ·Justicia· Militar 

• sán~iC>na ·~~~-nª·, ~~riª ;de;,~~~rte:, eit c1¿1t~6\,~~"~fáidN1i :.ª la 

· p~~ifa ·~ó~~~i~ci }p~'~ •miú'~áre~ :<:;; . ,, ' , . ' .~· '''.iL: ·· < • .•· · · 

>:~~i¡~~~iiJi~iiiliiw¡iit~;~iiiill~iI~;:: 
.•.. integr~~ión:de.~··la { nación.;~exi~~na 1t,tomarf p.arte)e~facto~ de 

.··.··· ··.·H;~Af.!i~~~~~~~i.~i,~.'.·X~h~if:}~&iH~I~i~iiWf~~M~~0;i~t.~~~.~· ,ª·.· las 
·órdenes\de;':Uri'estado.:,extranjero:•o:·:cooperar:•con\i.éste;en:•alguna 

. ' - ~;-·: . .... :-:·_;:~ ;'_~ ;:-,;~··:, ;,:~': ::;\'.) ,:·. ~ .'.· _'i, ;,\:.·(~ :¡:' 1'.-,_".;:·'.)i~;.',':·1:.'' ~;.',•. >. ¡ <i::'· ·,: : ~~-.-; .. ·.:::;_ ·,1-.'. j;:- -~-;:~:'-·:(·;·.- ::>/-~'-·:;·,' ::'.;, '/ .< - ~: (' 
· ·: :fonna que/puéd~ iperj\ldi.ca7''..a''Mé~ico;•; seryi~·· como ·tropa en 

· .. · '·.···~soi;'ic\i~;{d~'.;·~o~tU,i'da'cl/r;:~:~i:·,~:.·y:'de~á·~<f ~nn~~· .• enumeradas en 
Ías' 'quincé 'fra66iaries . del articulo Ú23, . 'mismo que tiene 

señalada par~ tal !Úci to ~~a Jl~nalid~d d~ cinco a cuarenta 

años de prisión y multa hasta de cinc~enta mil pesos. 

B) . - l>ARRICIDIO 

Rafael de Pina Vara nos dice "que es el . homicidio del 

padre o de la madre, o de cualquier otro:· ascendiente 

consanguineo y en linea, recta; l¿gltimgt:6 i'Í~t~rales, 
conociendo el delincuente dicho ' pa~ellt~~co''.'; 3~. elio> ~~~~de a 

fü;::;:~~:;ii: 1~~1~;f !f ~~!l1:~;~i~J:?::~~;~ 
H?:~I~Ii~.IO:E~.J~Z~N ;~~EL PARENTESCO O RELACION, y a la letra 

p. 396 

,,, ~·· 
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nos dice:. "Al' . 'que 'prive de la vida a su ascendiente o 

descend¡~rite' c·o~sanguineo en linea recta, hermano, cónyuge, 

adoptante o adoptado, con 

se le impondrá prisión de diez· a 

c~a:e~1:ahan·~~·.~0;5ii;f~l~~re dicho conocimiento, se estará a· 1a 

·····*¡f ~~~l~~:~tJi~~~t{~[t,\~t~~;o~:,~:;'i {A~J~1t:::o,:: 
''.· ¡ a' que: $~.:~refi¡;ren''.l'oiii Capitulas; n'. y III anterioré's";. '· 

· ....• \·,;::. f cJ1~~ir~i~~h;¡~~~.JEíl1lf t~.·~;·~~¡.j~;,; .. , 
· · .· r~1·~~á:}.qJ~·/~t1~k~~~~~~?~t;~ft~i~~·:1;;~r"fb~risT~Jrn~t~{t %1\ ~e; ia 

~vida el' bien'j uridféo;tuteladó de Il\á.y~~+jerarquia, . sl.. repugna. 

<·s~·};h~·it0•l·~~.'1~~~~·~:f~~¿~¿~J~¡¡· person~ . p;i va . de· l~ •vida a otra, 
•:·; podrfa·.:·serlo . más'• ·cuando se trata de personas unidas por la 

);~fs~~;.~~h<J~~ o tienen en común un lazo de parentesco, ya que 

. el :'clereclió. 'a·· la vida es inherente al ser humano y como tal 

esta protegido por la ley. 

C).- BOHICIDIO CALIFICADO 

Sin lugar dudas, el homicidio es el más grave de los 

delitos. Contemplado en todas las legislaciones, constituye 

la más grande ofensa a la sociedad, ya que como se menciono 

con antelación, la vida humana es el bien tutelado de mayor 

jerarquia y desde tiempos mas antiguos, la vida se ha 

protegido 'al castigar a quien atenta contra ella. 
-·,¡·-

í, ·~. :·' ';_, ,' - ·. :·:_ . ·:.': . -~· .' . 

'E1·.t·~~ticui60 302 del Código sustantivo en comento, en 

f~rII\~ '~~~·6{ú,{I\i Clara, precisa la noción de homicidio, al 

~~¡\~i~r: ;~,¿~~e~.e. el delito de homicidio el que priva de la 

~ida ~ otro"~ 



. : ..... ·.: 

que p~ede~ ,:operar en ~idJo /;< Ahora 

·ilicUo•/quede ln~ne~~ muy scllner~ ,~n~~~iareiilcls,,·~a que 

po~terlorlnérite él.lloridare~Ós . mas sobre' la~ ;:n;J.5ri;a5; .fas 
establece el propio articulo 315 del;citaclC:>;;e>ict~Úmiento y 

que a saber son: "Se entiende que las les ion~·~ ·;Y h: h~~ididÍ.o 
son calificados cuando se cometen con 'premeclitación, con 

ventaja, con alevosia o a traición ..• " 

HOMICIDIO CON PRDISDITACIOH 

Hay premeditación siempre . que · el reo ·cause 

intencionalmente una lesión, después de haber reflexionado · 

sobre el delito que va a cometer. Se P.r~s~mirá cjue'; existe 

premeditación cuando las lesion~~ o \i1 h~mdidib ·~~'•cclmet~n 
por inundación, incendio, minas, ·bomba; 6~~X'~i~~i~65;\por 
medio de venenos o cualquiera otra susta~~i.{i'ri~~i~a .a la 

salud, contagio venéreo, asfixia o· 

retribución dada o prometida; por 

depravados o brutal ferocidad. 

BCNICIDIO CON VIDf'l'AJA 

enervantes '.o' por 

torm~~1:d/ motivos 

' .·:· 

Nos encontramos frente a esta calificativa: de .acuerdo 

con el articulo 316: 

I.- cuando el delincuente es 'superior en fuerza fisica 

al ofendido y éste .no .se ha11~:~ilnél.Cici;. 
II.-Óuando' ~s; ~~?ElJ:i\lrpo~-Í~~ a~as que emplea, por su 

::~~~~t:d~!J'f~j~y"'~J'.~~~~?f de ellas o por el nümero de los 

]:¡¡,;:.cuando .. se vale' de algün medio que debilita la 

defensa del ofendido, y; 
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IV.-Cuando éste se halla inerme o caido y aquél armado o 

de pie. 

La· ·Vent.aja /no:· se tomará en consideración en los tres.·· 

¡:Írimercis' c~sos; .·si ' el que la tiene obrase en defensa 

l~gitirna; rii.eíi'ei bu~r\:o; si el que se halla armado o de pie 

·~~y~~·ei~:f J~f J~j,·:¡E~~1;iá~~stt~~t:~~ ~.o~rid~, ·.peÚg~o su·· vid~ 
.. ·" "t: .<-;: ).}_:<-:- :·.~-. -1··:·1.\;- ·~>·(';:·:Y.e: . :'\-'·;·::,,-_ (: . 

• · .. ··.,;./:: ·;;< .. ,.' . .,. .... :·;:;--:7,,. ., ; -·. }':, .··;\~.::: ·-:~\::;:.;· ,:::·.~· 

· ..... ,,.,,i{.;izt~~f f~~~J~J~'f f~f f i~~.~f ,\~f ::[f ·. ::·::::~ ,:: 
capiÍ:.ulos anterioí::és de ~ste··.¡.¡t~i~:F~U~'riá6· sea tal que el 

d~lincuente ·, no c6r~a riesgo alguno'' de ser muerto ni herido 

por el ofendido y aquél no obre en iegiÜma defensa", 

HOMICIDIO CON ALKVOHIA 

De conformidad al numeral 318, la alevosia. consiste en 

sorprender intencionalmente a alguien '·.de, impro,viso o 

empleando asechanza u otro medi6, · que ,.~6 le dé iugar a 

defenderse ni evitar el mal que se le quiera hacer.· 

HOMICIDIO CON TMICION 

El articulo 319 sei'lala: "Se dice que obra a traición: el 

que no solamente emplea la alevosia sino también la perfidia, 

violando la fe o seguridad, que expresamente habia prometido a 

su victima, o la' 'tácita .que ésta debia prometerse de aquél 

por sus relaci~ne's.': de parentesco, gratitud, amistad o 

cualquiei:a otr~:: que .i.11spire confianza". 
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. Subsig~Ientemente el articulo J20 ·del códi~o pen~l para 

el oistl'i to_ Federal nos dice: " "Al responsable .de .• un homicidio 
.·:, .. , " , .... ',· · ... ' .. · . ·.,: ". ', -

Óalific~do,se 'le impondrán de veinte: a ci~cuenta·•···a~os ·de 

;!;;~~~&~~iJi~j~~~j;i~~f J~iJJii~fil~~~[~t:o~~: 
· , ··, :,;·.:::{:.: ~·/,'r ·.):.:·J.:s[:::~~~: .. '.,~~:t· >:;·~:e, .::_:~;_;_~·c;~.'.~i'..:~\f'.2;_:Y~d.•.í .. 2:_~.-.~.-.; __ '..::_;~_.: .. _~-··._•.;,: :~~~~> ¿· 
.:·:,·: '".';, ¡,;~•,_:_;· -'-:;:;:~\-.-:;~~--;j..<J'','.:· ·"o·'·:C: ~ .. :;::':/',: 

· ' ..•.• , .. _.' .. c::B~.:-.:~.::~:~~~if'?t.'. ::i~á.~~:~;i:: .. ~~u.~:. 1-.~:::~-~~~t;,;.;;.:;·~~ •... se··. ha.~e 
.. <;.:; acreedor.(el'~'autor;:,de••un\' homiddio_·, calificado';•: es>poco · .o es 
"·" :•··. '.:.• y•:•,>t;':'"'t):.:j:',é(::.•:x:;,'1.:};.•-.:;¡,ec .. ;·': ·'é;';.'·.\:.,, f ,.,.., ,.,,,,,•,::'.'c'·i\·'"'~::,•,:·;/•!/:'•·>·::: :: ,,., :· < · . , 
,, .• _._na.da'e?:'~o~paradón·~on egr7~últadofde;'su;{actuar,·por·loque . 

. ,·~;~~~~~~! f ~~gf Ji~I~i~~~~1~ill~¡i}~~;~t;~~:::::: 
·" · , ordenamiento_: legal· correspondiente;<ya'<que)la·; delincuencia ha 

.. ·····• r~~:Zs1~~~~i~~i!~itf !~il~lf !I~~;!~ 
la ciudadania····ha_:.peraidÓ su~'.;'garantias;l,o/déréc~.°s;:,como •la 

-~~::~t::e:·· c1o:os:~~:~~:;~~::::~:;bf i*i~1t~~,~i1;ftr'f fr:~sª• s-~~ 
actualmente privadas de la vida 'en ; cirf,Urstarici.as que no 

habria imaginado jamás ningún ser racional\::' 

D).- BL INCBNDIARIO 

Este ilicito se encuentra previsto en diversas 

disposiciones legales, tal es el caso del articulo 137 del 

Código Penal Federal, el cual dentro del Capitulo V referente 

a la rebelión . nos · dice: "Cuando durante una rebelión se 

cometan los delitos ,·d~J'.' .', incendio.,."; 
o: •. ~ -~ .' ·•• 

-' :;}.:>·,1~· 
·s :~_,;;·~.1:~;: () '> 
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Asimismo lo encontramos, en el' núme'ral, J\o. ~n ~¡ cual se 

estábléce ·.16 . siguiente: .. • ... "Al· · .qüe • ,;mpleari,do . · .e~~i~sivos o 

máterias .· iricendfarias o' por• cualqufe~ otro .medió 'destruya·· 

penal 

·-.·'o :.por 
·;.:_.,_,. -· 

:,moti.vos 
·!·.- I'.;;• ~'-. '•'' • '.:<··,: , 

e . , • , , •::.\.•:7 '··•(jj{:.':~:> : '.';; 
, .. , . ., ,\, , ··:',. , ;_; ~.';-. .. -:~;. r- "~ ·-"- ',- ,·. '· '-,~ "", 

v:' .- - "·, ·.~.---. :.</·~::""--,·~- .; · -'.~:: .:· -· .·: 1'· J: _._;; ~\;.::· ~_;zr:<'·Y{'· .. -. 
·-;;1 ... :_. :;;;,;.: . . .'•''.:" .. ··-~.-;_:·. ,., ".:~ ,'·_"· :.,-_::;; ··--- <'; \~.-~.>- ·.,··, '~ 

Po~ ot~io i~~~) '.'f s.·dt·:ª~~.0·d·e····;e~ :n~·t····;,P···r·•.s0ep····i··ee'. .. ndc·ª· ud.~.n.·a/j,re·. an:··ª:t~mbié~ :'~lasmado 
la·· modai~~~·~;;.de .. ~n ~J.: ~rl:iculo 

,f · :!~~Rl~f ~~~~f ::~f ~:·::::::,:::::~7:::~:~:~ ·~:~::: ''. 
>.j·p~:~·:~fa¡q~,f/ ... ::l forma que p::::::s causa:ot~:::::s,· dalles 

:::, " .... , . '· . . . .. .. archivos o de 
··•bibliotecas, museos, templos, escuelas o edificios y 

~~nÜmehtos públicos, y de montes, bosques, selvas, pastos, 

~ie~~s ~ ~úiÚvo de cualquier género. 

TESIS CON 
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.. . Del rnÚrno ~odo', 'se>e~cuent~a previsto 'este Hicitb en el 

capitulo de 'los delitos árnllientales, ·.· regúiaéio .. en .. el :ri~~erai 
-, 4lá del cÓéiigo' ;p~riaÍ' f:ederal;' ·con una . penalidacLde Úes· meses -

- a· '-seis' áÍ\6~' dé('.'~~ú'fón,; ·~ai:ique• siri:'~orit.~f•,cori ·--1a 

Jti~~i1:~}~;t~~][;t'.?f~ff=tiJ~~~~¡~~~~.r;::::: 
for~st'ales .. o . carÍlb.ios de uso de :· sue10';:·:•· La misma .Pena se 

aplicará a quien dolosamente ocasione.a' -incendios en bosques, 

selva o vegetación natural que dafien recursos naturales, la 

flora o la fauna silvestre o los ecosistemas." 

B) .- PLAGIO O SBCUl:S!RO 

Esta conducta se encuentra tipificada corno. una modalidad 

del delito de privación ilegal .de la libertad .. y _ otras 

garantias, en el articulo 366 fraccióri.iJ c6ri ~n~ ~~ri~i6n -de 

diez a cuarenta afies de prisión .~1L•e1 cócÍi96 pe~~ÍCpara el_ 
< •• ,,, .. , "',;' -:-;,;: ';'··. ·.,,:.'·.:·."j: .. ". ·-:,-:.::.< :<\'.'.'t··:.,i_:i,' 

Distrito Federal' Y de q~~n~e a;i::üarenta ai'los\defprisión en 'el 

, ::?i;~i~{1~~ií~íi~~Ji1i~Jii~7;~~~i~!~~l,T"d 
·-- -~)i.:i~ Deténer~en¿calidad'.:_de{rehén:'aili-ná~personá}y,)11nenazar .:con 

· .. '. ~. ~ ~- ·, ·' :·::'~-,:¡" ,·j<·):;:;.r,·:~~< -~:::r."r.:;<~~:·,·u.{~;·~~~~~:,,.;:.:-.g~"~/~·;-~p/·/{_~~t;- .:·/1/·~~irf:r~.>¡;,.;;f;;:.;i;: .. :~;, :i~~!~~\!3'.;:.:/'. .. -~ ';· ... /,_.;'.:.= ', .·: :.'.-: : •. ,· ._ , 

'_> ~dvar,lai:de;tla';vida 'º'• causarle' un idafiopara ;q~~,1:1~ :; .~utoridad 

~,:)~J~t~~'f !J~f ~Jfe~~L'X\~ali6~ . _.- ~, dej~ :~·;~~füc~~~},~'.~f { ~n . · acto 

''. ~~-·.;:i'; .. {·'. ··, ·+ . ;';,';.,· . 
·,. :· ~,· _,,. :,::~::: ~: .,-: 

: /n~~~~~~u~ra :::~:ui:r p::;:~c~:irn:s~= s:e:::::i::~vada de la 

~) . - ·Si se realiza en camino público o en lugar desprotegido 

o solitario; 
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bf;.: Qu~ · ~i.>auto~ \sea • o haya sid~ integrin~~: de alguna 

:i.nátii:u~:l.óri .·de ~ég~rid~d ptíbÜc~;. ·o .. s~:6si:erite< •corno .. tal .sin 
,se~J.6; ' > · : ' '· </ 

. • e)'';:. Üú~1cjuill~·¿~ ió ·ii~veh'. a cabo' ~b;~~!i~~· grupo dé dos o más 
.. -~' .,_ ' ' . - -· ,-!-~·f5,: '<,_· .. - .'.': ··~> ':.~~-:< ~:·:,, '<·;;::\ ;-

~i[~~~¡f ~tl!t~i~~i~~~~.~&~: .. ~ ·;~; o moyo< ~ 
~ese~ta' ari6~ d~:edád, o que de. ~ualquler otra···c:l.rcunstancia 

~~/~ricue~tre en inferioridad fisica o mental respectó de 

quien ejecÚta la privación de la libertad. 

I') .- SALTDDOR Dll CAMINOS 

Comete este delito el que en despoblado o en paraje 

solitario haga uso de violencia sobre .una persona con el 

propósito de causar un mal, obtener un lucro .o de exigir un 

asentimiento para cualquier fin y cualesquiera que sean los 

medios Yce ·e1·· 'grado de violencia que se emplee e 

. indep~ndiente~e;lt:e de cualquier hecho delictuoso que resulte 

•·. ! ~ co~~Ú~?~::{'Ei':;:;;'fui.~;no delito se cornete si los salteadores 

ata~aron una ~~bl~ción. Articulos 286 y 287 del código penal 

del Distrito Federal y código penal federal, sancionados con 

una penalidad rninirna de un ano y máxima de 30 anos. 

G).- PIRl.DRlA 

Esta conducta delictiva prevista dentro del Capitulo "De 

los delitos contra el Derecho Internacional", del código 

penal federal, esta sanciona.do con· un penalidad. de' quince a 

_ .. '" 
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. '. '.:-:~:· " ... · .... ·, ' ...... /'" : ·- ,"· 

.y ·decornis'o• de la nave, :·a. los 

• p~rtenezdari<<a ~na.~; i~J.púlacióri ,:.·~irafá; i~~ti.~\110: l47) 

.. ··~;:::;:;¡~ l~~:~~;J~if ii~~~t.~~··~jf~:i.t1;yfti{6°it~:'.:::: 
. · .· · rner~ante; rnexica.na';'.;de~Otr~f na?ión':o• sin! nacionalidad, apresen 

.. ~l~~;~f ~í{~;gt~~~~g;·~1~~,i~~~1~:.'h:::·:·:::,:: 
,'los que,<y7ndo '~=bo!=doo ~e ;una7einbarcac~ón se apoderen de ella 

.·• '; .. ~J.~¡:~~};~~~-~~~11t~~¡gi~~~;~~·:t:'::.:.:::, ·:::::':: 
. curso ~in carta:de¡~a,rcato ~at~nte 'de ninguna de ellas, o con 

;'. 'ht~·~;~~.;id~~~tg~:~f:·~?);~~~~}";_~yf~~~f~"~}'.~s, , o•• con patente de uno de 
· · . • .. •.·ellos,: 'pero: practicando actos 'de depredación contra buques de 

. Ú República: o, d~ otr~ · nación para hostilizar a la cual no 

estuvieren autorizados. Estas conductas tipifican igualmente 

el delito de pirateria si se aplican en lo conducente a las 

aeronaves. 

H).- DELITOS GRAVZS DBL ORDBH MILITAR 

Estos delitos están regulados en el Código de Justicia 

Militar, Destacan por estar sancionados con la pena de 

muerte, en los casos y condiciones que alli se mencionan, 

entre otros, los delitos de: traición a la patria, espionaje, 

contra el derecho de gentes, pirateria, r~b~llll~, destrucción 

intencional de buques, objetos de defensa~·; ~aterial de guerra 
\ _: 

y otros, insubordinación, homicidio .calificado contra un 

inferior y asonada, 

De esta forma, observarnos que en lo que respecta a los 

delitos ya enunciados anteriormente, la pena de muerte no se --···---;]·· TESIS CON . 
FALLA DE .-9~mEN . 
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encué~tra: prevista' como' sanción en el Código Penal Pé!-ra el 

Distr.it~;~e~er~Í a~i cinno\a~poco .•en ~i .códi,go .. Penal ·rederal, 

.... · pa~a ninguno cie"~úos';: como"<lo ! establece. nuestra máxima ley 1 

· ., i~~~~ilf 1l11ii~t~~~~~~~~Wf 1f .~:~~:12::~::~~~ 
subse6u~h't:~~· c·~;i\~!ci~}~e~·~ i~~~··C!~ J15C!~~i6~> · 



CAPITULO III 

GENERALIDADES DEL HOMICIDIO 



" ••• UH CIUDADANO MIRBCB LA MUBRTJ:, CUANDO HA VIOLADO 

LA SEGURIDAD DZ OTRO BASTA ZL PUNTO DZ QUITAIU.B LA 

VIDA O QUBRZR QUITARSl!lLA. ES LA Pl!lHA DE MUBRTJ: COMO 

llL RBMBDIO Dll LA SOCIEDAD ZHl'l!llUa, CClMO LA 

AMPUTACIOH DZ UH MIDIDO l!lH<aHGRBHADO". 

l«JHTl:SQUlllU 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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3.1 COHCBPTO DI BOllICmIO 

Deriva de la palabra Homicidium, "muerte causada a una 

persona por otra". 35 

La muerte de un hombre causada .por· otrC>;.'es·' ia·: condúcta 
, .-·- , -'.--;-. .'"':" . '•; .{ : :~·: _-.:_'¡: :,;:,¡ \;.: •. ·.- ."•c.:-;.-__ ". . 

descrita en . el tipo penal conociclo: bajo esta/denomin,aciém ~ La 

etimologia lat~ga ., de~· ... ,\r~c~~l~·.·,c;'.~~~f,~~~~f';F'. ~'?s, ·'\indica 

.. ::~;:'-(ajJJ~.·~~[~ili~~;gt~ii~1iff J~~i~~f~i.·••·~ .... 
. · .. , · gúi'le·:ae(•loáº'delitos:" contempla,doVifo t()dasi'las! lé?i~lá6iones, 

·.•.e;.: •. ~iri~~~'.f ~P,~:'..ti;;:~~:.~:('~&~~~;{~~~~~:~¡·~/~},~;~~j;~~~~a~~;;,::,~¡'.:.~~~}Ía'.·: ~ida · 
· .. huma.na .. ·es;,e1:b1en túte1a~oidefmayor;j erarqu1a: ::>;<.¡L '. ·. •>·· 

\; •••••. ;:~:~1.!l~i~l~i~ti~~~~~\'~i~~f l~~i~~~~~~hi~;... 1' 
':> .. ':'.yida; hum'iína ·'. ef{implica,,\:la ':~ másj,: negra•::::coristelaC:i6n ,¡'ienal. · 'No 

' ... ' L;. -~· .. , '::-: ::' ·:-.,.: ~-:.-\'~."'.,~;.;·~~f-~Ci-.'.:l;j(«.:"' "-!vi:~.,;:~{¡ í;i ~;~'.·;·2?\,'~;~:-;:,:rh ~-~/~;::->!\-~\L~,,~:.~f; ~:::,º:,.-,:_,~::;,',:','.·,,.;;__ ::-,:; .. : j~·>~¡_ 
1
;.>. '.~ ; '; 

,, ; puede :;<cometerse:; d.eli ti:l(,más ;:~gr!lve·:¡ cóntra.·.;un.\dndividuo ;que .. el . :/:;· "' :< ;~· .. :_,:,.:1· ,:,.t·}:::,t.:~1:,~ ~·\5:z .. ·.:,_';'{;_ ~-::!'.1L':\·::://r~ h 1 ;:=.:. '.\':'-~·/:u-;··-~:.-;.?J·~, \ _;1-:¿,~:-r.\<·<.-i.-:.:s~~~<&:_.·,,,-~·~:':." (_ ... : ,. ,. .. · _ . : -: 
··': . ', hom.icid;io,)pue,s;~:le;;¡rrebata )elpr:imerci;y ,másj.P~eciado•.de i los 

:i·"! 

,;~ste · 'se ·:integra 

ª otro, i6; ~A~~ :~xpr~sª el 
Vigente, por 'privarl~ de la 

que la descripción ·es·. simple, un 

una conducta que puede realizar 

en el Derecho Moderno consiste en 
;." ... , 

la ¡:iúviíC'.iéin •a11tijuridica de 

cual~~ii!~'a que'· sea su edad, 

la vida de un ser humano, 

condiciones sexo, raza o 

ll'Gr~·n oi6bJ.oriario Enciclopédico Ilustrado, Tomo VI, Selecciones del Readers 
· · ,.oige~t,: p'. .· 1855 
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sociales. Se le considera como la infracción más grave 

porque,: la .vida humá.na ·es un bien de interés inminentemente 

la esencia, la fuerza y la 

como 

en 

'i':'": 
•,:, ?' .~'.t;,< .·,· ;'.;, ·. 

es la 

. un 

:'·~'-!A\._;·,;'.:';• ':1-:.:;:<• 
.. l.~·:,, r::-.)t,: ·. ' . ·, .. ~.\, ' :;;~·.:--: ." ., "' ·. : ",,.: 

,~,_~,.::·~~~,s~~i~~,t~~~~ii~~~~i~~ái~i~¿; ·:: 
menos en nuestro <•mÍ.lndo.;;ffsico; :;•Pod?'án ;Nríormativamente 

establec~rs~.·•.jfr~.r~~i~~1;{r.l·:··~i~ifi~~ft,·~~~'.~~~n.~.~W(~I~~~1 •.. •bi.~~e.s 
juridicos. e.n .. ~~~or:·dime~sión'í::.sin••embargo.i~:~o,ciert~ ,·y obvio 

::f :1~i¡~j~iíl~0~~~J~J±r~~~~t.:~~~~~r~ :: 
••. v.i.olan'.•n6''6Ó1é(~ormas juridicas comunes a otros delitos, sino 

, . . - "~ "" -·.· ; ._' ~ ., ' ' . 

,que :"también • se violan sentimientos instintivos de 

36 Cardon·a .Arizmendi, Enrique, Apuntamientos de Derecho Penal. 2' ed. Edit. 
Cárdenas. México, 1976, p. 9 

31 Cit. por Porte Petit Candaudap, Celestino. OoqmAtica sobre los delitos contra 
la vida y salud personal 68 ed. UNAH, México, 1980, p. e 
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. - '' --:~" ~ '.-.. .... . . . 

beriev~lencia piedad; representa~do a 

cualquie~' cb~~nida~ 1 \lesd~ ',,~~!!~pre'; h~ : Elsti~~'cÍo ~i llcimicidio 

como•, Unoéle , ios.'. más~; ~raves : éleHtos, E!ritE!ndieri?o por él, ·'la 

•• muer~e 'cÍE! ~ · tiori;b~~·:?J~'s~~.~y ipj·~-~~-~~~~t~ "poi{ol:~i; '}¡i~ie .. 
. -'.'·,;;~~~ ,:: -~/:~;'~~:; .·>~:::. 1'" ,_., .·.·:'.{~.'~~~:~.<·::: :, ,' ;·, 

~~· ,., -:- :.}> .. ::; ;,~. "';-"'·:· .,- . " ' .. 

::i~~:~i~JJ:f ¡~~~i~t~l!i~~:::::·::::::::::::. ":.::: 
éi' cbn~id1Cifi~5; ~d6i'~1es••>0 

"· :::., ·, .. ;;~:":' ·:~·<:\. :.~\.··_. 
~·~t.<· . : i: 

.Para :-~~~{fr;:~l- deÚto de homicidio, basta referirse al 
•. ·T· -·· 

eleinerito:,materiai}' o, sea el hecho privación de la vida. Por 

ello Mággio're;'.sel'lala que "homicidio es la destrucción de la 
vicia' ~ii~a~).39 ' ·. · 

De lo expuesto, en opinión personal, el delito de 

homicidio, consiste en la privación de la vida de un ser 

humano por otro, independientemente de sus caracteristicas 

personales. 

3. 2 ILllNDITOS INDGMNT&S DBL Tito UNAL DBL DBLI'l'O 

DI HOMICIDIO 

Los elementos del tipo los podemos conceptuar como todas 

y cada una de las _partes integrantes de la descripción legal 

del delito, en.ausencia de la cuales no se configura éste. 

31 Ci t·. por Pav6~" ·y~s~~ncelos, Francisco. Delitos contra la vida y la integridad 
personsl, :6" ed;·:.Edit; Porraa, México, 1990, p. 9 

" Ibidem, :<" :.' : "': : :'<." 
'' 
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El delito de homicidio como cualquier delito en 

particular contiene los elementos esenciales de todo delito, 

los propios contenidos en el tipo. Asi, tenemos como primer 

elemento: 

LA PR?VACION Dll LA VIDA. - La privación de>.la vida 

humana, motivada por el empleo de medios fiSicos; , o de 
. .. ~!; .. •' " ... " 

omisiones, o de violencias morales, debe ser ,.e1,:resu1tado de 

una lesión inferida por el sujeto activo a\~':;i~fi:~~:· ... 

C~mo ya ~e dijo, es.la vida: hwna~a .el' bien juridico que 

. ocupa . el primer l~gar entre· 10~ valores tutelados penalmente . 

.. . Todos los.:·. bl~~~s .. 'de,,· que :~Í. hombre terrenalmente goza, 

·"' 

-·-;; 

:·,,·;)._2 ·: 
,:;;¡· 

',''«'':-" 

vida humana, esta es 

de 

en 

que el Derecho 

;... otro, proteger. 
·,- . .,, ," .. •~--,_ :,- ' - .. · ..... 
:;· .... :,: >, ;.<·:r .:r:·-~.0·. ·. ,_;._.,, .. -.·-· 
,.·. __ .. ·::-;;.>: ·,. 

':· :. · La':.'vi.da;hwnana'(ocupa/•púes, el primer rango en la escala 
·>r> ~ ·_·_,_--:/·f,··1~-r:X':.'\?:/'!;~'.-'.;'f(i\~:-:.;.p;::~·~-'.;: .. <::.'i'.~>;(-::·1~::fi. ::.··_: ·, 
· .. ·:;V A.~~~~f.~.~:¡~f~~.'.J!:·~~.i~::¿~J~?:~f~dic;os de magnitudes constantes, 
.. ,. •; hab~da,:•~uénta'(de·:~u~,·cuaria~·· se pierde la vida salen sobrando 

.... ·····~;~{~í~~~~:~t::::o:::::~::::i:::,:·:::: 
--.:- ~·- -~:º?::·:::-_'. __ :~- --r,::~ 

De~~ro: d~ ~ste elemento objetivo o material encontramos: 

A) • - UNA COllDUCTA: El articulo 302 . de.• nues.tro Código 

Penal, al definir al homicidio, se 



cuando expresa " ••• priva de la vidél.···"• en ~·ste 
privar d.e la vida es la conducta tipic'a en c.iiCho' ilicito . 

B) - SUoDTOS: El tipo' ._ bás:C6~( ~J.:,¡ 
. ·,{.:·: ''" ",<',•" 

•.:::~:::·:.:: .. '::.;:j:::· ~~'.Z~d.~i1~~i$~~f i;;~i¡i:: •..... ;• 
·. - "~e~n sus .. caracteristicas1 'peculiú~clad.esc, o···:circunstancias, ?,:· 
·•··•··• .. :-~(~~xo, •edad, .~st~.do,cJY~1.:·-\~~s~~f:~6f;:';,~~i.f$~~i.f á~l·.'..~fa?,v1,?ª· ..•.. ,. 

. ·humana· .. ··. es en él •. protegidúdesde/;e11 mom~n~o·, ~~l · nacimiento ' · .. · .. 

•.· .. ···.·• .~;:;:;~;~~~~~t~~~~t:i~ll~~~f 1il~~l~~f~i~}tf~'~i~:···Í::···· .· ····· 
-•. "· · :·encuentre• ehsujeto~que;·es·¡titular.~·de"dicho:: bien'juridico. 

',
5
Ef ~ilt ill(,Íilf !!~l1l~!t::::::~·~~ 

·- >" · siempre!•:; la·:,;:infracci6n/, criminal.,;·;,es:•Ua'f'obra · de una sola 

Y ~;~~~~~t~~,i~f i~~í~iti~~l~~~¡~¡:v~:::• ,:;,,:: 
· · -El: articulo •,13,,i_de1~·c6digo•.::sustantivo';penaL·en :sus .ocho 

f~~cci.~~~shi~~~;ii~fü~i~~~~~tl'~'i~~~ifu~;·~~a~'~:~~~~J.'~i~~bi.6ri ~-~n ·-e1 _. 
· : .. ,· · ·::·:·:' .;:.: ·,:~Y·f }~i·:::;;;·,:'~~T:;:;i:'~*·-~\":{•:.·;.'~.:_;.,0;t! .. -f_, \;"·'f'.<;~-~/rr:\:'.-:..',: . .{.~;';;;· ... : .. }~'/..~'·"· :¡· :~:;·;. r :ro:~ :-. " 
·delito/·· mismo . .-que'ia :.continuacf6n:' sé:transcribéi .'.-'/ '' .,. 

. . .. -+~;t-:?'i::,1M.~:i-';1J[~~~2?~~~1f i?~f~",:~;'.;~~~T,§~~~~1~·tK:'.'.~ .. : :·· 
· ARTicUí.o~:i'3';sóií 'aufores;o/partíéipiis'·del'.delito: 

•.'1>.' ,;:,~ .... ,' • .- {\'..<~;'.;·· ·;-.;.··':";'.'."~'.e-
l'' ~ ·' - -··--~?,"-_:\· ;': 't:_;~::v:.:-:~:: 

I. Lo~ ~~~e ªfUe~~eri: oJpr,~paren su realización; 

II., Los·que'.1o'ri!alicen por si; 

I II. Los• q~~ lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que·lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
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v. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI, Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro 

para_su comisión; 

VII. Los q~e con·. posterioridad a su ejecución 

al• delincuente, en cumplimiento a . una 

VIII. 
ant:e.~i'.~f a~<~~l.ito; .. y _ ·_• ·· ... 
Los que:si!l/ª~~erdo previo, intervengan con otros 

en su .:comisión; cuando no se pueda 
. ·. ';· ' 

resuÜádo;que cada quien produjo • 
. . f:'.·:;.( ::\_;_··;·;;." 

Los aufo.res'."o participes a que se refiere el presente 

articulo · í:e~p~nclerán cada uno en la medida de su propia 

culpabÍ.lid~d •. 

Para·1os sujetos a que se refieren las fracciones VI, VII 

y VIII; se aplicará la punibilidad dispuesta por el articulo. · 

64 Bis de este Código. ·· : 
: . '. ~ 

:::: 
Como lo sellala el numeral 13, en la participación exi~te~; ., 

A).- AUTOR llAT&RIAL.- Es quien de manera ·directa y 

material ejercita la conducta. 

B). - AU'l'OR IH'RI.SC'l'OAL. - Es quien animicarnente dirige y 

planea.el delito. 
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COll.UTORIA. - Aqui intervienen .dos. o más sujetos en la 

comisión del delito. 

COICPLICIDAll.- La producen ias ~ersonas que de manera 

indirecta ayudan a otras a ejecuta~ eÍ d~lito. 

AUTORIA NIDU.TA. - Existe cuani.lb·.~~/~~jl!~o se vale de un 

inimputable para cometer e1 delita/~X:autor ~erá e1 sujeto 

imputable, mientras que el medialo•'inst5umen~o del que. se 

valió el autor para cometer el úi:d~~·?·'~.~rái~1)'.ni~~uf~ble. · 
¡- - '--

·.·,:•o'·:,~ 0
0 .;\/""/ ',:,_:_;' 

IRSTICW:ION. - Consiste en de~er~ln~~ '<aE ot'~~ ~;~sena a 

cometer el delito. ,_. .· .. ·:,. ' 

•,·· . . 

Por su parte Luis Jiménez de. Asúa,. ciásifi6a :a los 

participantes en un delito de acuerdo a lo que.establecen la 

mayor parte de los códigos: 

a) Autores y coautores 

b) Instigadores 

c) Cooperadores; y 

d) Cómplices 

Se les define como los que toman parte directa en la 

ejecución del hecho. 

Puede darse el caso de que también se denomine autor al· 

que produce un resultado tipicamente antijuridico, con dolo o 

culpa, valiéndose de otro sujeto que no es autor o no es 
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culpable, o es inimputable. En tal hipótesis nos hallamos en 

presencia del autor mediato • 

. :~s·~~ p~Eíct~ haber empleado la violencia, es decir, la 

ftÍerza{,'tÍ.~iC:~;;>t"o~~ndo la mano de otro, en la que ha 

clepo;,iK~~0,;·1~~~;i)u_ñ~l, para llevarla hasta el pecho enemigo 

áferráda)í, la suya,. o bien, ha atado a quien ha de cumplir un 

de~ei!,< pa'~a impedir asi que lo ejecute. En tal supuesto, el 

re~·po~sabl~ será quien causó la fuerza fisica sobre el sujeto 

aludido. Es un autor mediato que se vale de un agente que no. 

es actor. 

COAtnOUS Y COOllBRADOUS INICSDIATOS 

El coautor no es más que un autor que coopera con otro u 

otros autores. Todos los coautores son, en verdad autores. 

IHS'l'IGllDOR 

Es instigador el que induce o determina á otro a cometer 

el hecho, la instigación ha de ser con intención de que se 

ejecute el hecho, 

·~ ' ' 

Los ·actos del instigado~ han de ser perfectamente 
' . 

esclarecidos. Su .-~ctividad consiste e~ determinar a otro, es 

decir; -'eri mover su voluntad. Inducir es mucho más que 

.aconsejar, es mover el ánimo ·de otro hasta hacer que se 

convierta en autor de un delito, 
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AUXILIADOUS Y CXICPLic&S 

La complicidad es también, obj'eti vamente, participación 

en el resultado del delito, y subjetivamente, cooperación .con 

voluntad al hecho principal. 

Objetivamente se puede definir al b~mplice diciendo que 

es el que P.~e¿ta al autor· .una. c;o¡)eraciÓn secundaria a 

. >' s~blerid~s '<lé ~Íle~ '.f~vdrfib~ ;lá' 'comisió~del delito,< pero sin 

. q
1

~~· ~~ · ~·uxili~'. s~~· ;:de~~k~~.l~. ··En· su;na: . ~s aUtor . el que 

. ej~~~ti~. la/acción itip:l.ba Y es . a~xiHador o cómplice el que 

realiza otros ~~t65' previos ó accesorios. 

·,:),' 

·· Denfio • de :·~s~a clase de auxiliadores encontramos a los 

auxiliaclo~es. sub-sequens, que son los que participan 

?> :'~ro~~Ú~~~~Casistencia y ayuda para después de cometido el 
: : cielÚ:ó".':.J\.uii'·cuando ·estos auxiliadores han sido caracterizados 

'"i·.·~).~'~ff·,:~{l~~ii,JfE~minación de sub-sequens, ya que el auxilio 
, ::•prometido, .~·.es para después del delito, se distinguen 

•: .. •·. ~:r~ii~~~:~~~~!:no t::n .:r~:~:::~:· d:~ d::::::i::r c::i:~e:: 
- · 'auxfi·i,¿d~~;f~tb~~-~tj~·~ns,:.;·s·i~:'Y\,es~.(¡ue 'a~·. pesar de que los actos 

)2 ~~ri\·;~~~·i~tlJ~~f~;~:;·~jÍ~'YP~~mes~'{~i(:pr~~i~;. se trata, por tanto, 
; <'.: ·. :~:-'"(::. -.. ~-;:·;; /,·:r;e:,L';F:•::i~-;-~;i':~_::;r ;·:v, :-~·:}x:_.;f.~.'.'1:.!i"i\.'~''° ,., "<<_··.·::,: · <:.: -

:·~· ·~e ~n~.:.~.~J:f~.~,~~~l~~Mf#;f.;~,;:4~~-~t.)g;:~m· la. que es probable que 

,· ... ;º :~ 'ir~t~!·1i¿i~~i~~~:~~,r~~~~~~~1~~R~fü.:::.•~::::::z: ~: :;:~~~~:: 
··::~~'~ti::::~~:~~:~~;~~~~?~~~o//d:~,~:::~i::: :re:: a ~e y e~::b: ~~:r::~ 
~~< eu~;t·el ·, encubrirnie'rito no constituye un grado de 

p~rtúip~Ci6n. 
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En base ª"lo·'anteriormente expuesto, consideramos viable 

que la pena /capú'a:l há de aplicarse también cuando se incurre 

en . algurio,':~~':~~~s: ~~ados de participación descritos con 

antelac~ón, ;Ci~sde/luego' para la comisión del delito a que 

' ' h~mos v~n.i.do h~ciendo' mención, ya que de alguna forma u otra ' 

.) .. áeivención en la ejecución del mismo, sujetos 

simple intención de hacerlo o tal vez .por 

C). - llL RESULTADO: Consecuencia de la conducta, es fa 

privación de la vida. Una vez que cesa la vida humana·, se 

consuma el delito de homicidio. 

DI.- llL NUO CAUSAL: Ligamen que une a la conducta con 

el resultado producido. 

Entre la conducta lesiva y el bien juridico de la vida, 

realizada -tipicamente por el sujeto activo y el fenómeno de 

la muerte, es preciso que exista un nexo de causalidad, pues 

si. asi. no ;fue.re, la muerte aconteCida no podria ser 

considerada como un resultado' de l~' conductá. 

.. ~1:·~·~61:~·~~}1>~~:;.'?';~~>i~~~c ~rtidu10~ 303, 304 y 305 

estableC:~{~Í.~~~sa'S r~glas para determinar· cuando existe en· la. 

. integr~ció~\juddica del delito de homicidio un nexo causal· 

·entre la conducta del agente y el resultado letal. 

1).- IORNIUI r lllDIOS DI •JICOCIOR: El tipo de'homicidio 

plasmado legislativamente en el articulo 302 no hace alusión 

a medios, modos o formas de producir la privación 'de la vida 
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humana; En.<:su. pens,a~ie~~C, quedan co~pr~ncÜ.d~~ abstracta y 

lat~nteníente;t~das<las ~o~ducfas que, 'C:uai~riieiá que fuera el . 

. Ínód6 en .ciue, cri~tfactigan>·ía nórrna, i~~Üc~n ~ri~~ción de una 
, _.,;'id~.'.:·. , : l;' , :.; .• _; '.\; , ' ,• .. 

. ..... · ,':. '.' .>~;.'-'.',;·' ;~:.::~ }:·: ' _;·>(':. ,<· - ' ;. ~.i.'."~~.· .. ·.~~~:,·'..·: :·>·.·_, 
.._.<:-··_-~---".) ¡.'~·-::·::.· ... ~{<···,"·. ~----~.-~\: ·- - ·,:;_-.,:_' ·~y~;··,• . <-· .. :. 

.:; .'.' .; ,_.-,~~t·~.~~~~~-~:k}'_:'.:'.~.~~~.~ _ ~e .. perp~trá'r el· hÓ~l~Í.dio . que 
: ; repre~entan:O:,la~' for~as tipicas y regulares de'~ su .. ~oTI1isi6n. 
·. .·~5-iF~~C,~f~~~·'.;;~;;~--~1/cif~paro de arma de fuego, .· ~i. .,;elleno, el· 

'\iu~a{: ·y,. dentás armas blancas, los golpes con martillo, 

:piecti:'as; ··palos y demás instrumentos contundentes o con los 

· ¡:>llilós y pies . 

3.3 LAS CIRCUNSTANCIAS CALirICATIVAS ZH BL HOMICIDIO 

En algunos casos, el legislador considera que, dadas las 

circunstancias (condiciones objetivas y/o subjetivas) en que 

se cornete el delito, resulta necesario agravar la penalidad, 

pues la antijuridicidad del hecho reviste mayor gravedad . 

. ~ . ' 

Las • circunsta'~cias calificativas o agravantes en la 

· ~:~t:'.~~Ktfaia~~~::t :::~c::: 1:0::nap:::e:~:::~::· sea~::::~:: 
sólo>üri~ ci~ ellas. 

Daremos inicio con la primera de las antes señaladas: 

3.3.1 PRl:MIU>ITACION 

"Es la deliberación o reflexión en torno a un delito que 

se tiene el propósito de cometer". 40 

40 De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho. 29ª ed. Edtit. Porrúa, México, 
2000, p, 414 
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La premeditación "es un reflexionar, un meditar con 

anterioridad> al hecho por un lapso que permita resolver, 
."···· 

planear Y: organizar· 1a conducta delictiva ..• " 41 

- :-- -~:)· :.: - :.'.¡ .: 

El ;~~~ic~fo~, ~l~' · del .Código Penal, respecto a 

. preméditación\nós'':s~~~i~·:'i"se entiende que las lesiones y el 
: .{. ·_- ... ... :-J :'.:;··: ,'\-~f;_:.,y:;:5,_.--_:··:',~?-,·,~:'; ·t·.'¡.;<>/.':'_.:· .. ::,:,, . ' ' ' ; ·.-,_ .. -. __ : >·- -~ 

- hoiniéidiO;'.'•'ic··son··}•:'•'/calificado.s, cuando se ·cometen .con 

~::'~'.~~t~%~~~iilt:J!f füt~~;11;:;::1::~:~::. ~: 
\" ~, 

·,, ' 
' . . . . 

· .. se op7·,iee··s.1'·u .. :mhiorm}i, .. •c.····i···dqi.~o.~ .•.. ; existe premeditación cuando las 
lesiones . ~'e\~C?~etan por inundación, incendio, 

minas, tío~~s o.e~pl~sivds,.por'medio de venenos o cualquiera 
,· , ..... '·,--:,,.,1.; .. "' ·<·.- . .. . 

otra sustancia -nociva ·a/la salud, contagio venéreo, asfixia o 

ener~antes: o. \;dr 'r~tiibü~iój;·:d~da: o· prometida, por tormento, 

moti VOS d~prav~d;~ ,o ~~~t-~l f e~~cidad" ~ 

cómo ··agravarite: der ~elite:, en~u:~ntra> su •. 
,, ' ,,• -.•. - •,1.- . ·,. 

dos critedo;<\unÓ ÓbjeÚvo'.y ·otro~,s~bjetivo; el primero 

~~:;~~~I ii~~f~l~~~:?.~~0:~~:~~::~::: 
premeditacifóri'(:siempre'qué· el reo cause intencionalmente una 

'_, .. , .. -.' ·--;:-'>:-;(;.~;: .y-~;~:-'\:1_,,,~~~::\• >;::~: f-. :: :; ,_·. -

lesión,' . despüé~)de habér reflexionado sobre el delito que va 

a cometei;;i 1 '~l~dé
1

~: .un asp~cto psicológico del agente que se 

caract~rfz~,~6r una deliberación fijada o detenida en la 

41 Pavón Vasconcelos, Francisco. Op, Cit. p. 45 
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mente; es decir; no< i.nstanÚne'a 'del sujeto activo con . 

antelaci6~ • a :·la '.c~é~isión. de realizar: la •• conducta delicÚ va; 

J~~t;t~;J1i~i~Yk~i~~:it¿~~~:~i;~~~;~:~;fü;:: 
·.··•·•• "tal·.·que "se ·proloriga\~más:;allá·•de' la·:~imple¿meditadóri. •no.rmal 

7~:.:it::(~~1~~!'\~t{;~~¡l!~~~if"l~~¡~~~¡;,i:~~:: 
·· "<·> -·1 <<": ··•·-·· ~\·:>-·· ,·~ ·,: .. ~-·r.:··'-~~~~.; .. _~.'-"'.o:.«~~:::'.:~ 

,- .···;:. -:·.:·;_·}\:'.:~: ·:·. -:._; .·· -~- ~" .'"" >-:> ,, : ..... :::.~~~;¡ ~:fi: '>"·: ·-··· 

~~;:;g:;~~1~f j~r~!I~~~~f t,~~;~z ::~~: 
cir.cu~st~riciád/;; eÜge el ·momento y forma de ''~j~~u~i6~, 
d~~u~sú~: ~~~ un individuo con una profunda inclinación 

. delici:i~~;.q~~ io ·impulsa a realizar este tipo de conductas y 

obviaménte es un sujeto extremadamente antisocial. 

3. 3. 2 ALZVOSll 

Es la "cautela para asegurar la comisión de un delito 

contra las personas, sin riesgo del. delincuente"; 42 

.,;-·· -

Alevosia es an~Íar:'i~ f;'~~ÚiÚidad de defensa, 
., •' ., / .. ::• •;,•:,, ,)i •C ',• • 

:~::¡1(:·>.i-'. "~:·, 

::·> .';:.f~~:;;~~~:~l~~;:<.:.L ;>. 
Previ~t·~· ie~: ~1•:: arÜcÚlo 318 del Código Penal, que a la 

letra consiste: en sorprender 



intencionalmente a alguien de improviso, o empleando 
. ''. ~ . 

asechanza· u otro ·medio . que no le dé lugar a defenderse ni 

evÚar el mal que ·~~. ifq¡¡iera hacer" . 
• ": • .- ·' '-~ • __ • , .: ,-! ~' -•• 

-- .- ~~; ~ .. :- - ' ~ .... -.. t . :.<· -.::.¡·_\'::~:- :¡_;,::: :'.·' 
. La ::~i~~ci~i~c·'..~é/ '~éfiere. a una especial forma de 

- ... _ .-. ,". - . -. - ., .. ·.-, >< . ..,..~ ~·:.:~ .. ;_:;,:~:, .. · .. :~:·y~:;>;·:~·::·:~;~<«'··.>-.--,,,'-~. : --· . ' 
· :;:realizars'e·.,él\:delito;i;';sé'.:; .. ·caracteriza por el modo de agredir 

:__ ,' :··· :• ": , e' .• ::_.:- · .'.• ~.· .; -· ~~::·;;~~~::, .. _:;:'.:'.~·¡ .. ~~:~'./f.~. ;;~~\t~'."' ¿~~;:~:J'>, -~ ;-,.:~i ' ",<;-· :_ : , • ~ , • 
· . del 0 • age~t~;~·; ' (insidiosamente, ; . insidia=daño, preparación · 

· ::·~611~:',~i.l~~~~~Ef 1~~t~;JtiJf :~:~:: :.:::.::,:·::: 
le impida oponer;'resis_tericiá·'o. l:échazar el daño) • 

··· "' ··;~?.líf iJr~~l~~: ;,,,,.~ .. " ., ...... , 
A) . - Sorprender:;intenciónalmente: a. alguien de improviso; 

... B) .• - ·. Em~\:~,:~;1 ;~t~~~ÍiR¡liJt{,~~~I-i< •. ··. ·.·. 
G) • - .···E.~ ':~~.(·~~~}~i;f{?~~~~;~~~:t;~ui~~ ·. ~tro medio,., todas ellas. , . · .. , 
provocantes;de''lB':referidaHndefensión del sujeto pasivo; > 

:.;'; '. :;:},~/ ,. :-,·;~><;;:{-';. ::~.:';c-.'~<;,.~:~(r:-}'~ .. :· ::.. ; ;. :><· 
. ·' ;~.:·> \:,~.·'.>. _:·.:~¡>·:.' ···~/·~f·::· . .-·~_i::\\) '<.:: . ' .. i"·> . ·:;:-:: ::¡:·· 

. ·.···~~ :·· .•.•. ~i~ªf fr::~;~:f \:,7i~·;p••·:f g~~g~~:tJ~~.ti~;~~.~:~i~~p,·; ({~¡~~~.~~6~ ,;:·:·:· 
intencionalmen.te'a ;alguien :de~. improviso)';c;:refiere.f la.;conducta;'.:};';i 

•• : .... '.;~..:.: : ¡, .: .• :; _:~j ::~,;,;·,-(t; .. -~ ~. ·' '. '\'.(.:.'¡! .-~'".',:"''.:': ... ) )f~ <-: ~',\' _ .. '.:_!::·'.';'.."-::;:;t:•:~_;:,': f:)f~;:-: ,,;,.~:-t~-~"..-<:.;,~ __ :( _:·-:: : .. -. ·<-·,:: , _', -;\. 
del ·agente ·que;·•·• mediante • maquinación, • .,agreda·::'súbi tamente: a::· su; :··.•· .. ··· 

·• ;--::, -~ · -'.'.:·-~·_,-~:~\:·;1.:/ _e::>:·._:.;:.:<: .... :-- _: ,}:· ·::·:, .. ,:'.'C . . : .'i_'.'·: _<;./-:~;·;•--~::?,:::-t~·;;;_(-i.~-::~;'.~: :\:;-i:p',i:' .':,_~:·~·_:,;/ ::.:-" .1-, "-~«:'. ':-/) :;·> 
victima.sin.·.permitide. se percate .. que ya,a~serc;ata~ada, como•; ' 

ocurrirÚ.;~n eyej~~pÍo. clásico, ·con·s~~~~·~~[~~~;\~~; ~ 'é~f~ l~ ''.~''. 
disparen por •la espalda. ·.· .: ·~: •... ;g :y:>: ' ' 

" ' ,_ ;;;1_~ .. ., '·.·, 
-.: ~ ~: ;·'.:· .. ~i'.)f \"- :·_:::};1': ··;. :·~ •• -

La segunda (empleo de asech~rfi~)~. ~~~iere el engaño o 

artificio de que se vale el actiJ6{,(~·;·<Jr. ocultándose éste o 

los instrumentos o armas). para ll~~er.daño al agredido, en tal 

forma de no darle ninguna oportunidad de defenderse; aqui el 

delincuente actúa con precaución·, para no ser advertido por 
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su vicÚma, cornil• o~u;rirf~ si estuviese aguarcia!ldó a que se 

durmiéra ésta ~,· ~~l daft~rÍa se~ur~Ín~nte éstarido 'doimido y 

.···sin·. r'iesgo ~araa~uéÍi'o .l:alllhién·. ~i eF vlcti~~ri~ '.s~;~~~~tara 
... c'en:al.gun~>pél~t;~,;d~:ú~;·c~ÍÍe, para: 6~aricio\p~sk.~~6rP~úii ·el. 

· ... ·' ¡:Íélsi~éi . dii¡J~~él'ri~' ~in/~J~ .é~te • s~ dé cu~~t~:·éte kii6f·' 
'";~· ;~h:~:~ \-~.:: ,_',"'.·:, ;_,,-:':J:' ,':';~~:·/~!~·->~~:-·>'-' 

-~,:) '.-~,_'· .<' ,_-. "" ·:.~··· ::· :·~·;,;:> .. 
, .... -.''.,-' ~-i-~~ ~·¡. ~-

;- .. ~~-:" 
.,·,:· 
--~ -

/;<' 
-·/-~, 

-~_:.;}.' 

<~,>-

·~ .. q. 

las 

de 

-- .,._ . ::.:o,.,,-~·: 

·. ·• · ' agresor•(conduz~a'¡:;:al;;;ofendid():,~·a.t~•u~·cc lugar.tiapr()piado :. · para 

/;;'.(d~;p·~~~·~1:·;i~~~~e3~~~;~~~\~'.\~e.·'~l.'..~~~º~Jii6f~··,c· .. ;:r.{:~i . , •• · .... 
. ' .. : ,·;l\0!~:{:;,f/·:::,.:, ;'_ · .. .:·. }•'¡,,;:; :·.¿~··;~(~J(f ":' .....• ,· .•. 

~· - .- - , --. Para' decl.ara~.·la-'exis~encia ·,de,la· alevosia, .. a.demás de lo 

.-.... ·;· .. ·in~.sr~~~~~·:f ~i~:t€€i~.~i·'.r:'..~~J:·~~sM-~iif .~~.;~~~~;;~,~t~R;~%Y+~ti~ª. y 
··: ·que elloi:'le\,pro~uzca3indefensi6n,·,\:se·.··.requiere;:•e.1,·. elemento 

• •i')t~!~~*~f ~11f I~~f ·~~d·.~e~f~e1n•Jd;~e::~rs:}e},~·.i:u~:t~i¡:,l}i}zJa~n;~:d·:~0 •0 •..•• ' ... '.~a·~stt:u:coi:a:, .• 
· ·· · ,,¡~ti~;¡;;. Cj~é/ •le· ··impida 

asechanza'; '.éngal'lo, celada o cualquier otro ~~~~é~l:~i~nto' que 

cond~z~a al. mismo fin sin riesgos para él. 

3.3.3 VOTA.JA 

Esta calificativa implica supedoridad del· sujeto 

activo. 

Al respecto el articulo 31.6 de.1 Código ~sustantivo de .. la 

materia precisa cuatro hipótesis de ve~taja;· · 
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I. - cuarido el delincuente es superior en fuerza fisica 

al ofendido y_éste.no se haya armado; 
'·'.' :.-·····:·;. ·. -.-

. u;-. Cuand~··e~.superior por las armas que emplea, por su 

rna~(); ~~s·G·~~~~-:~~·i~j: iU~riejo de ellas o por el número de los 

io ª¿º~~~n~:n1 ·:.: ·1· 
"·;" 

.':~~:/.' ·.((·i'.:· 

ur;';.':cuando)sté 'se vale de algún medio que debilita la 

d~f~risa<~~Í~cii~~cii~ci;'.; y . 

'c~~h.~~:/é.ste se haya inerme o ca ido y aquél armado . o ''.: 
', .. 

'•. 

no se tornará en consideración en· los ':l:re:s:· 

prim13rb~ :J.,f~-~~i;, •.·.si el que 
· legitirna;:c"nhéri .el cuarto1 si 

. ' . '-'·~ .. , . . 
. pi.e - fu~r~j~.~li;'igr~c!Í.do, y·ad.ernás,_.hubier~ ·corrido' peligro s~;· 
vida. po~ ~º ~f~~vé.~har e~a dréunstá~ciá·~; 

'.; ·> .. -::) .. ' ~.··: 
::·.:.¡ .. ,:,'·· ,,\_,·,. '¡.· 

El ai~X~~i~ 3í;,;;n~~- ~lee':'•·.·. 

,·;:'· 
la tiene .obrase . en defensa · 

el que se hallaba arinailci o de . . . 

consiste·; "' 
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3.3.4 TRAICIOH 

Se define como "el delito que se co,mete' quebrantando la 

fidelidad o lealtad que se debe guardar o tener".' 

'·.· '·-· .. -

:·~~:;ii:i~~i~i;ii~t~~~~if t:~~~r~,;E~: . 
· la. fe , debid~o': Tiene ;,suc:~as~ 'en ,;chcupst~?c~as personales;·.·• fe. ' ,· . 

. º s~g~~~ct.~§:··a~~~~~~i;;;~~'.;,;~~';,t~H;,E;~t:~tªc~~iº••·Y:~su,~t~¿iina:.·. · 
' sólo:· es:: comú11'icable ;a.' aqti'ellos participes: que:. intervienen: en 

la conli~ió~: cl~1: ·iJ~ii'~<l; g;;~ ,:;:ºri~·c:i~i~nt:~ ci~:. ~~ .Pe~f:ié!i~ él~. tj~e 
el ~gente :se .iba ~¡ff~~·i~~ff:• ¡] ':, . f 

' <: .. ·'.' -. ?·· :\-~~.>:~)-:·;·- .,.,,. ,. <,·<. ·<··.:~. "1·: 
- :._:,<~ }> ~: :.:-:r:::o ~. :-~:·.~ ·,;:. :o_-" 

:~;\~:-<:'~,;, __ ,;:~; .. :~:-~::_: ··.: ::; 

Ei articÚlo>:C71:9::t;~~~pÚene ,X)a ?d~finlcióri 'legal ,,de 

traición, él cifádo precept~'ex'presa: 

"Se dice que obra a traición: el que no solamente emplea, 

la alevosia, sino también la perfidia, violando la , fe o. 

seguridad que expresamente habia prometido a su victima, o la 

tácita que ésta debia prometerse de aquél por su relación, de 

parentesco, gratitud, amistad o cualquiera otra que inspir~ 

confianza". 

Como ya se menciono, perfidia es la deslealtad, la• 

infidelidad o quebrantamiento de la fe y confianza, pero para 

que se declare que hay traición se nece~it~, además de la 

existencia de los vincules de parentesco, gratitud, amistad o 

"Idem, p. 40 
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cualquiera otro ins'pi~ante de confianza en la victima, que el 
agente cori·insidia:sé'áproveche de tal condición personal que 
te un·e-.. :Con /,~-~~~··_:"·:y~~-·-qü~;,;:~or ello le impide defenderse o evitar 

t~,f~~~~c¡o•_,_-_:~n-'_·-·-~-·.·-·-~-·-•-'------_·-·-~--._--1_·-•q•-;_;_,_ •• u_.~-·-c_._·_'_-i,_;_;e~_•-1-:n.•-1-•:t--_-_._'.·_•:º_:_._:e'_•.:_-_·•l_:_•-•_'._º_t_ •• _:'

1

• __ -_:_·a·---~g·-~e:n.;ti __ eu_ª:_:;,"l::ó~::::::::::•l:.::l:¡ '; 
_--_ - - -- _- -- tenga alguno de fos ~~~~~--t!~J~ 

~Én1ala_ ci,Ó's,<~_j._:_;_ ~51_•-u_ }_i'i' ~~ actúa .con perfidia, _o is_ea~' sin vió:i:.i'i'~;;; ·'' 
pioní~ÚcioV~--~ ;~~!-f'~~;,·,_ 

-·v,?iªc•·t·-··-ifmea•·,_,:_º_ 'o/_s_:_,el;ga~rt}á,dc,aidt_,a-_que eéxspt-raesdaembeinate habia'_- -· '<-'---""'-'--"'--- •,•.- ---d-
-- .. ·-• que prometerse de/aqiléH'. / c::;;-_·;,•(li:,-:c 

. > ·:.,, :.:~::,:._,_:~~'.~; : .::" ,. , -•-- < --·- --__ ;;· .. -_ :;· ---- -- - -· · <.2 :Ne,•; '!f@'; 
• En, ~1it~- icas~ _(homicidio agravado ,p(lr;,{2traiciÓ!l)'i ''el ---- · 

... ~,;,,,,LlJ¡1¡~~;::~::7,:· .:"':::::'. xiJ~~1f 1;;~;rrJ.f f ¡:,tgir~~ 
'confianza • tá~ita 'o. expresa qu~ -exi~te;-;., el',; pasivo ; no )puede';;,;})• 

· --.--Prever· y. ~ri • ~~:'c::a·;6 -~~it~~, la ·a~r~~i6r(dei~~{·¿~/~ri~J~~i~~e~fe'5t:;. 
debie~~s~i: la persona de l~ que- no•era ''rá.z~nab~~ .esperar, ~.n.~_.;·'.'..: 
_agresión;·. , _,,, 



CAPITULO IV 

APLICACION DEL ARTICULO 22 

CONSTITUCIONAL PARRAFO CUARTO 

PARA EL DELITO DE HOMICIDIO 

CALIFICADO 
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"TODO PODO CORRZCTIVO Y SANCIONARIO PROVIlllNZ DE 

DIOS 1 QUilllH LO DELEGA A LA SOCIEDAD Dll: ROMBNS; POR 

LO CUAL BL li'ODlllR PUBLICO ESTA l'ACULTADO COMO 

REPRBSll:N'l'ANTll: DIVINO, PARA IMPONER TODA CLASE DB 

SANCIONES JURIDICAS Dll:BIDAMBNTE INSTITUIDAS CON ll:L 

OBJETO DE Dll:l'll:NDU LA SALUD DE LA SOCIBDAD. Dll LA 

MlS!G MaNBD QUI: BS CONVENill:N'l'E Y LICITO AMPUTAR UN 

Mlll:MBRO l'UTUl'ACTO PARA SALVAR LA SALUD DEL RESTO 

DEL CUUPO, DE LA MISMA MANERA LO BS TAMBIBN 

!lLlMINAR AL CRDClNAL PDVBRTIDO, MEDIANTE LA UNA DE 

MUl:RTE PARA SANAR AL RlllSTO Dll LA SOCIBDAD" 

SANTO '?C»IU Dlll AQUINO. 
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4.1 PANORMA HISTORICO-LZGISLATIVO DB 

APLICACION DI: LA PSNA CAPITAL BN MIXICO PARA l:L 

DELITO DB HOMICIDIO CALIFICADO 

Es un tanto escasa la información que se tiene sobre 

este punto, pero basta decir que a la caida de la dictadura y 

con el triunfo de la revolución mexicana iniciada en. 1910, 

surge una nueva Constitución Politica cuyo precepto 22, 

párrafo cuarto, ·· contempliÍ h~sta , la · fe~ha'r:i~ >'.Ji'~.~~c/~ .de la 

Pena de Muerte .Para ;Ciert:ós delito5'1 i teniac'e'áte/dei · qúe. ya se. 

hablo 'con .ant~~~riióril": . > . ' · X> X' ;.'. ·. · · '> • :·.:. · 
·,_';-(,:;-J.; ,.;e-· ~~'.L;)i: '· ~i/.: :',};~,'; ····\},_\. ·;·t ;~','/:~:·· ~;/.·- ,, . 

. ,'.:' \·,~,,,~;(:'.'· -·:;_-_i: --.:-~· .~~';;,- ",,_-~··_:',:··-'"''""" 
,._,;1;-z 

hallaba eco en 

concepción 

se condenó 

delitos 

muy 

·pocas:.: ocasiones¡_;·.:quizás> unas ocho veces en los casos más 
:;; <>: : .. ~-•-:;:•'io·<·;· <•r>: ,.1·-;;:.~.~:.-x:.1~:it-1_':;'.· .. · .. ;: 

:graves. '?Estoy hacia''' que felizmente se viviera en un 

·''abciü~Í~niíi~o~~~/~~6fo; ~l .cual precedió al normativo. 

En · ~fedt~, · en nuestro México, el estado de 
·.· -"' ... 

Aguascalientes .: suprimió la pena de muerte en el afio de 1946, 

el estado ·~e-·s~j'~ California Norte, en cuyo territorio tenia 
,;: f-,''_"·i.;'-"'' 

" ·' 
:· ~:(.6S;:~~;:·~SL-.. ,._:_ 
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vigencia el Código Penal para el Distrito y Territorios 

Federale's, • fue· sup;imida en 1931 al igual que en el estado de 

Baja C~lff?~rÍia ·S~r,;por las mismas circunstancias, 

~de; c~;p~chec·1a:~uprimi6 en 1943, el de coahuila en 

·· ;.d~}c¿Íi~~'(;e~_,'.19ss: .. :chiapas en 1938, chihuahua .en 

.·~ · &~í~\~il~~{JJi.'~f (;~t"~~~~;,J:;:·;, · ::,;.':;~: .• ::iJ;;~J,: 
/ "';1953,•,Hidalg()•,eny196~iY Ja.li~?º·:e~\~933; si b?~n.'iMichóaciári J · :,• 

· . <·r;~~:,º~f i~trk1~~!~~ft~ef f~1I~·~li"a~«;~;~t~f~~.f:\~~i:~:: .· .······ .. 
. ·. l' :l97l/';t.Puebla;::en,:'t<1943;/~uer~~aro :en°'.1.931,~?Q~i~tana.·¡Roo ,e~•· '·'' 

... 'I~~i:~~~ill~~~~i~~~J~~'C1~ii~ ,;:,~ .. ~~~~:~º;~~1~J~::·::••· ..... . 
·••.1961~ Ta.maulipas,:~n,:195.6; T.laxcala '.en 1 1957,•,,v~racruz• en 19,45, · 

· ..... ' Yuca.t~~·~:n·:1:~.9~~~;It~~f it~¿¿·~s:·~n •. :1·93:.·\~ .• ~f ~:b·1.~f /}f ;6Lt: ... :.·. · 
.... ·~·.·'.·/i~ >.:::,:--.-,~;¡i .. ;' ., ·; .. · "'·,:.,;,<."'·:.· .. !'>- _',."<·:.. .. _;.,::."" ·;·' 

s\lb~ig\lierife~erii:e', ai~!lk ~~n~ió~·t.~J~':1~~·~ti tui
1

da : por 

pena de p~.i.~i6ri;i'> .· .. ·.' ·' .. · '·), ·.··. i;:' 3?;:: ''..';'\;:;·/;'•': 
, . . ~./·: ·<\<::~;·::·. >T":· :~:~.~1..'~': .,. .. ,, · .. ·.:' :: ' .: ,,~·~, <: .. ~·(: .. ;;1: ·~:-·, ,_,. '.'.:)·. '.~.· 

b•~ ·o,::~:hi:; ~[:;:;~:~~~\,;~~(tw·,~~·9:, • ~'"'º · 
internacional, p~¡:.' co!ls:l.cle~~~} se~· d~ ;gra!l' importancia el 

..... ·•,,' ' :. ,. . ·.· 

est.ado que' guard~ ia l~gisia~ión éle algÚnos ·paises. 

Son ·cuatro los grupos en que tradicionalmente se 

clasifica a los paises según la postura adoptada por cada uno 

de ellos, respecto de la pena capital: 

A) . - ABOLICIONISTAS Dll DDllCRO PARA TODOS LOS 

DllLITOS: Grupo conformado por aquellos paises cuya 
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legislación'· no prevé la pena capital para ningún delito. En 

· total son cerca de 53 paises entre los que destacan 

-; AÚstralia, Ecuador, Honduras, Colombia y Costa Rica. 

. ; 8) . - MOLICIOHISTAS SOLO PARA DILITOS COllUHIS: 
,·.¡ 

··prevén solo para delitos excepcionales, como los crimenes 

bajo.ia ley militar o los cometidos en tiempos de guerra. Lo 

conforman un total de 16 paises entre ellos México y España. 

C). - MOLICIOHISTAS "DI !'ACTO": Grupo constituido 

por aquellas naciones que, pese a mantener la pena de muerte 

para .delitos comunes, no han tenido ninguna ejecución' eci(1os · 

.últimos 15 ó 20 años. Forman parte de este grupc;° l'a· paises -

_ C:C)m()_ Bélgica, Bolivia y Costa de Marfil. 

D). - RBTBHCIOHISTAS: Mantienen y utilizan la pena 

c·api tal para delitos comunes. Es el grupo más numeroso por 

reunir cerca de 103 paises como Estados Unidos, Guatemala 

(donde se ejecutó a dos hombres en 1996, después de 12 años 

sin aplicarla), Barbados, Belice y La India, 

C~mo se • ha'. ~isto, . la aplicación de la pena ca pi tal, 

: -~:~.~~-~~:;~~~~·¡~lN=á~.:;!0fhe,fB~Ú~:ª.-.nivel nacional y la sigue 
- --- ¡ ex~lltiendo - ... , 've1l:2illternaciond, puesto que para algunos 

..... :,i,~~J~t~~~f ~~~}g'f l{I:qf ;~7:;2:.:J:~:j:::::~,:: 
mencionádo¡~qu~·:~i.~bien el actual código penal no la prevé en 

-<'~i{{:::: f~f j'~f~t:-::~: ::1 p::::ª1co:~ti:~c~::1:: ::. ~~:~~::: 
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. 22, ' no só~~ la i acepta c~mo pos¡b~~ :·p~na a Í.mp~~~r, : sino que 

·· .. ma.réa ias' bases de· ~u•· a~iic~dón. a:1 a:C:~ta.~ i~S~~útos · ª. íos 

5~1~E~1tY~~S~J~t~~Jt tf ~i~1~J~i!t~1~~i~nr2,:~ 
• delltoa

1 

estudÍ.~ ~~ i~· pr~~eni:é. ¡~;e~~igaci6l1,· ei homicidio 

caÍifi~ado, el cual por la gravedad del mismo, se hace 

acreedor a dicha sanción. 

4. 2 PENALIDAD PUVISTA POR BL CODIGO PZHAL 

l'BDIRAL Y POR BL CODIGO HNAL PARA ll!L DISDI'l-0 

l'BDIRAL PARA 11!L DliLI'l'O DI: HOMICIDIO CALil'ICADO 

Actualmente el delito de homicidio calificado se 

penaliza de veinte a cincuenta al'los de prisión conforme al 

articulo 320 del Código Penal en materia del fuero común y en 

lo que respecta al fuero fed~ral con prisión de treinta a 

sesenta años. 

Ya quedó puntualizado que el articulo 22, de la Ley 

Fundamental, permite la aplicación de la pena de muerte en 

los casos que señala expresamente, entre ellos al autor de un 

homicidio calificado, que aunado a lo estipulado en el 

árticÜlo . 14 de la citada Ley, se desprende que tampoco el 

.. d~~e'C:~o: •. a la vida es absoluto, porque si se cumplen los 

·~~quisitos sel'lalados en este numeral más lo dispuesto por el 
' ','/, ·-e ·. 

primer • pr.ecepto constitucional aludido, se podria dar la 

circunstancia de que existan 

~uertei previa reglamentación 

> /i~'gl.slación correspondiente para 

sentencias condenatorias 

de la pena capital en 

su posterior aplicación. 

a 

la 
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Ahora bien, cuand~ .~n ho~ic1da e~ detenido1 '.lo prime~o 
que del:ié hace~el Es~ado,\es:~espetar los_d~r:bh6s· .• humanos de 

tal. 

:··,··. 

•··.~erecho·:·d~'<cteshacerse'.de'/un-\i~dfviduo''pará·· quien :a1·.ct7cir de 
.s~Í~~i·~;:J~l.'iéti~~};~~\{.J~j~~~~ -~\'l~ ~iciai'no. ~xi~te ·:o '..no le 

... ~··.··· ·:üf~l:~t~r~~i~J}tf ff t1i~:~iI~J!dr:::L:::t: :~t:r~v:r•.1:8 v~: 
·.-. · __ ·-.~.{ ~1~Tci: ~B~~g.·,;. _·.•.<·-·· .. ·· .. -.····· 

- ·- ~ __ ,.,,, ... -· 
• ."O ·~ - , :'", · •.. ::i ·.: :· ·, ~ ·,:· : 

:fr,6~11~!~Ji:iif It~'.:·:::~::;:fr~±~~~~ :~.~::;:-· ;; 
· ·· c~h~Ús~-~~~R~fh&~!'.~i~ q~~ ·el agrava~ie~tº de lape~~ ª quien 

es a~torf: de:,est~<iHcito, encuentra su razón de ser en la 

mayo~f p~m~6~'ici~~- q~e ;~presenta aquél, dado, al expresar su 
' ·.'.l ...... . 

conducta:: en '.taie'á circunstancias, implica en él una esp.ecial 

. malda~:Y\~ínibilidad productora de un más severo reproche. 

Es asi, que de reglamentarse en la legislación 

sustantiva penal para el Distrito Federal y para toda la 

República, quedaria de la siguiente manera: 

"ARTICULO 320. - AL AU'l'OR DI UN BCICICIDIO CALil'ICADO Sil 

LI DCPOllDM LA PIHA DE NDDTI". 
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Porque adoptar esta medida tan salvaje, cruel e insólita 

. como. ~a : llama• lá corriente abolicionista, bien, por el solo. 

'::~!d~;;a~f~~:1~~i:s0:: d~0 lo:s~::~:~:s :~ma:::~c:~: : 

0

la d~et~: 
c•s;dJ~e;;,~~QL j%l;i~i':~8.tierie derecho a la vida,_ la li~ertad Y a 

:, : 0{~}~~~-li-f!ctact''.~~~/i~ ;P~1:'.s.ona" 
, ' .-~· .. ·. ," ··~;,:,~' ·_-:::'..;'. ·'<-<i.' •'-' 

'\)', -.~>~/.:. :\.;:?;.:·:.: :.;>' ,,·_,j'.? :.:::;. ~-·: '.,:·:::~ . < . ¡ • ' •• :· '.: ' 

... _ cu~'ncio ;e1:;ah1culo,:en ~iÚ establece que "todo individuo 

, 'hl{~~§t1JiN~!G~;~~:;~;~f ~~:;~~;:;;~:~;;;~: 
consecuencia(:~:.: _cuando :-.. un _;:cdelincuent_e · •·· rompe: ::.e'ste :;; equilibrio 

0 ;•_.-.··.:::~:-/ • .';:.··: .. ~{.1}:{t7:~~b-:''._~- '''/,)~·.:_~·,(·<·,·: '· ·.:: ~ . .,;:.~~. ·;-~·-~·-:'(: .::_;:-· .:~::<.:~::.,:;·,..:.: :;.;.::,. ;J·~\'.' J ':,·i:'.''>; .·.,);': .··',':,! ~,, ,-'-~ :: ·, :_, • 

. '· pri vándo:;cte··,, lá. vida. a.· un 'semejante, ·,·ese:; niis.mo. tfodi viduo . está . 

. ··:~~:~~~f l:;~~;~~~~º.~J~~:~.~lf i~~jf ¿~[~1~:::: 
d~J. der~cho -~- la vida de urí individuo, ~J~ 'pi:inieraniente ha 

.' ,,·:··._ 
. ·( i:oto;~1'equilibrio existente entre aquél y éste, es decir, no 

h~\i~~p~t'ado ningún derecho a la vida, ningún derecho de su 

. :';,:-.,.~i~~dma ;: y posteriormente ha demostrado que ningún otro 

<,·· < t'I:át·~~ie.nto que el Estado le imponga será capaz de corregir 

>,(~~; ~ci~clu~ta. 

·En. suma, es de imperiosa necesidad, ante el manifiesto 

desprecio e insensibilidad para los derechos fundamentales 

del hombre o de la sociedad, aplicar la pena eliminatoria a 

quien ha demostrado ser enemigo de todos y amigo de nadie, a 

los delincuentes que han demostrado ser incorregibles y 

peligrosos para la sociedad, ya que no tuvieron el menor 

respeto ni atribuyen valor alguno al derecho a la vida, 
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derecho, .. inher~nte a los individuos qu~ forman dicha sociedad 

.y\: de la 'q~;/,,forma~ .part~;. poi: :¡; que .. ~onsecuentemente no 

Úenen resp~to ri:!. átrlbuye~ v~lor' algu~o a su propia vida, 

la pen.a ; 'capi.l::al ir~¡JÓnica solución para estos 
-.. .__ .. , -~;.; . , :, ·; .· 

.. ·. 
:,.;·::.:.; ., . '.e"··,:·. 

··::',?> ,.;'·: --

::~it1~~:jt~a~l~._f.tmte;id}i{d\a'~.~n;o~~p;F:Et::.:::·;:~2::~:=: 
ma.nife~t:~•J -_ .viola ninguna garantia de la 

sociedad',:: asi' como ningún derecho humano del delincuente al 

ha~~f~~~-~~~~e~ot ·~ dicha pena mediante la renuncia que con su 

acto hace del propio derecho a la vida. 

C . 3 APOLOGIA DJ: U PJ:lG DZ MUJ:RTJ:: HZCJ:SIDAD J: 

IMPORTANCIA DJ: SU APLICACIOH 

Hemos llegado al punto medular del presente trabajo, 

como es sabido la pena de muerte es un tema que atañe por 

completo al entorno social y que reviste gran polémica, 

primeramente por determinar sobre si débe restablecerse o no, 

y segunda por el hecho de se atenta'í:'ia contra uno de los 

derechos fundamentales de todo ser. humano;· ~l. derecho a la 

vida. 

Pero desafortunadamente, debido a la ola de violencia e 

inseguridad que se ha desatado e incrementado en nuestro 

Pais, pensamos es esencial optar por una medida más radical, 

como lo seria la reimplantación de la pena capital, ya que 

los crimenes más graves hieren la conciencia de la sociedad y 
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justiÚca.n, por· éllo, la pena de muerte, tan es asi, que los 

crimenes . atroces • causan una reacción en la conciencia de esa 

' so~l.edad •. y ::d~b}.citi: a . ello piden el sacrificio de los 

~\;;'.€~~i;1:~~{r'.i~1.ií~f 5~;;;¿~11c;0 .c:::::ad:e::on:::r::1i:~:en::: 
que·no se'.detienE;l<.ante'nada y .frente a cuyos desmanes las 

~;~Üt~~~(~~f::s~f tW;::;~f ~.~~?;fft~p~t~ntes ~ 
:':.· ,., · .. ·._;,:. "•: :.: ~,-,-/ ·. ·:;,.,,_ '.····.~~\<:'..'~'.á~~:.~,?-~'. . ···'·, .. 

·.· ;e ~~·t~·, ~~l~~· é:ii:cúnsta~·~·i~s, ·. l;. · ciiuctadania se. halla 

('. ?éc~i~'~.m~nt~·:1rid~f~nsa .y. es . urgen té voi ver', a da~lé 'seguridad 

'{a <su/vida,' pdr' lo que, este castigo ejempldr s:erá ~'i único 

'" ;•ci~az ~~·:;.'r~p¡lnifr a la delincuen~ia y dejar satisfecha a la 

~\·;it~;:~::;· que reclama la pena de muerte en intérés.'de la 

,'Retomando ·lo ya expuesto en capitules . anteriores, el 

'pftrráfo cuarto del numeral 22 Constitucional, establece como 

C·g~ra~fia~ individual ~a prohibl~~ón de ia pena de muerte por 

.·.,i;;~i~~!~~~~~~:~•1G~·~~~'.•J&iJfd~.~~:~1~.···a:ev~::a,dem::~me::~:ci::dr: 
. · :.v~nt~j~:<··: ~· .<~~-'.:c~ns~l~u~i~n :~~. impone como obligatoria la 

.. ;·y·; ~::\:~.·,~·f;~'\(·.·:;·.,,·?~:';'{~?", '. ;'.~'i\'.:.}/,~~::>;:"¡:~-J;(.';.· •:·8<--.. ;'. (L'.:i:·;,.: ... :> , :: '.'; ·· 
, •" peíiálicladjdé'Enítiert:é:para;:los:'delitos que además del homicidio 

-:~:' .;?:::-:~·· ~2 .. ;:.>: .. "".•º:~'..:~:::X;·H~:~'i\!;~f{;;,;J~/ f?\..:-::,.~f.:~·:>":·:·v·: . ..-., ·:'.- :;_ :~;·'·.:·,¡ !.' · : 

Ji' califica.a°'>,eriumera¡',:;¡¡dmite 0•la, 'posibilidad, sin violarse la 

'K,!;~¡Í~E~J~~f 4tl;~~i~~:t:'~: ,:·':::·: .. ,~:::: 
;que •;.preyé .;;El·',,C6digo,·1,de.,•1B71';,/demarcaba. pena . capital a los 

:.'·'.'{. ·.·:- :- .;) :_: C¡-i;,,,,:;; >':/:,.,:·:>,rJ-(;fi':::;}~·:_;;,-i:::í;,~/1~:~'fff¡f:~'\'"~?.~.:.-'·'.,7·,·.';-,.~C·.-. .J/;.-. · 
.>:. homicidfos>ejecutadosJ;:con::tpremeditación; con ventaja, con 

':.':, ':-:;: ,'t~/~~ "::;_; :::-,¿:;\'·\·\~': ;~,·~:, :::··t,~;:'• ~~¡;. ~~~~,: ~9' -S:f: ;f~~f ~ ·::::_~ :,: w,¡: f" \~:~~ •'.?' :':' ~~ ·~; ->:::' '', ; :• 
alevosia .·::o 'i•.a ·•;:t;raici6n; H;pero.''}ya ·•::desde entonces, Antonio 

• ·. j:::~~r:~~~;~~f~~R~f l~*JI::f :· :::::,~::~:·~:::::: 
,,,_,. ;.,-.;' -·;: ... -::,:.,:\.'_.::.: .. · !::' .:,:.','.·.-·.·> 

:': •;.;·, 
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tocías las prevenciones que tiene por objeto la corrección 

mor~l ;d~ 16~ ~rlml~~les;. cuando por su trabajo honesto en la 

... ~prisión ~~eda1r salir·: cíe; ella instruidos en algún arte u 

,; oficio,;, Y "C:~niun:;~fÓncto' bas~ante a proporcionarse después los . 

. . · ')lt~~~1!~~~~~:~t~FJEj:::::.'::::ii.:·:~:::::~::: 
···.. en ;,verdaderas penitenciadas donde Íos. pr~~~s rio p~~dan 
'•.:.:;fugarse·, 'entonces podrá abolirse si~ p~ligro : ·1~::: pena de 

. mue~t~,;. 44 : • 

Atento a ello, actualmente la situai::ión ·geriera·i.. de las 

cárceles es insalubre, la corrupción interna es :··urJ'' 'liecho, 

resulta iluso la reincorporación del delincuente •· a. ·la 

sociedad; la sobrepoblación es devastadora, algu~~s :.P~~~os se 

eni::u~ntran recl.Jido~ siendo inocentes, con mucha f~~cüencia 
los proC:esós{judiciales están llenos de irregulafÍ~~~~~ .y 

arbitra~iecÍ~d~~ i:lo ·. que va produciendo un r•eseritimiento 

.. '.·; ...•..••. :l:;:aí·'.~.~e~f:~i'.;c'.~aJc'.i.i}la;¡.t.;:d: :e::.•.laods:l l :~;:e::to:ece~~P:::~:i::e::: ;a~J{t~.dr .· 
Centros de Readaptación .. ~o~i~i';/j;~','.~6r ; un · 

. \·,;·::;-., ,, .• , ·'·""' ~!" " .• :.; ~\ - ' .-, ' 

: iaélo/'ia ·.'realidad. da cuenta de la ineficaciá\'ae•):ós\centi:os 

. : \P~ri'i!:enC:i~~ios y por el otro, el temor a una\~i~~'Si;,a ~~ri~ de 
:: <~:;.}\·-: .·-· _ . ., .... ·,: . ·::;:: ;'.·~.:·;t~~<;;.{;;;;" ___ ~~:<',c;>' .. ., ".-:_.: 
prisión no ·reduce el indice delictivo, ·sino· por.:eF contrario, 

est~ . da lugar a la sobrepoblación en las ~árcel~~ . y a que los 

delinc~entes sigan haciendo del delito su modus vivendi. 

Ante esta denominada realidad social, es necesario poner 

un alto a esa agresión humana, a esa conducta reprochable, 

siendo. preciso eliminar a esos seres nocivos para la sociedad 

que (mic~mente destruyen la misma con el hecho de privar de .. ·,,' 
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la vida. un·. semejante, como lo prevé 
22 ConstÜuciOrial; al 

. cual debido. a: la'.'gravecÍac( que reviste ·aFiniSrno, ocasiono 
.ún éiii\C>\:Ti~~v~f~u,:le Oa \a .. 

a• la soclééia~}~~~·:p,~mí:>l.e~C>: ·:: ', 
. •,_"._ '-,;/.e: 7~· t'.·{;:~;":j,é~j ;,;.;:,..._ ;:>)'. ._''-:;-:'~: 

·•::~~f jJ~¡f~!f~~J~~:a~::c 
' . _,_' ··- ' " 

. consoÚdadóri'/y.<;:~1;1 beneficio de 
·. '. Rep1Íb1A~;;¡~·c;~;~~;~·i~~déÜcastigo de los 

• ol~iél6';;:,:;:eJ.'X ;e'flÚll\iento de la pérdida·.· 
.) ,: .. · .. ·::.. ~~'.·'.- ·i.·, ,,.:i:::~:~<r:;. >~'s<~ ·~'.-

. particu~ar, ·;·.;·.''..,,,.,e 
'· ,.,··; 

'· .,:;, ,. ·.:,:.; ·. ' -~ \ 

Át~rid:¡~ndo ' a los fines que la pena 
persigJ~r:;r1~é¡~Éi'na.de, muerte debe intimidar al delincuente, • 
. qúe. ·'ei'),~~&~ic:i.éia . calificado", al saber que solo 

impondr.á ;~a·Tp~~~ cie ~~i~iÓn, el· dia de manana al obtener 
·· .. ve~ su Úber~~~/i i~in~i.ci~ ·en ~~ c6ncÍucta, pero si sabe 

:t::izcá~~i!~:,,f~t~lt:::~:: :::::· eses:;em~:a:a::::a ninguna· 

\!~·; ;.~;~·}.~~:-~~dici de defensa con que cuenta la 
«'•,"¡ '.;\•/J-·-":,,·, ':'• 

"/,._· -'.·.·.;_::/~:·:,·:.; )f-'·:· ···~'· .': ·? 
'.,',::.~· ~::<< 

: ·, ~-,. · .. ~··;(~,_;,:,.:: ,.-,",e ;,,·, 

.· .. ;::~~itt~i~~&il~~~~~j,:i:;::~~:::i::~Y;;~~ 
algun~·~l:derecho:a:la ~ida, y la pena de muerte es la única 

' solu~ió~ ~~'~t/~~,i~~} l~di ~id~~s. 
·\> ;.'1:." .:.:V: 

·::·~:);'.~; .:C;'{·.~:>/ __________ .. ,., .. 
4~ cit. ·poi:earbe?ci·-·,';. S~~tO~>~·.'· H~rino. Pena de Muerte CEl ocaso de un Mito). Edlt. 

Oepalma, euen~s Aires, 1905, p. 19 
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En base a las anteriores consideraciones y al amparo de 

la convicción, de· que un individuo que con intención y una o 

más agrav'~nt~s· priva del derecho a la vida a un semejante, en 

.... · 'ese \ nlis~C> ;: actC>:;Fa1 menospreciar tal derecho universal 

' inherente al ,,.h81u;re~ .· automáticamente esta renunciando . al 
·t . ' ' ·-

~i~lll~ltltlJ1~!~1~1!iI~lf li\~ 
" Y :·~f~i~~-;~d~. ery 'sf caso el daño 'C:~~.~fi1;E,~~-~'.)·f~~'J;;~.;jM~~t~o . 
< > ': ~ncorr~gi~le y por .tanto·.· noci vci para todos;';'. eliminándolo 

... ~i:fü1E~~if2 ·~· ': ~:,:::;:::::t {1lf~~f[~~f ¿3,~:~;: 
pena :·~elmuerte:; para ·quienes cometen "el.:'deli~o•def'homicidio 

' é~ü'.ficado; 1 ;~6mo:. lo estipula' el artiC:~fo .• 22;'con~~l.~ud:6'ria1':, 
pr~~i~>:;g~gla~entación de la misma ' · _i~~i~1a~Úm 

,-...... · . . . . 
· No ~obra • decir, q~e de llev~rse a la práctica · dicha 

· se requiere se cuente con un verdadero sistema · de 

impaÍ:tición de justicia, a fin de que no existan fallos 

injustos, evitando con ello caer en el error judicial y que 

inocentes vayan al cadalso injustamente • 

.t.4 l'ONIU T MIDIOS DI: •.n:CUCION 

Cada año hombres, mujeres y niños son ejecutados 

legalmente en diversos paises del mundo. Cegados por el 

ejemplo de algunas naciones socialmente avanzadas en las que 
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.la pena manera oficial, muchas 

• . personas maL infor;Jada~'·plerisan .~ue dich~. ~ancÍ.ón p~rtenece 
··. al. p'asaclo' y a ci~rfél~ >cio~t~~'r~s .eri: ;,i~- ·c.1~ d~~apa~i~l.6n, .p.ero . 

•. es~o,:~i/f~l~~; •··· C,{~'el •"' trélrio ·· la· pén . capitál ~igúe 

.,~;;ii~¡¡~~~~:i?f~~;¡:~~~i{~!t1~~::::,~¿::~':::::~::: 
;c.~;;:, muerte en;:su:'arsenal'-.:juridico~ · · 
,.;·1.;·\~f:·:'~\ ... :::~,-~_;;.:·:'.i;i./ ::.:· ·.~:~:pr::.=~;'~;,~:.~~,~: ... ,.>~ :/··:~;:'.~ :i~~:t:·2· -.. y 

·:.; %.~:i~f .lt~:~:~~:~;~¡t~z#.r.:~.:·::'.~.;:~:·h:::: 
·· · • ·· ~ntai\o;· ·;ias• .. penasycapi tales;\:esporád~cas ·.·~Y·:t:E!.spect¡¡culares 

:~::~~~1t:;1i~t:~~:~~:~rf¡tr1~}~i~~1@::::::::: 
· .. ··. ,de capitación, /la ,chorca,';;ola-{lapidación~··;ek.fueg~·· ·.• el_.fuete, 

,;::~E¿jJf P.~t~~~~lli_t_1.~_,_ii~~~f lt~~i~~,:±¡;;E:: 
;_::.•,. capitales,·· ~; ·,,, .,'--><< •·,; .< ........ •.• ·.. . ..... . ;'<•:·' ... ·:-<;• .. 
' •• " ' ••• ••• •• '.~·:. • • 1 : ·~~}:y·;.;. ~--; · ... -. 

• _,· ·· · . , ~ • 6~~ti~uaci6~, haremos alusión; ,~l\'. ~;~·.· f~rmas de 

'~j~~ució~ ·más comónmente utilizadas en los :(üversós .p~ises 
que prevén en su legislación la pena de mue~te. '••. '(' 

':· ..:,, .; ~' .: ~. 

A) , - LA HORCA. - La horca ha acompai'iado ·la •his_toria de 

los hombres a todo lo largo de los siglos, Tl~ne·:'~~~~;~''i:avor 
la simplicidad, la economia de medios y•. ia ·.f~~·¡It~;J: de 

ejecución. 

Entre los setenta y siete paises en -los 

la horca como forma legal de ejecución prevista por las leyes 
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civiles .:~ci militares, tenemos: Sudáfrica, Birmania, Estados 

Unidos, Etiopia, Siria, Zaire (Congo), Uganda, Kuwait, etc. 

B) . - llL l'USILIMil:N'!O. - En un principio, esta nueva 

manera de matar estaba reservada a los soldados y en casos 

absolutamente excepcionales a los civiles. P~sado el.tiempo y 

con el desarrollo de las armas'.·. de'. fuego/ el ~u~ilamiento 

:~n::::: ::s bcró~1tg:sy ~e::1::r~i1!t~:J~~~~1~füf:f .-i~tt~> ·entró·· . 

. . '. ' ;. ' . " ~--,'. :' .. ,: .. · "'. ;,.;:: .\:·: ·' .. ~.·: '.t .. 
·>~~-.,::::. :.'. ".;_,, :--.: ~ f~.:,·::~·, 

En la. actualidad, 86 paises o ~·~~dt~~ios,• de .ios• 102 e~ 
que :Ja •¡iella ·.de muerte está inscrita en sus 'éódigos penales 

~ilit~re~ . o : Civiles por crimenes del fuero común, utilizan 

este tipo de ejecución. 

C) . - U C»aRA J>ll GAS. - La idea nació · de . los 

experimentos realizados durante la primera guerra. mundial con 

los gases de combate y los efectos de los tóxicos quimicos eri 
: 

los humanos. El principio de tal ejecución es sencillo. El 

condenado se haya sentado en un sillón dentro de 'un recinto 

hermético, fuertemente atado, dos cinchas para las piernas, 

dos para los brazos, una alrededor de las cintura, una 

alrededor del pecho y una detrás para sujetarle la cabeza 

firmemente contra la. cabecera que va soldada a la parte 

inferior d~ .1~~ 'sillas, para posteriormente aspirar un vapor 

tóxico:mo~halif,(,~a~,'.(¡~: cianuro), que paraliza la acción de las 

enci~as i~~-;~i~~t6ri~s que ·garantizan la transferencia del 
-, . .. . . ,' ;·: ·. ·. ,.· ... '. ,., ·:i. -:·:.~·.;, .. - . ' 

oxigeno· entre ha :san'gre. y las células del cuerpo. Privadas de 

oxigeno,·, é~rtas_ ;e~;i~z~n a morir inmediatamente. Se presentan 

~onvul~io~~s, .. ~i~s -~ósculos sufren espasmos, los centros 
.;,··' 
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a uno, y , se . produ~~··;c1a·. muerte . 

,cerebral, por ió general alli:E!s d~i p~ró ~a~di~6~: .. 
. . ''.': .. ·,·,· ·'· ··:',:' ·~·},:.. . _.,,. . ' , . 

:··._ .·.; ~<<:! .'.':::·~_-·:·: --~>~- .: - ' 
.; •. •En 1~9,2;~; en.·· ESt~do Unidos ·la. cá~á~a de ,gas)es· _una 

modaÚd¡d jégal ,de ejecuciones en 'l~s sig@il'li:es '.estados: 

, . · úi~ol'lai california, Colorado, Mississi'p¡)Ú' Yc~~óÚna •. del 

. Nbri:~, etc. Algunos estados les ofrecen a l~s}~bA~~ri;~do~ una 

alternativa de ejecución, especialmente una i~yE!cC,ió~ iet-al; · 

D) . - LA SILLA llLZC'l'RICA. - El 4 de junio t~:iaa9, el 

estado de Nueva York legaliza la muerte .poi:.me'dio'·de 'la 

electrocución y encarga al servicio médico J:ec]~i· del . estado 

resolver sobre los detalles técnicos. 

El procedimiento de ejecución .<se . i~·E!;.,~···:~ ·:cabo de·· 1a 

:~~~~:::e e;a:;::~io º:::::~~iI.,i;f.:.;~tJ!~f'.~t~;,ii~~;:1;·~:b¡~·: .. 
de contacto. En la misma: pái:E!C:l;;va:')colgada:·uriá::gran>caja,que 

• ,. .. :: . : ·:'& .t:/\?;:~1,·.;: :::·o;;'. .-:~·.::~;::_.ii~-.+~'--.:::::-"~·F: :>>\._'!>,?·/:··;);, :.- ._::,;~ · ,-,;; :i . : , ~ 
contiene los accesorios::. el\ casco .y,.su.•placas.-' de·,:contactoi:«la '· 

polaina y los·.· g~antes •· ~{~i~~~:~.~:'.r~~;:f f~.~-·~'.~F2,i~~~~~-¡~~fi,"~a,·s°'~}'' 
es de cuero .. grueso,·· tierie:•::enfre~te·'j_una:ibanda•, de:;lO 

centimetros por,·· 20, , que.: ciega •~1·':é~~d~~~d~> de~t;o ~el .ca~cio'·>;' 

_::b;:~.~::d~º:ª":~:::v:e~:0n1~ª~ft~{r!i~i:~f:••=~eu:i:f:jt~:,~l~,J . 
. centr'o u'n taÚo ·q~e pása·· a través' del cuero, .·enel'que.~a\ 

. ~·onecl:a~o el primer el
1
eactrpo

0

d
1
oa.in. ªEl escasdceo csueeroc~_liog, ~u.~a··.·1::mt'e-~nf,_t}te~'~.-.~_,,:_,_\,l_;_: <ca~~~~ '. dei ~ond~nado, · 

.. ·g·~~~ral~ente ti~ne 20 centimetros de largo por 8 d~.'.~'~b'~'g~:~~!'.; 
se coloca en la pantorrilla rasurada de la piernadere~ha'd~l·':° 

. ·' '··'·:.·,:,' 

de una hoja metálica ~jusÚdiado, va acompa~ada 
' . . 

extremadamente delgada, por lo general hecha de plomo, en la 
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que va colocada .:Úna placa de cobre de la cual sale un tallo 

·• enros~adci: al ~1.Íe ·~e Óoneéta el segundo electrodo. 
: ~: '.,' ' 

)~~~:~l~1~li!~f ¡~f ~t;4·"r º:::.:::"::",:· :.~:::,:· :: 
:;: conjunto :ae':,electrodos.:•colocado en la panto¡;ril~a; y. que. pasa . 

''.:'a·tl:'éli~; '¡jti~¡j~~;~6ri1 t•¿¡~·i6~ p~imbnes. . ) · · · < 
:.:·.·--~·_.:'-;: :::>: .·.: .·.,' 

': .É~ 1992 . la. silla eléctrica es una forma de: éj~cución 
legal en· 14 estados de Norteamérica, entre. ellos:·' Alabama, 

Carolina del Sur, Chio, Tennessee, Florida, Indiana, etc. 

I!:). - LA IND:CCION LETAL. - Después de los progresos 

de la mecánica que presidieron al nacimiento de la 

guillotina, de la electricidad que desembocaron en la silla 

eléctrica y de la quimica que engendraron la cámara de gas, 

en 1977 se dio un nuevo paso hacia delante en la búsqueda de 

"procedimientos humanos de mediante la 

administración de una inyección mortai.:•:•~omo forma legal de 

.·, ,. 

'\ . El método· de. muerte 1larnadr suave,. tenido por rápido y 

tláce a la. muerte i~~Ó1oir··y poco costosa, directamente 

· .. ~urgid~ >cié la: cienda lriéai~~. fue utilizado por primera vez 

~1(ei·'~~~do de•E~t~d~s' .ú!licto~ por el estado de TeKas en 1982, 

Y: ~~~~~é~· poi Óklahoma en 1983, 
.:·.> 

La ejecución mediante inyección letal se efectúa 

administrando una dosis mortal de un barbitúrico de rápido 

efecto, combinado con un agente quimico paralizante, a través 

de una o dos inyecciones intravenosas. El procedimiento es 
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semejante 'al. que! se uúÜza .en los hospitales para realizar 

_ tin~ an~~tesia.·g~~~iai con la úri1ca ,clif~~~ncia<~equé la dos.is 

•.. inyéct~da es m~rt:Ú /•Esta -co'nsis~een úna solución·, ~empuesta 

· ;:::~rr~J~·11&ilill!1lilti=~Js; 
~lor'i.1r() ·de . potasio' destiríái:io , a provocar·¡:uri>paro k:ardiaco. 

·-·. :;_ -~~'~=/:~:~.;~.;<~ :s·:;:_) ,,,;_,_~·\;-:;13·:::'i:./·:·~ ~-~·:: .. -·.,,,:.<< · ":t:~· ~ ~.;. ___ · 
·-~< .. :~.'-~ ,.·\:i-: .::-~;;,'-f.·,-.-''·.(",/,_,'¡'!•'¿'..:· ,, .. ,:· 

Fue el clÍa '·lli·d~ ~1~}}J;:;·;,11._ .. e9.-_.7y·~~.7 ••..•.. '·~-·.q·.····uc,·.·e·~.·.ª_-.·hri,:a~_·.·.c~.··1·.·_··a·~.·.·.·::·~d· .• eg.::os;~ue_"._.~e.nsatda~dro de 
Oklahoma, David.• Bo¡.~ri';•:¡fibnó ;i~ el 

primero en. el mundo eri',~~i1i~a; ia'·inyeccióh:decÍrogapor' v1a 

intravenosa y en ' 6~iitidad. 'n;;~tai 6()~() ll\ét~do - oficial de 

ejecución._. · 

El dia 12 'cie-,mayo de 1977, o sea, 24 horas después que 

Oklahoma, ·Texas adoptó a su vez una ley que prescrib1a la 

inyección mortal co~o forma.oficial de ejecución • 

. _; __ \:-·t;-:/¡). '·' 
··:-..;':_, ... 

vist~s -·los - métodos que se utilizan actualmente, la 

inyecdiÓ~- let~i, es el medio eficaz y el método que produce 

meh()s-·sufdmiento al condenado, por ello proponemos para el 

r~~~on~able- del delito de homicidio calificado, se le ejecute 
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como se ha venido :ffiencionando con la pena capital, mediante 

el uso de la 'in~~cción: letal, llevándose a cabo el proceso 

idóneo 'y en eliugar:d~stinado para tal .efecto. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Desde la antigUedad la pena de muerte , ~e·'•·:.; 
impuso como medio de combate a la delincuencia, las diversiuí''.'p; 

::::::E: ::::::::::~::::::'.'"::,::;j¡:t ~~·:~:.•.~.•.~t.r. l.~:.:·.•.:.'.¡·,···~.l·· 
consistia en infligir el . ~ay::''ºdir'iihi.én·~ue,~tdélfoc~e~~~'.,¡'.j~ 
condenado a dicha pena, ··. '<; '., · < -.,·.' >'·;.; 

'• '~. '·,: ,e••;:., ' 
_ ..... ,,,··.'¡'.:; 

Sl:GUNDA. - La pena de .. rnu~r.t\~~:" ~n.c~1?t~~.··~i9,eri1:~'·~~::t·:'{:; 
nuestro Pais, ya que asilo prévé:nuestra.Máxirna.;Léy en'er:.: 

párrafo cuarto de su articu1/.22; .' ¿J..)é:ual ~.~taxativamente. ''> 

enuncia los ilicitos a los ~ue)ia{de;apl~carse,'énti:e ~'J.J.~~ 
el homicidio calificado, raz'Ó~i:~~~::-f~ :'~u~l· y' d~bido a l~ 
gravedad que reviste ei·mismo'iconsideramos necesaria su 

reglamentación en la correspondl~~t/ley de la materia. 

TBRCSRA. - La pena c.apital es la sanción que ordena la 

privación de la vida o supresión radical del delincuente que 

se considera es incorregible y peligroso para la sociedad, 

por lo cual el Estado· debe tomar una medida más enérgica de 

protección, .. optando por la pena de muerte, ya que hoy dia es 
. . . , . . -

incontenible elcrecimiento de una delincuencia cada vez más 

virulenta, agreslv~ y despiadada que nos asecha. 
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CUARTA. - El problema de la pena de muerte es un 

problema práctico, un problema de necesidad social y 

político, por ello, estimamos, que ante esta denominada 

realidad social' es tiempo de replantear el problema de dicha 

sanción y estáblecerlapara el ilicito en comento, puesto que 

tal medida'. debé :'.. s~r una . garantía o un lenitivo para 

proporcionarnÓs '.i~<-~~rc~ de seguridad; t:.~a,nquiÜdad y 

confian~a '; . ' :· : ; • ' . . ... ' 
;¡t.~ <<~·:' ,.;,.. : ',r.":·. ·-, .. -.J"·:. ':~:~.::·;:.·.>··:'.<'- /~} ,,·, .. : ~(. ;_ 

·,:~~"'-'.':«;·:'.5 .;:,,~:· _ _,·- ,.:- ·:_:·~;-.,·- '.. ,"'·.<"< -/· ·;·(,;. :i·:·· 
.·QUiriA~~/ ¡¡ná;;_Cié'~',1,~ <~aGs.~s t¡;~ifi~Í>~~~i~~>)f.; ?~~ª · de 

muerte es' 'la .•... · ne~-~s,Úlad·.•dé . combatir. la ,cdelinctiéncia,, pues 

. : NI~f~~f ;~;~j¡~~¡~~~;i,i~~~~tS[i~~~t~¡·f Y::~:,,:: 
asesin~n·.ay~u>,.,.ictima,. ~a~6n•por ,1a.cual'se<de~íe· de eliminar 

\~;~~:~~~¡~~r t~~~~ilWJ~~~,:~·~~,1~'·1::::::; ': ·:: 
redu~~ria ;el ind~.ce del,i,~t.~Y:º.; ·· · , .. · . 

. ;¡~~l!Jii~ltti~:~ff ~i:;~::~:1~~::i?~:·~~ 
Í:eg~amént<i'd6n; i~égo. en~onces; :, d~~eria . de aplicarse el 

'crlte~ib co~sÜtucionai '~y~_'.nó;,•.ia ·;sanción que establece el 

código penal. . , .. · '. , .. · 
";_-_¿ _:·,,.\' 

,.,;, 

Sl:H:Da. - La pÍ:ÍsiÓn i·,f~~~·"·<~~ria;, no garantiza la 

seguridad jurídica, porque· geh~~aim~nteYn'o(cumple con las 

expectativas de readaptar soc'i~{~~~t~'!i:'lsé~Í:enÚacto, pues es 

bien sabido que los actuales . 'd~ntros penitenciarios son 
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verdaderas ·escuelas del alto· crimen,: por· .. ende,'· .consideramos 

viable la reintroducción de la.pena· 

OC'l'AVI..- Al de 

muerte, se pide contar con 'un veréladero·.~iste'ma · :iu~idico de 

procuración e impartición de justicia: a Ún .de no:céa~r· en el 

error judicial y que se prive de la vida a :uri' sup~esto 
delincuente. 

HOWNA. - Admitir la pena de muerte no coloca-, al' Estado 
:»,J .. ·. 

en el mismo nivel que el delincuente, es decir, ·comete un 

homicidio, ni se violaria garantia ni derecho· alg~~o, ·a tal 

delincuente, ya que se hace acreedor a dicha sanciÓn'~ediante 
la renuncia que con su acto hace del ·propio;: d~;;~hb ·~· la 

.. ~~'. .-·-
vida. 

DZCDA. - Proponemos que ·.1a ejecución de la pena de 

muerte debe realizarse a t;a1té~' de la inyección leta~, ya que 

este método a diferencia de ~~~os, no causa mayor sufrimiento 

en la persona del delincuente. 
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